
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 26 DE 2018

(noviembre 6)
Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2018-

2019 - Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día seis (6) 
de noviembre del dos mil dieciocho (2018), se 
reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, 
con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Eduardo Enríquez Maya, indica a 
la Secretaría llamar a lista y contestaron los 
Honorables Senadores:

Enríquez Maya Eduardo
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Ortega Narváez Temístocles
Pinto Hernández Miguel Ángel
Valencia González Santiago
Velasco Chaves Luis Fernando. 

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda
Gallo Cubillos Julián
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Petro Urrego Gustavo Francisco
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Valencia Laserna Paloma, y
Varón Cotrino Germán.
Dejó de asistir el honorable Senador:
Gaviria Vélez José Obdulio.
El texto de la excusa es la siguiente:
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 10:20 a. m., la Presidencia 
manifiesta: “Abrase la sesión y proceda el 
Secretario a dar lectura al Orden del Día para la 
presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2018-2022 LEGISLATURA 

2018-2019
Primer Periodo

Día: martes 6 de noviembre de 2018
Lugar: Salón Guillermo Valencia - Capitolio 

Nacional Primer Piso
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de actas

Acta número 14 del 3 de octubre de 2018; 
Acta número 15 del 8 de octubre de 2018; Acta 
número 16 del 9 de octubre de 2018; Acta número 
17 del 10 de octubre de 2018; Acta número 18 
del 16 de octubre de 2018; Acta número 19 del 
17 de octubre de 2018; Acta número 20 del 23 de 
octubre de 2018; Acta número 21 del 24 de octubre 
del 2018; Acta número 22 del 25 de octubre de 
2018; Acta número 23 del 29 de octubre de 2018; 
Acta número 24 del 30 de octubre de 2018; Acta 
número 25 del 31 de octubre de 2018.

III
Citación a los señores Ministros del 

Despacho y Altos Funcionarios del Estado
Proposición número 27

La actual crisis del sector carcelario y 
penitenciario, da cuenta que:

1. Existe un hacinamiento desbordado 
en los establecimientos de reclusión a nivel 

nacional, lo que ha traído como consecuencia la 
violación sistemática de los derechos humanos de 
los reclusos y la falta de efectividad de la pena 
privativa de la libertad; pues se observa, un alto 
índice de reincidencia, debido a la carencia de 
programas de resocialización y de espacios dignos 
para la redención de penas, convirtiendo a las 
cárceles en “Bodegas humanas” y no en centros 
de atención y tratamiento.

2. Existe un déficit considerable de 
funcionarios idóneos, para la atención de las 
personas privadas de la libertad y la seguridad 
carcelaria, más aun, cuando el Gobierno nacional 
ha anunciado la ampliación de cupos carcelarios 
en los establecimientos del Espinal, Tuluá, Buga, 
Girón, Ipiales, Pereira, Fundación, Riohacha, 
Colonia Agrícola de Yarumal e Ibagué, ante lo 
cual se incumple lo normado en la Ley 1896 de 
mayo de 2017 por medio de la cual se exceptúa 
al Ministerio de Trabajo, al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec), al Congreso de 
la República, Cámara de Representantes y Senado 
de la República, a la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil y al Departamento 
Administrativo de la Prosperidad Social, de lo 
dispuesto en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000”.

3. En los últimos cinco (5) años, han sido 
asesinados un total de cincuenta y cuatro (54) 
dirigentes y activistas sindicales trabajadores 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec), agremiados en la Unión de Trabajadores 
Penitenciarios (UTP), con lo cual existe una 
inmensa preocupación y temor generalizado que 
debilita el cumplimiento de la misionalidad de la 
institución.

Este temor se ahonda aún más, cuando no 
existe la protección e intervención adecuada, 
por parte del Estado y las instituciones que 
tienen la competencia para ejecutar la política de 
protección, sobre todo cuando se trata de líderes y 
dirigentes sindicales.

Por lo anterior, con el fin de atender y dar 
respuesta al cuestionario adjunto de la actual 
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crisis del sector penitenciario y carcelario: 
Cítese a debate de control político a los señores 
Ministra de Justicia, doctora Gloria María 
Borrero Restrepo, Ministra del Interior, doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera, Director del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), 
Brigadier General Jorge Luis Ramírez Aragón y 
Director de la Unidad Nacional de Protección, 
doctor Pablo Elías González Monguí.

Atentamente,
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández.
Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme.

CUESTIONARIO
AL MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO
1. ¿Cuál es el presupuesto previsto, para 

construcción de nuevos establecimientos 
carcelarios o ampliación de nuevos cupos 
carcelarios?

2. ¿Qué acciones se han realizado para el 
cumplimiento de la Ley 1896/2018 por 
medio de la cual se exceptúa al Ministerio 
de Trabajo, al Instituto Nacional Peniten-
ciario y Carcelario (Inpec), al Congreso de 
la República, Cámara de Representantes y 
Senado de la República, a la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Aeronáutica Civil 
y al Departamento Administrativo de la 
Prosperidad Social, de lo dispuesto en el 
artículo 92 de la Ley 617 de 2000”

AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO

1. ¿Qué plan se está ejecutando por el Minis-
terio de Justicia y del Derecho, para resol-
ver la grave crisis que afronta el sistema 
penitenciario y carcelario en Colombia?

2. ¿En cuánto tiempo, se tiene previsto supe-
rar el exponencial hacinamiento carcelario 
que existe?

AL DIRECTOR DEL INPEC:

1. ¿Cuántas personas privadas de la libertad, 
han sido asesinadas al interior de los esta-
blecimientos carcelarios en los últimos 5 
años?, además dar a conocer estadísticas 
sobre otros tipos de muerte.

2. ¿Cuáles son las cifras exactas del hacina-
miento por establecimientos carcelario, y 
regionales; y a qué se debe la inequidad en 
la distribución de las personas privadas de 
la libertad?

3. Dar a conocer el pago de demandas por el 
Inpec por fallas en el servicio, o indemni-
zaciones por muertes o lesiones persona-
les, falta de atención en salud y ¿cuántas 
hay en proceso por los mismos hechos?

4. Dar a conocer los estudios técnicos de car-
gas laborales donde se estableció la falta de 
personal para atender las necesidades del 
servicio en el sistema penitenciario y car-
celario.

5. ¿Cuál es la proporción actual entre perso-
nas privadas de la libertad y miembros del 
cuerpo de custodia y vigilancia, diferencia-
das por el total de establecimientos carce-
larios?

6. ¿Qué medidas de protección ha tomado la 
Unidad Nacional de Protección (UNP) y el 
Inpec, respecto al asesinato sistemático de 
dirigentes y activistas sindicales al interior 
del sistema penitenciario?

7. ¿En qué estado se encuentran las investi-
gaciones por el asesinato de dirigentes y 
activistas sindicales?

8. ¿Cuál es la jornada laboral actual, que de-
ben cumplir los miembros del cuerpo de 
custodia y vigilancia en el área de segu-
ridad y en qué normatividad se encuentra 
regulada?

9. ¿Existe personal idóneo y suficiente, para 
asumir la seguridad y vigilancia de los nue-
vos establecimientos y ampliaciones de los 
cupos carcelarios?

10. ¿Cuál es el número de personas que fue-
ron privadas de la libertad, reincidentes en 
conductas punibles; actualmente recluidas 
en establecimientos carcelarios?

11. ¿Cuál es el número total, de personas que 
fueron privadas de la libertad, reincidentes 
en conductas punibles; actualmente reclui-
das en establecimientos carcelarios?

12. Indique: ¿A cuánta población reclusa, aco-
ge las actividades de resocialización estu-
dio- trabajo- enseñanza?

13. ¿Existen convenios en la actualidad con 
empresas privadas, para otorgar empleo a 
las personas privadas de la libertad?

AL DIRECTOR DE LA UNIDAD 
NACIONAL DE PROTECCIÓN (UNP)

1. ¿Qué medidas de protección ha tomado la 
Unidad Nacional de Protección UNP, res-
pecto al asesinato sistemático de dirigentes 
y activistas sindicales al interior del siste-
ma Penitenciario?

2. ¿Qué plan estratégico se está ejecutando 
para la protección de dirigentes sindicales 
de la unión de Trabajadores Penitenciarios; 
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atendiendo al acuerdo firmado por el Go-
bierno nacional para su protección espe-
cial?

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de ley número 82 de 2018 

Senado, por la cual modifica el artículo 4º de la 
Ley 1882 de 2018.

Autora: Ministra del Interior doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda.

Ponente Primer Debate: honorables Senadores 
Santiago Valencia González (Coordinador), 
Roosvelt Rodríguez Rengifo, Juan Carlos García 
Gómez, Julián Gallo Cubillos, Alexánder López 
Maya, Carlos Guevara Villabón, Gustavo Petro 
Urrego, Germán Varón Cotrino, Fabio Amín 
Saleme, Angélica Lozano Correa.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 584 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 733 de 2018.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 14 
de 2018 Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 242 de la Constitución Política de 
Colombia.

Autores: honorables Senadores Rodrigo 
Lara Restrepo, Ana María Castañeda Gómez, 
Fabián Castillo Suárez, Germán Varón Cotrino; 
honorables Representantes David Pulido Novoa, 
José López Jiménez, Jaime Rodríguez Contreras, 
Erwin Arias Betancur, Julio Triana Quintero, 
Hernando Padauí Álvarez.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Rodrigo Lara Restrepo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 601 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 651 de 2018.

3. Proyecto de ley número 41 de 2018 
Senado, por medio del cual se eliminan los 
artículos 36, 40 y el 53 de Código Civil y se 
modifican parcialmente los artículos 38, 55, 61, 
100, 149, 233, 236, 245, 250, 254, 257, 335, 397, 
403, 411, 1045, 1165, 1240, 1258, 1262, 1468, 
1481 y 1488 del Código Civil.

Autores: honorables Senadores Myriam 
Paredes Aguirre, Juan Carlos García Gómez, 
David Barguil Assis, Laureano Acuña Díaz, Juan 
Diego Gómez Jiménez, Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Nora García Burgos, Efraín Cepeda 
Sarabia.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Juan Carlos García Gómez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 552 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 671 de 2018.

4. Proyecto de ley número 44 de 2018 
Senado, por medio del cual se modifican algunas 
disposiciones relacionadas con el reconocimiento 
de los hijos extramatrimoniales.

Autores: honorables Senadores Myriam 
Paredes Aguirre, Carlos Andrés Trujillo, Juan 
Carlos García Gómez, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Samy Merheg Marún, Nora García 
Burgos, Laureano Acuña Díaz.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
Esperanza Andrade de Osso.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 553 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 777 de 2018.

5. Proyecto de Acto Legislativo número 07 
de 2018 Senado, por el cual se elimina el servicio 
militar obligatorio y se implementa el servicio 
social y ambiental y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Antonio 
Sanguino Páez, Angélica Lozano Correa, Antanas 
Mockus Šivickas, Jorge Londoño Ulloa, José 
Polo Narváez, Iván Marulanda Gómez, Juan 
Castro Prieto, Iván Name Vásquez, Sandra Ortiz 
Nova; honorables Representantes Catalina Ortiz 
Lalinde, César Zorro, Inti Asprilla, Wílmer Leal 
Pérez, Juanita Goebertus Estrada, Mauricio 
Andrés Toro, Neyla Ruiz Correa, León Fredy 
Muñoz Lopera.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Angélica Lozano Correa

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 547 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 651 de 2018.

6. Proyecto de Acto Legislativo número 
03 de 2018 Senado, por medio del cual se crea 
el Servicio Social para la Paz y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Gustavo 
Bolívar Moreno, Gustavo Petro Urrego, Alexánder 
López Maya, Iván Cepeda Castro, Feliciano 
Valencia Medina, Jesús Alberto Castilla Salazar, 
Julián Gallo Cubillos, Antonio Sanguino Páez; 
honorables Representantes Jhon Jairo Cárdenas, 
Ángela María Robledo, León Fredy Muñoz, María 
José Pizarro, Omar de Jesús Restrepo, David 
Racero.

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senador Alexánder López Maya.
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Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 538 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 733 de 2018. 

7. Proyecto de Acto Legislativo número 25 
de 2018 Senado, 44 de 2018 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Acto Legislativo 67 de 2018 
Cámara, por el cual se modifica el artículo 323 
de la Constitución Política de Colombia y se 
establece la segunda vuelta para la elección de 
Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital.

Autores: honorables Representantes Juan 
Carlos Lozada Vargas, José Luis Correa, Fabio 
Arroyave Rivas, Alvaro Henry Monedero Rivera, 
Mauricio Toro Orjuela, Andrés Calle Aguas, Kelyn 
Johana González Duarte, Oscar Hernán Sánchez 
León, Rodrigo Rojas Lara, Edgar Alfonso Gómez 
Román; honorable Senador Mauricio Gómez 
Amín.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 566 de 2018.

Texto Aprobado Plenaria Cámara Gaceta del 
Congreso número 790 de 2018.

Ponencia 1er Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 850 de 2018.

8. Proyecto de ley número 113 de 2018 
Senado por medio de la cual se modifica el 
artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 
205 y 206 de la Ley 1801 de 2016”.

Autor: honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán Varón Cotrino.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 629 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 759 de 2018.

9. Proyecto de Acto Legislativo número 02 
de 2018 Senado, por medio del cual se reconoce 
al campesinado como sujeto de derechos, se 
reconoce el derecho a la tierra y a la territorialidad 
campesina y se adoptan disposiciones sobre la 
consulta popular”.

Autores: honorables Senadores Alexánder 
López Maya, Alberto Castilla Salazar, Gustavo 
Petro Urrego, Feliciano Valencia Medina, Gustavo 
Bolívar Moreno, Victoria Sandino Simanca, Julián 
Gallo Cubillos, Antonio Sanguino Páez, Griselda 
Lobo Silva; honorables Representantes Ángela 
María Robledo, María José Pizarro, Omar de 
Jesús Restrepo, León Fredy Muñoz, Luis Alberto 
Albán, John Jairo Cárdenas.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alexánder López Maya.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 538 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 640 de 2018.

10. Proyecto de Acto Legislativo número 15 
de 2018 Senado, por medio del cual se reforma la 
Constitución Política de Colombia en lo relativo 
a la remuneración de los miembros del Congreso 
de la República.

Autores: honorables Senadores Paola Holguín 
Moreno, Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, John Milton Rodríguez 
González, Jonatán Tamayo Pérez, Gabriel Velasco 
Ocampo, Alejandro Corrales Escobar, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Paloma Valencia Laserna, 
Ciro Ramírez Cortés; honorables Representantes 
Juan Fernando Espinal Ramírez, Juan David 
Vélez Trujillo, Gabriel Santos García, Samuel 
Hoyos Mejía, Rubén Darío Molano.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 628 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 759 de 2018.

11. Proyecto de Acto Legislativo número 16 
de 2018 Senado, por medio del cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en su 
artículo 79 adicionando un inciso que prohíbe 
expresamente el ejercicio de actividades de 
exploración, explotación mineras en ecosistemas 
de Páramo.

Autores: honorables Senadores Paola Holguín 
Moreno, Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, María del Rosario Guerra de 
la Espriella, John Milton Rodríguez González, 
Jonatán Tamayo Pérez, Gabriel Velasco Ocampo, 
Alejandro Corrales Escobar, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Paloma Valencia Laserna, Ciro 
Ramírez Cortés; honorables Representantes Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Juan David Vélez 
Trujillo, Gabriel Santos García, Samuel Hoyos 
Mejía, Rubén Darío Molano, Enrique Cabrales 
Baquero.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 628 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 779 de 2018.

12. Proyecto de Acto Legislativo número 
23 de 2018 Senado, por la cual se modifica el 
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Acto Legislativo 01 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Álvaro 
Uribe Vélez, Paloma Valencia Laserna, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Ciro Ramírez Cortés, 
Santiago Valencia González, Carlos Felipe Mejía 
Mejía, Alejandro Corrales Escobar, Gabriel 
Jaime Velasco Ocampo, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié; honorable Representante Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 761 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 801 de 2018.

13. Proyecto de ley número 19 de 2018 
Senado, por medio de la cual se reglamenta la 
reproducción humana asistida, la procreación 
con asistencia científica y se dictan otras 
disposiciones. (Ley Lucía).

Autores: honorables Senadores Armando 
Benedetti Villaneda.

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 543 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2018.

14. Proyecto de ley número 95 de 2018 
Senado, por medio del cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, se 
adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Rodrigo 
Lara Restrepo, Ana María Castañeda Gómez, 
Luis Eduardo Díaz Granados, Mauricio Aguilar 
Hurtado, Fabián Castillo Suárez, Carlos Abraham 
Jiménez López; honorables Representantes David 
Pulido Nova, Jaime Rodríguez Contreras, Erwin 
Arias Betancur, Hernando José Padaui Álvarez, 
Jorge Méndez Hernández, Salím Villamil Quessep.

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 602 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 625 de 2018.

15. Proyecto de ley número 147 de 2018 
Senado, por medio del cual se busca garantizar el 
cumplimiento de los principios de transparencia, 
participación y control social mediante la 
publicación de las declaraciones de bienes, rentas 
y el registro de los conflictos de interés de altos 
servidores públicos.

Autores: Presidente de la República doctor 
Iván Duque Márquez; honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar; honorables Representantes 
Katherine Miranda Peña, Mauricio Andrés Toro, 
Fabián Díaz Plata, César Ortiz Zorro.

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senador Angélica Lozano Correa.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 740 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 857 de 2018.

16. Proyecto de ley número 60 de 2018 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
disposiciones de fortalecimiento de la seguridad 
ciudadana, acumulado con el proyecto de ley 
número 74 de 2018 Senado, por la cual se 
formulan los lineamientos de política pública 
para la prevención de delitos realizados a través 
de medios informáticos o electrónicos, en contra 
de niñas, niños y adolescentes, se modifica el 
Código Penal y se dictan otras disposiciones.

Autores: Proyecto de ley número 60 de 
2018 Fiscal General de la Nación doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira.

Autores: Proyecto de ley número 74 de 
2018 honorables Senadores Ana Paola Agudelo 
García, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Aydeé 
Lizarazo Cubillos; honorable Representante Irma 
Luz Herrera.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández.

Publicación: Proyecto de ley número 60 de 
2018, proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 578 de 2018.

Proyecto de ley número 74 de 2018, proyecto 
original: Gaceta del Congreso número 582 de 
2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 864 de 2018.

17. Proyecto de Acto Legislativo número 12 
de 2018 Senado, por el cual se adiciona un artículo 
a la Constitución Política. (Imprescriptibilidad en 
los delitos contra la administración Pública).

Autoras: Ministra del Interior doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda, Ministra de Justicia 
y del Derecho doctora Gloria María Borrero 
Restrepo.

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senador Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 594 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 859 de 2018.

18. Proyecto de ley número 148 de 2018 
Senado, por la cual se modifica parcialmente la 
Ley 5a de 1992 y se dictan otras disposiciones.
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Autores: Presidente de la República doctor Iván 
Duque Márquez; honorables Senadores Ernesto 
Macías Tovar, Maritza Martínez Aristizábal; 
honorables Representantes Katherine Miranda 
Peña, Mauricio Andrés Toro, Fabián Díaz Plata, 
César Ortiz Zorro.

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senador Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 741 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 859 de 2018.

19. Proyecto de ley número 128 de 2018 
Senado, por medio de la cual se adicionan los 
artículos 103A, 168A, 429A y se modifican los 
artículos 38G y 68A de la Ley 599 de 2000 - 
Código Penal Colombiano.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Paloma Valencia Laserna, Ciro Ramírez 
Cortés, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Milla 
Patricia Romero Soto, Gabriel Velasco Ocampo, 
Carlos Meisel Guevara, Carlos Felipe Mejía 
Mejía, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
Paola Holguín Moreno.

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senador Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 654 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 859 de 2018.

20. Proyecto de Acto Legislativo número 13 
de 2018 Senado, por medio del cual modifica el 
artículo 361 de la Constitución Política, se crea 
el Fondo de Compensación Ambiental y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores José Alfredo 
Gnecco Zuleta, Juan Felipe Lemos Uribe, 
Bérner Zambrano Eraso, Johnny Moisés Besaile 
Fayad, Armando Benedetti Villaneda, Eduardo 
Pulgar Daza, Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Miguel Amín Escaf, Lidio Arturo García Turbay, 
Laureano Acuña Díaz.

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 693 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 859 de 2018.

21. Proyecto de ley número 33 de 2018 
Senado por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometan delitos sexuales y se dictan otras 
disposiciones.

Autora: honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 550 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 867 de 2018.

22. Proyecto de ley número 11 de 2018 
Senado, por la cual se desarrolla el artículo 22 de 
la Carta Política Colombiana, atinente al derecho 
y deber fundamental de la Paz. Se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Edgar Palacios Mizrahi, 
John Milton Rodríguez González; honorable 
Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano.

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senador Fabio Amín Saleme.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 542 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 859 de 2018.

23. Proyecto de ley número 117 de 2018 
Senado, por la cual se adoptan medidas para 
promover la probidad administrativa, combatir la 
corrupción, establecer la responsabilidad penal 
de las personas jurídicas, fortalecer el Ministerio 
Público y se dictan otras disposiciones.

Autores: Procurador General de la Nación 
doctor Fernando Carrillo Flórez, Ministra 
del Interior doctora Nancy Patricia Gutiérrez 
Castañeda, Ministra de Justicia y del Derecho 
doctora Gloria María Borrero Restrepo.

Ponente Primer Debate Senado: honorables 
Senadores Juan Carlos García Gómez 
(Coordinador), Iván Name Vásquez, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Germán Varón Cotrino, 
Santiago Valencia González, Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, Gustavo Petro Urrego, Julián Gallo 
Cubillos, Alexánder López Maya, Carlos Guevara 
Villabón.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 631 de 2018.

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 889 de 2018.

V
Lo que propongan los honorables senadores

VI
Anuncio de proyectos

VII
Negocios sustanciados por la presidencia

Presidente,
Honorable Senador Eduardo Enríquez Maya 
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Vicepresidente, 
Honorable Senador Temístocles Ortega 

Narváez
Secretario General, 

Guillermo León Giraldo Gil.
La Presidencia abre la discusión del Orden del 

Día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de actas

Acta número 14 del 03 de octubre de 2018; 
Acta número 15 del 08 de octubre de 2018; Acta 
número 16 del 09 de octubre de 2018; Acta número 
17 del 10 de octubre de 2018; Acta número 18 
del 16 de octubre de 2018; Acta número 19 del 
17 de octubre de 2018; Acta número 20 del 23 de 
octubre de 2018; Acta número 21 del 24 de octubre 
del 2018; Acta número 22 del 25 de octubre de 
2018; Acta número 23 del 29 de octubre de 2018; 
Acta número 24 del 30 de octubre de 2018; Acta 
número 25 del 31 de octubre de 2018.

La Presidencia informa cuando se encuentren 
publicadas en la Gaceta del Congreso, se 
someterán a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Citación a los señores Ministros del 

Despacho y Altos Funcionarios del Estado
Proposición número 27

La actual crisis del sector carcelario y 
penitenciario, da cuenta que:

4. Existe un hacinamiento desbordado 
en los establecimientos de reclusión a nivel 
nacional, lo que ha traído como consecuencia la 
violación sistemática de los derechos humanos 
de los reclusos y la falta de efectividad de la 
pena privativa de la libertad; pues se observa, un 
alto índice de reincidencia, debido a la carencia 
de programas de resocialización y de espacios 
dignos para la redención de penas, convirtiendo 
a las cárceles en “Bodegas humanas” y no en 
centros de atención y tratamiento.

5. Existe un déficit considerable de 
funcionarios idóneos, para la atención de las 
personas privadas de la libertad y la seguridad 
carcelaria, más aun, cuando el Gobierno nacional 
ha anunciado la ampliación de cupos carcelarios 

en los establecimientos del Espinal, Tuluá, Buga, 
Girón, Ipiales, Pereira, Fundación, Riohacha, 
Colonia Agrícola de Yarumal e Ibagué, ante lo 
cual se incumple lo normado en la Ley 1896 de 
mayo de 2017, por medio de la cual se exceptúa 
al Ministerio de Trabajo, al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec), al Congreso 
de la República, Cámara de Representantes 
y Senado de la República, a la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y al 
Departamento Administrativo de la Prosperidad 
Social, de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 
617 de 2000.

6. En los últimos cinco (5) años, han sido 
asesinados un total de cincuenta y cuatro (54) 
dirigentes y activistas sindicales trabajadores 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec), agremiados en la Unión de Trabajadores 
Penitenciarios (UTP), con lo cual existe una 
inmensa preocupación y temor generalizado que 
debilita el cumplimiento de la misionalidad de la 
institución.

Este temor se ahonda aún más, cuando no 
existe la protección e intervención adecuada, 
por parte del Estado y las instituciones que 
tienen la competencia para ejecutar la política de 
protección, sobre todo cuando se trata de líderes 
y dirigentes sindicales.

Por lo anterior, con el fin de atender y dar 
respuesta al cuestionario adjunto de la actual 
crisis del sector penitenciario y carcelario: 
Cítese a debate de control político a los señores 
Ministra de Justicia, doctora Gloria María 
Borrero Restrepo, Ministra del Interior, doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera, Director del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario  (Inpec), 
Brigadier General Jorge Luis Ramírez Aragón y 
Director de la Unidad Nacional de Protección, 
doctor Pablo Elías González Monguí.

Atentamente,
Honorables Senadores Miguel Ángel Pinto 

Hernández, Fabio Raúl Amín Saleme.

CUESTIONARIO
AL MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO
1 ¿Cuál es el presupuesto previsto, para 

construcción de nuevos establecimientos 
carcelarios o ampliación de nuevos cupos 
carcelarios?

2 ¿Qué acciones se han realizado para el 
cumplimiento de la Ley 1896/2018 por 
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medio de la cual se exceptúa al Ministerio 
de Trabajo, al Instituto Nacional Peniten-
ciario y Carcelario (Inpec), al Congreso 
de la República, Cámara de Representan-
tes y Senado de la República, a la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil y al Departamento Administrativo 
de la Prosperidad Social, de lo dispuesto 
en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000?

AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO

1 ¿Qué plan se está ejecutando por el Minis-
terio de Justicia y del Derecho, para resol-
ver la grave crisis que afronta el sistema 
penitenciario y carcelario en Colombia?

2 ¿En cuánto tiempo, se tiene previsto su-
perar el exponencial hacinamiento carce-
lario que existe?

AL DIRECTOR DEL INPEC
1 ¿Cuántas personas privadas de la libertad, 

han sido asesinadas al interior de los esta-
blecimientos carcelarios en los últimos 5 
años?, además dar a conocer estadísticas 
sobre otros tipos de muerte.

2 ¿Cuáles son las cifras exactas del hacina-
miento por establecimientos carcelario, y 
regionales; y a qué se debe la inequidad 
en la distribución de las personas privadas 
de la libertad?

3 Dar a conocer el pago de demandas por el 
Inpec por fallas en el servicio, o indemni-
zaciones por muertes o lesiones persona-
les, falta de atención en salud y ¿cuántas 
hay en proceso por los mismos hechos?

4 Dar a conocer los estudios técnicos de car-
gas laborales donde se estableció la falta 
de personal para atender las necesidades 
del servicio en el sistema penitenciario y 
carcelario.

5 ¿Cuál es la proporción actual entre per-
sonas privadas de la libertad y miembros 
del cuerpo de custodia y vigilancia, dife-
renciadas por el total de establecimientos 
carcelarios?

6 ¿Qué medidas de protección ha tomado la 
Unidad Nacional de Protección (UNP) y 
el Inpec, respecto al asesinato sistemático 
de dirigentes y activistas sindicales al in-
terior del sistema penitenciario?

7 ¿En qué estado se encuentran las investi-
gaciones por el asesinato de dirigentes y 
activistas sindicales?

8 ¿Cuál es la jornada laboral actual, que de-
ben cumplir los miembros del cuerpo de 
custodia y vigilancia en el área de segu-
ridad y en qué normatividad se encuentra 
regulada?

9 ¿Existe personal idóneo y suficiente, para 
asumir la seguridad y vigilancia de los 
nuevos establecimientos y ampliaciones 
de los cupos carcelarios?

10 ¿Cuál es el número de personas que fue-
ron privadas de la libertad, reincidentes 
en conductas punibles; actualmente re-
cluidas en establecimientos carcelarios?

11 ¿Cuál es el número total, de personas que 
fueron privadas de la libertad, reinciden-
tes en conductas punibles; actualmente re-
cluidas en establecimientos carcelarios?

12 Indique: ¿A cuánta población reclusa, 
acoge las actividades de resocialización 
estudio- trabajo- enseñanza?

13 ¿Existen convenios en la actualidad con 
empresas privadas, para otorgar empleo a 
las personas privadas de la libertad?

AL DIRECTOR DE LA UNIDAD 
NACIONAL DE PROTECCIÓN (UNP)

1 ¿Qué medidas de protección ha tomado 
la Unidad Nacional de Protección (UNP), 
respecto al asesinato sistemático de diri-
gentes y activistas sindicales al interior 
del sistema Penitenciario?

2 ¿Qué plan estratégico se está ejecutando 
para la protección de dirigentes sindicales 
de la unión de Trabajadores Penitenciarios; 
atendiendo al acuerdo firmado por el Go-
bierno nacional para su protección especial?

Secretario:
Al respecto me permito informarle señor 

Presidente que la doctora Gloria María Borrero 
Restrepo, Ministra de Justicia está desde muy 
temprano; la doctora Nancy Patricia Gutiérrez, 
hasta el momento no tengo información si 
viene o no viene; el doctor Alberto Carrasquilla 
Barrera, delega al doctor Andrés Pedro Amézquita 
Viceministro General del Ministerio de Hacienda 
y Crédito público, quien no ha llegado hasta el 
momento; el señor Brigadier General Jorge Luis 
Ramírez Aragón, Director Nacional del Inpec está 
presente; y el doctor Pablo Elías González Monguí, 
Director de la Unidad Nacional de Protección, 
debido a que esta fuera de Bogotá delegó al doctor 
Juan Andrés Bello Guevara, quien también se 
encuentra presente, señor Presidente.

Está dado el informe respecto a esta invitación 
señor Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al citante honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente, un saludo cordial para usted, 
para la mesa directiva, para la Ministra de Justicia 
que nos acompaña hoy desde bien temprano y por 
supuesto para el director, el general director del 
Inpec que también nos está acompañando hoy, 
esperemos que los demás funcionarios que han 
sido citados nos acompañen hoy en este debate 
y si no quisiera saber Presidente, si hay alguna 
excusa de algunos de los funcionarios y de igual 
manera saber si se pudo enviar la semana pasada 
también, la invitación al señor Contralor General 
de la República que nos había dicho que nos iba a 
acompañar hoy.

A propósito del informe que rindió él, 
precisamente la semana pasada en el tema de la 
crisis carcelaria, sería muy bueno tener de primera 
mano y hablar un poquito de ese informe que me 
parece muy oportuno y además muy claro lo que 
ha expresado el Contralor General.

La semana pasada cuando comenzamos 
este debate, yo también había solicitado señor 
Presidente y quiero que ahora más tarde podamos 
escuchar al señor Representante del Sindicato 
del Inpec, para que él presente también algunos 
de los problemas que conciernen allá, que es 
parte también del cuestionario que ha sido 
enviado, saludo al Senador Fabio Amín, que es 
conjuntamente citante de debate.

Yo Ministra, primero déjeme expresarle que el 
ánimo que nosotros tenemos en este debate no es ni 
atacar al Gobierno, ni echar culpas a un Gobierno 
que está comenzando, en torno a este tema, estos 
son problemas que vienen de hace más de 20 años, 
que involucra varios Gobiernos, no es el ánimo 
nosotros de hacerlo, pero sí queremos es llamar 
la atención del país, en torno a la problemática 
de la crisis carcelaria que hay en Colombia, y 
que en palabras del señor Contralor General ya 
prácticamente es irreversible esta problemática, 
tocó fondo la crisis del hacinamiento, la crisis 
de los establecimientos carcelarios, la misma 
violación de los derechos humanos que se suscitan 
por el hacinamiento, donde no se le pueden 
otorgar las condiciones mínimas de permanencia 
a los reclusos que están en los centros carcelarios.

En el cuestionario que nosotros enviamos, con 
debido tiempo a cada una de las entidades y que 
la semana pasada alcanzamos a empezar a esbozar 
de cómo teníamos el hacinamiento en algunos 
centros carcelarios, de cerca de más del 300%, así 
el promedio nacional solamente nos dé el 47.8% 
de hacinamiento, un poco más de 38.000, señor 
Presidente…

…decía que la semana pasada cuando 
alcanzamos a dar comienzo a este debate, 
desafortunadamente pues volvimos a aplazarlo 
por los temas de la agenda de los actos legislativos, 
que estaban en discusión en esta comisión y que se 
les estaba corriendo el tiempo para ser aprobados, 
esperamos que hoy sí podamos contar con la 
presencia de todos los funcionarios y hacerlo.

Yo voy a tomarme el tiempo para que una vez 
escuchemos a los funcionarios, podamos empezar 
a definir y a aclarar algunos temas, yo en este 
momento lo que quiero hacer es solamente de 
manera introductiva, el reflejo de la crisis que hoy 
estamos abordando en Colombia.

Nosotros hoy con este gran hacinamiento que 
vienen presentando en el sistema penitenciario, el 
Fiscal General ya nos ha expresado de mil maneras 
que la Unidad de Reacción Inmediata en algunos 
sitios, viene siendo copada para poder mantener 
allí algunos reclusos, sabemos por informaciones 
también de medios de comunicación, que las 
estaciones de policía también han venido siendo 
utilizadas para poder mantener aquí el tema de los 
reclusos.

El informe que presentó el Contralor General 
la semana pasada, abarca muchos más temas, 
precisamente en el tratamiento penitenciario, los 
temas de medicina, los tratamientos médicos, las 
posibilidades laborales, el como los internos hoy 
están durmiendo en los patios y muchas veces en 
las salas donde atienden los abogados, tienen que 
ser dispuestas para que puedan estar durmiendo y 
lo hacen en el suelo, sin tener ninguna posibilidad 
de resocialización cómo ordena la ley.

Por eso él habla de los ingredientes que llevaron 
a esta crisis carcelaria, que ya tocó fondo.

En este informe que nosotros vimos de los 
funcionarios, yo quiero rescatar algunas cosas, en 
las que como digo voy a hondar una vez podamos 
escuchar a cada uno los funcionarios.

En la materia de presupuesto, en el informe 
que nos envía el Ministerio de Hacienda uno ve 
con sorpresa que si teníamos para este año 2018, 
269.000 millones de pesos para la construcción 
de los centros penitenciarios, para el 2019 ese 
presupuesto se bajó a 210.000 millones de pesos.

Es decir, que en lugar de que hubiéramos podido 
conseguir mayores recursos para solucionar el 
problema de la construcción de nuevos centros, 
que nos permitan ampliar el cupo para los internos, 
lo que hicimos en el presupuesto general fue 
reducirlos en más de 70.000 millones de pesos.

Que es uno de los grandes problemas que 
tenemos nosotros, en la construcción de los centros, 
pero también en la contratación del personal que 
requiere el Inpec para poder cumplir, con cada 
uno de los nuevos cupos que se han tenido y hay 
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que ampliar la planta de personal, ahora cuando 
el director del Inpec podamos escucharlo, pues se 
los explique, porque el dato que nosotros tenemos 
es que más o menos son alrededor de 2.300 
funcionarios nuevos, que requeriría el Inpec para 
poder atender a la población carcelaria, que eso 
también toca con el tema de presupuesto y en eso 
no nos dio respuesta el Ministerio de Hacienda.

Yo quiero decirle Ministra con todo respeto, 
el sistema de la justicia es un sistema bastante 
complejo, este sistema carcelario es solamente 
uno de los apartes que tienen que ver con el tema 
de la reforma a la justicia, y aquí nosotros también 
hemos desde el Congreso de la República, tenemos 
que aceptar parte de responsabilidades lo que han 
sido los temas legislativos punitivos, toda vez que 
muchas de las leyes que se traen aquí a discusión, 
lo que buscan es precisamente aumentar las penas, 
o la permanencia de los reclusos de las cárceles, 
evitando muchas veces medidas de excarcelación.

En la ley 1760 del año 2015, de la cual yo pude, 
o tuve la oportunidad, por la delegación que me 
hiciera el Presidente de la Comisión Primera de la 
Cámara en aquella época, de haber sido ponente, 
lo que buscamos con esa ley eran dos cosas, 
primero, que nuestros jueces y fiscales cuando 
adoptarán las medidas de aseguramiento, tomarán 
las medidas de intramurales como la última.

Que se tomarán, se tuvieran primero en cuenta 
las demás medidas que tiene contempladas el 
código, como era precisamente la detención 
domiciliaria, el brazalete o la caución prendaria, 
las multas, la prohibición de salir del país, etc., 
y que la última medida que se tomará fuera 
precisamente la del carácter intramural.

Y también en esa ley, se determinó que los 
detenidos en las cárceles no pudieran estar más 
de un año en esa condición, para que le pudieran 
resolver precisamente la situación, entre otras 
cosas, porque muchas de las detenciones injustas 
de los que hoy están los reclusos han llevado a que 
las demandas contra el Estado, por detenciones 
arbitrarias e injustas, hoy superen los 23 billones 
de pesos.

Que es la cifra que nos han reportado a nosotros, 
que hoy valen las demandas que tiene contra el 
Estado por este ítem de detenciones injustificadas, 
superan los 23 billones de pesos, buscamos eso 
con esa ley.

Y yo traigo a colación esta norma, por varias 
razones, entre otras cosas porque señora Ministra 
en la reforma a la justicia, ese era un artículo que 
venía en la reforma y que aquí se volvió a discutir, 
ha habido una gran oposición por supuesto del 
señor Fiscal General de la Nación, aquí nos 
envió un oficio, precisamente para la reforma a 

la justicia, para que elimináramos ese artículo del 
año.

Toda vez que argumenta pues que puede haber 
una excarcelación masiva, lo que se buscó con 
esta ley, era precisamente poder adoptar todas las 
salas de audiencias y hacer la reforma en nuestra 
legislación penal, para que se pudiera avanzar 
de manera rápida, en ese momento estábamos 
cumpliendo ya los 10 años del sistema penal 
acusatorio, el sistema oral, y era bueno entrar a 
operar en torno a este propósito.

Hoy ha sido eliminado, por lo menos de la 
ponencia ese artículo, que ampliaba el año, tuvimos 
que hacerlo nosotros también a la Ley 1786, 
donde acudió aquí la Fiscalía y el Ministerio de 
Justicia en la época, para poder aplazar la entrada 
en vigencia de la Ley 1760, en esta materia.

Esto para significar señora Ministra, que no 
hemos avanzado nada, que los temas que hicimos 
aquí desde el punto de vista legislativo, buscando 
descongestionar también nuestras cárceles, con 
ese plazo de un mes, con que los jueces operaran 
y aplicaron otras medidas de aseguramiento 
distintas a la intramural, se fueron aplazando y 
postergando en el tiempo y hoy no ha solucionado 
para nada la crisis carcelaria.

Que muy por el contrario hoy, requerimos 
más o menos 38.000 y algo más de cupos, 
esa cifra señora Ministra conforme al mismo 
informe que usted nos envió, en los últimos 28 
años en Colombia, hemos construido centros 
penitenciarios que abarcan ese mismo número, de 
los 38.000 que hoy tenemos en déficit, para decirlo 
en carta blanca, si hoy empezáramos a construir 
para solucionar el problema de los 38.000 internos 
hoy, que tenemos en hacinamiento, requeriríamos 
a ese paso, a otros 28 años y dentro de 28 años 
seguramente la población carcelaria tendremos un 
sobrecupo de hacinamiento cercano a los 100.000 
en este momento.

Y preocupa mucho, cómo lo dije al comienzo, 
cuando en lugar de aportar presupuesto para 
construir estos centros, lo que hemos visto es que 
se les ha recortado.

Ministra yo le he escuchado en estos últimos 
días, a través de los medios, una propuesta que 
discutimos también en alguna oportunidad 
también aquí en el Congreso de la República, 
que era acudir a la figura de la APP, para hacer la 
construcción de centros penitenciarios.

En aquel momento cuando se discutía esto, 
se hablaba precisamente de traer inversionistas 
privados, para que hicieran la construcción de 
esos centros penitenciarios, por lo menos a lo que 
tiene que ver, para los delitos o para los centros 
de mínima seguridad, o por lo menos de una 
seguridad moderada, que se pudiera hacer.
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Se veía que esa inversión privada se podía hacer 
con facilidad, toda vez que como decían algunos 
aquí en la discusión que se hizo, pues tiene los 
clientes asegurados, son 38.000 cupos, es como 
construir un hotel y salir a buscar los clientes, aquí 
los clientes están.

Pero eso terminó también en veremos, se iba 
a solicitar un concepto a la Comisión de Política 
Criminal, se habló en ese momento, se iba a mirar 
la disposición jurídica de si se le permite al Estado 
poder hacer una APP para establecer los centros 
carcelarios y ese tema volvió a quedar ahí después 
de un debate.

Y yo no quiero que en este debate terminemos 
en lo mismo, Ministra, y yo he visto que usted 
ha retomado ese tema; yo quisiera que eso, pues 
aun cuando no es parte del cuestionario que 
nosotros enviamos, sí quisiéramos que usted nos 
vislumbrara cómo podría ser esa posibilidad en 
torno a eso.

Yo en torno a esto, lo que veo, Ministra, es que 
habría y yo sí le voy a pedir incluso al final, a menos 
que de acuerdo a lo que ustedes nos expliquen, nos 
hagan cambiar un poco de opinión en torno a esto, 
pero yo sí quisiera pedirle, Ministra, que usted 
liderara una gran mesa de concertación de trabajo 
donde estuvieran involucrados en esa mesa de 
trabajo permanente las Altas Cortes, estuviera el 
Fiscal General o la Fiscalía General, la Contraloría 
General, el Procurador, el Defensor, por supuesto, 
liderado por el Ministerio y que también estuviera 
aquí el Congreso de la República trabajando en 
estos temas.

Porque la crisis del sistema penitenciario es una 
de las simplemente de la gran crisis de la justicia 
que hoy tenemos en Colombia, y a propósito de 
ese proyecto, que vamos a terminar de discutir 
y votar esta tarde, que es lo que nosotros hemos 
insistido e insistiremos, Ministra, que nuestra 
posición no es de torpedear muchísimo menos 
un proyecto de esta naturaleza, sino de colaborar 
para que lo podamos sacar adelante y es lo que 
siempre hemos dicho, que teníamos que hacerlo 
concertado con los diferentes sectores.

Ojalá que de verdad usted pudiera liderar eso, 
que pudiéramos sentarnos a trabajar, presentar 
una reforma en ese sistema penitenciario, en toda 
la reforma a la justicia, buscando las soluciones, 
contando con todos los sectores involucrados, con 
el Ministro de Hacienda también trabajando en 
esa materia y que se le pudiera presentar al país un 
proyecto en el mes de marzo donde pudiéramos 
trabajarlo con todas las diferentes ramas.

Pero yo dejo hasta aquí, en este punto, que 
era lo que yo quería, que era presentar y mostrar 
un poco la problemática en la que estamos. Es 
bueno ojalá que pudieran ustedes a través de 

sus diferentes funcionarios, tal como yo vi en el 
informe del Contralor, en las visitas que hizo a los 
diferentes centros, poder ir para mirar cuál es el 
problema real y crítico al interior de los diferentes 
centros.

Hay denuncias y quejas por supuesto de 
amenazas contra los funcionarios del Inpec que 
provienen en muchos casos de la delincuencia 
organizada, a través del personal que tienen allí 
interno, por la falta de personal que se requiere y 
ese es el punto que yo quiero que básicamente no 
lo exprese, porque ha sido la queja constante de 
los funcionarios del Inpec y aquí están los señores 
del sindicato para que podamos escucharlo, 
Presidente, a él para que nos plantee esa temática, 
por supuesto a cada uno de los funcionarios citados, 
abrir el debate y poder nosotros entrar a hacer 
algún tema de conclusiones reales, y yo lo que sí 
quiero pedirles hoy a los citados, señora Ministra, 
es que no terminemos este debate como muchos, 
que el debate quede simplemente en presentar la 
propuesta, la problemática, en donde salgamos 
de aquí a decir que vamos a buscar alternativas 
y soluciones, sino que salga algo concreto para 
el país y poder decir que el Gobierno nacional y 
conjuntamente con nosotros podamos trabajar en 
esta materia, y de paso sea también la invitación 
al Congreso de la República para que trabajemos 
en algunos temas, que no nos pongamos con ese 
populismo punitivo hoy, que también lo que ayuda 
es a generar esa crisis.

Ministra, un tema más, antes de que se me 
olvide, nosotros en el período pasado en la 
Comisión Primera de Cámara adelantamos la 
discusión de un nuevo código de procedimiento 
penal que buscaba en muchos de sus articulados 
precisamente darles agilidad a esos procedimientos 
para poder tener fallos rápidos, prontos, donde 
no se aplazaran las audiencias por dilaciones 
injustificadas, de lo que nosotros denominamos 
a veces los carteles de los abogados, que buscan 
hacer las dilaciones y congestionando cada una de 
las salas de audiencias.

Allá había un proyecto que había presentado 
el Fiscal General, había un proyecto que se había 
trabajado por un Representante a la Cámara del 
partido, de su partido, de la U, precisamente un 
hombre muy muy juicioso en esta materia, era 
el Representante Hernán Penagos, que logramos 
unificarlo, fueron 18 sesiones, Ministra, para que 
lográramos aprobarlo en la Comisión Primera.

El Senador Santiago se acordará de todo ese 
gran debate que hicimos nosotros en esa Comisión, 
y lo aprobamos, y salió de ahí, y esa reforma, ese 
código de procedimiento quedó en el olvido.

Bien vale la pena volver a retomar ese tema, 
Ministra, porque hace falta una reforma al Código 
de Procedimiento Penal que lo lidere usted 
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conjuntamente con el señor Fiscal General, que 
pudiéramos retomar parte de lo que allí se trabajó, 
y por supuesto venir a discutirlo acá, en el pleno de 
estas Comisiones, que son las que le corresponde 
adelantar, pero ese es un tema que ustedes tienen 
que hacer coordinado con la Fiscalía General para 
buscarle soluciones de verdad reales a esta gran 
problemática.

Con la venia del señor Presidente y por supuesto 
preguntándole a mi compañero el Senador Fabio 
Amín si podemos escuchar primero a los del 
sindicato, a los señores que están acá, y después 
ya podamos continuar con las intervenciones del 
otro citante y del Gobierno nacional. Gracias, 
Presidente.

La Secretaría informa que se ha constituido 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
Comisión el orden del día y cerrada su discusión 
es aprobado por unanimidad.

Siendo las 10:50 a. m. la Presidencia pregunta a 
los miembros de la Comisión Primera de Senado si 
desean sesión informal para escuchar al señor del 
sindicato del Inpec, responden afirmativamente 
por unanimidad.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Cristian López, Presidente del 
Sindicato del Inpec:

Buenos días, señor Presidente. Saludo cordial 
a la señora Ministra de Justicia, el delegado 
del Ministerio del Interior; de igual forma, del 
Ministerio de Hacienda, señor Director General 
del Inpec, delegados de la Unidad Nacional de 
Protección y por supuesto a toda la Comisión 
Primera de Senado.

Agradecemos al Senador Pinto y al Senador 
Amín, que han hecho posible este debate, donde 
coincidimos en muchos aspectos. El primero 
para señalar es que esta Comisión hace cuatro 
años desarrolló el proceso de reforma al código 
penitenciario, sancionando la Ley 1709, una ley 
que fue hecha en una época donde existía una gran 
crisis carcelaria y una ley que hoy a pesar de que 
es tan buena y progresista, tiene un problema y es 
que está totalmente desfinanciada.

Una ley que tiene mucho que hacer, pero que no 
tiene recursos del Estado para poder precisamente 
intervenir sobre las personas privadas de la 
libertad, especialmente en una política de 
deshacinamiento, pero también en una política 
de tratamiento penitenciario donde estas personas 
que están privadas de la libertad puedan volver a 
la sociedad, digamos, renovadas.

En segundo lugar, queremos señalarle a esta 
Comisión, especialmente a nuestro Senador, el 
doctor López Maya, Alexánder López Maya, 

que siempre ha estado muy pendiente de las 
condiciones de trabajo y también del sistema 
carcelario, para decirle que en un estudio de 
cargas laborales realizado por el Departamento 
de Administrativo de la Función Pública se logró 
identificar que actualmente existe un déficit de 
personal de 16.000 trabajadores.

También que la jornada laboral hoy que tienen 
los compañeros uniformados del Inpec es una 
jornada laboral de 26 horas seguidas, por 24 horas 
de descanso, que a todas luces es irreglamentaria 
y es inhumana.

También de que en la última década ha crecido 
exponencialmente el hacinamiento carcelario, 
pero la planta de personal ha seguido estática. En 
virtud de lo anterior, este Congreso de la República 
sancionó la Ley 1896, que permite la ampliación 
de planta al interior del Inpec; sin embargo, 
vemos que para el presupuesto del próximo año 
solo se cuenta con 20.000 millones de pesos, 
que a todas luces es muy poco dinero para poder 
contratar 2.800 trabajadores que se necesitan: 
2.300 uniformados y 500 administrativos.

Quiero dejar también claro que hoy no contamos 
ni con abogados suficientes, ni con psicólogos 
suficientes, ni con un equipo interdisciplinario que 
pueda atender a las personas privadas de la libertad; 
por eso, el sistema carcelario hoy simplemente se 
puede reducir a unas bodegas humanas donde no 
se tiene realmente la misionalidad de la autoridad 
penitenciaria.

Más o menos hoy podemos decir que por 
cada 10.000 internos hay un abogado; por cada 
10.000 internos hay un psicólogo, situación que 
prendemos nosotros la alarma, para que desde 
la autoridad administrativa se pueda ejercer un 
plan donde se contrate a estos profesionales para 
que puedan atender las personas privadas de la 
libertad.

A la señora Ministra, que apenas llega al 
cargo, pues queremos decirle que los trabajadores 
penitenciarios somos unas personas propositivas, 
que queremos trabajar de la mano para mejorar 
las políticas de Estado en materia penitenciaria 
y queremos que por favor revise el proyecto 
014, que ya pasó por esta Comisión, donde fue 
aprobado en primer debate para que en la plenaria 
de Senado se pueda discutir ampliamente y poder 
rescatar lo que se ha venido trabajando desde hace 
más o menos cuatro años.

También queremos denunciar públicamente a 
la Uspec, creemos que es el mayor problema que 
tiene hoy el sistema carcelario. Hay una entidad 
que no ejecuta su presupuesto, que cuando lo 
ejecuta se pierde, que tiene doble tercerización 
porque contrata Fonade, Fonade contrata al 
contratista, el contratista contrata al subcontratista 
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y realmente cuando vamos a ver las obras o no 
son entregadas o se dejan simplemente unas obras 
a medio caminar, o simplemente nunca han ido 
por allá a realizar el plan de mejoramiento de 
infraestructura.

Además de eso, porque existen muchas 
quejas sobre el tema de alimentación carcelaria, 
existen muchas quejas sobre la contratación de 
las manillas electrónicas, porque estas empresas 
que han tomado esos contratos les ha quedado 
prácticamente grande poder asumir esta situación 
y pues a final de cuentas, toda esta presión las 
humedece el cuerpo de custodia y vigilancia, que 
es el que la sociedad colombiana visibiliza, pero 
no tiene en cuenta de que ya estas competencias 
son de la Uspec y no del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario.

Quiero llamar la atención, especialmente a 
los defensores de derechos humanos, al doctor 
Gustavo Petro, porque ya llevamos 56 asesinatos 
de dirigentes y activistas sindicales, y esto obedece 
a que a las cárceles hay un nivel de criminalidad 
tan alto que hay internos con mucho poder que se 
han querido tomar las cárceles a sangre y fuego y 
tratar de desplazar a la custodia y a la vigilancia 
que hacemos los trabajadores penitenciarios para 
poder lograr lo que ellos quieren al interior de las 
cárceles.

Y esa es la cuota que nosotros ponemos a la 
política anticorrupción, porque se debe saber por 
parte del país que en el Inpec hay trabajadores que 
son muy transparentes, que quieren defender a 
como dé lugar la institución y poder manejar toda 
la problemática que hay al interior de las cárceles.

Sin embargo, no tenemos protección del 
Estado, no tenemos ni contamos con un plan donde 
se pueda poder llegar a quien es el autor material 
y quien es el autor intelectual de sus asesinatos, 
son 56 asesinatos. Nadie nos pone cuidado, todos 
en total impunidad; cuando sale a los medios de 
comunicación, simplemente esto se da como un 
hecho aislado más, pero no se cuenta de que ya 
son 56.

Y al interior de las cárceles, también debemos 
decir que en los últimos cuatro años ha habido 
780 muertes de internos por diferentes razones, 
y las que los otros más denunciamos es por la 
falta de atención en salud, porque simplemente 
o no hay para llevarlo al médico, o no hay para 
pagar el copago, o no hay para pagar el bono, o 
simplemente la entidad que asumió ese contrato 
de prestación de salud, simplemente no le interesa 
la prevención ni mucho menos poder atender a 
las personas privadas de la libertad que tienen 
enfermedades de alto costo.

También queremos decir que no se ha podido 
y estamos en contra de las asociaciones público-

privadas porque simplemente es más caro. Hoy 
de acuerdo a un estudio que hizo la CAR, es más 
caro entregar en concesión la construcción, el 
mantenimiento de cárceles que hacerlo por obra 
pública, y es simplemente porque de acuerdo a 
lo que dicen los estudios, es que para construir 
una cárcel, el privado cobraría cerca de 800.000 
millones de pesos al año, y ese es el presupuesto 
que tenemos nosotros en el sistema carcelario para 
atender 136 cárceles.

Y por último, sugerimos a esta Comisión, 
sugerimos al Congreso de la República, a la señora 
Ministra de que se constituya una comisión de 
Senadores, una comisión interdisciplinaria donde 
podamos interactuar también los trabajadores para 
que se revisen como tal las condiciones reales que 
hay en cada cárcel y también proponer, porque 
nosotros como trabajadores estamos, digamos, 
tenemos, estamos en contravía en que se siga 
promediando el hacinamiento.

No podemos ni contemplamos la idea de 
que se diga que en una cárcel que hay 380% de 
hacinamiento, como la de Riohacha, se promedie 
con otra que no tiene, y entonces dice como esta no 
tiene y esta sí tiene, el promedio de hacinamiento 
es tanto y creemos que no es comparable, ni es 
promediable, la violación de derechos humanos al 
interior de las cárceles.

¿Cómo se hace para comparar una cárcel como 
Riohacha, que tiene casi que 400 de hacinamiento, 
con una cárcel que no tiene ni 1% de hacinamiento? 
No es lo mismo lo que viven estas personas que 
están hacinadas como las que no están hacinadas.

Y pedimos puntualmente a esta Comisión que 
por favor revise la Ley 1896 para que no quede 
desfinanciada. Si tenemos una ley que fue tan 
difícil de conseguir para lograr que el techo de la 
Ley 617 se exceptuara para los próximos dos años, 
que se haga realmente un esfuerzo presupuestal 
para que se puedan incorporar 2.800 trabajadores 
como mínimo y poder atender a las personas 
privadas de la libertad. Muchas gracias, señores 
de la Comisión Primera de Senado.

Siendo las 11:04 a. m., la Presidencia reanuda 
la sesión formal.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Bueno, Presidente, yo me quedo un poco 
aterrado de que un debate sobre hacinamiento 
en las cárceles termine como si estuviéramos 
hablando con unos contadores públicos, hace falta 
tanta plata, hace falta tanta cosa, hace falta, y no 
se habla realmente de para qué son realmente 
las cárceles, para qué es que sirve una cárcel. Se 
supone que es para resocializar, para ver si uno es 
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capaz de habilitar el preso a la vida social o a la 
vida jurídica.

Y aquí en este país parece que uno viviera, 
parece no, vivimos en Macondo con todo lo que 
sucede a diario en este país.

Entonces uno escucha unas intervenciones que 
muy bien podrían ser de un contador para ver qué 
es lo que hay que quitar y poner, se necesita plata, 
o sea, todo un debate sobre el tema hacinamiento 
termina solamente en que hay déficit presupuestal, 
como ya lo hubiéramos podido anticipar.

No, estoy preguntando eso, no con ustedes, 
sino con las personas que he escuchado hablar. 
Aquí por ejemplo en este país se habla de política 
criminal y la única política criminal que hay en 
este país es decir que hay que subir penas, que hay 
que subir penas.

Usted nunca oye hablar sobre el tema de la 
resocialización, de la pena retributiva; aquí nadie 
habla de eso. Parecería que los presos no tienen ni 
derechos fundamentales, que son almas en pena 
que se van a podrir allá porque tienen que podrirse.

Aquí nadie habla, por ejemplo, de que buena 
parte del hacinamiento que hay es debido a que 
los juicios no empiezan, de que se demoran 
en imputar cargos, en que no hay nada tipo de 
garantías, de que hay unos pasos diferentes para 
unos y para otros, a como que le den gana hacerlo.

Porque aquí no escuchó un debate, parece que 
estuviéramos hablando solamente de un cuento de 
cuadrar una caja, y, repito, tanto las personas que 
están detenidas como quienes los cuidan para que 
no se vayan a volar, deberíamos tener una política 
criminal que, repito, señora Ministra, no existe en 
este país, ni nunca ha existido, nunca ha existido 
una política criminal en este país.

Aquí nunca nadie ha venido a presentar cómo 
se pueden prevenir por ejemplo los delitos; vamos 
a hablar sobre el tema la sustitución de cultivos, 
¿la cárcel de que están llenos? Del que siembra, 
para el tema narcotráfico, de quien siembra la coca 
y de quién es el jíbaro, son los dos eslabones más 
débiles de la cadena del narcotráfico. La cárcel 
está llena de puro cultivador, de puro jíbaro y de 
puro fumador de marihuana de parque.

Esos son los que están allá en las cárceles; ¿por 
qué es que no pueden presentar la política criminal, 
algo por el tema de la sustitución de cultivos para 
que eso no suceda más? Para que ese delito que 
debe haber estadísticas, ahí sí de cuántas veces un 
delito se repite más en una persona debido a un 
problema social, de ir a atacar eso, porque es que 
nunca nos hablan una política criminal de eso, y 
nos viene con el mismo cuento: No, es que hay 
tantos presos y hay tantos casos. El mismo cuento 
de siempre; no hay que hacer un debate para saber 
ese tema.

Ahora, por ejemplo, el Inpec hoy lo maneja 
la Policía. ¿Qué mejor que eso para el tema de 
seguridad? Pero me pregunto: ¿No debería estar 
también el Ministerio de Educación, de Salud 
también, dentro del tema del Inpec? ¿Por qué no 
nos hablan de la cantidad de intoxicaciones que 
tienen los presos? ¿Por qué no nos dicen que 
eso de tener cárceles es un negocio para toda la 
cantidad de temas de empresarios privados? Para 
el tema de la comida, para la construcción de la 
cárcel, etc. ¿Por qué eso no lo hablan?

Cada vez que hay un debate de estos, es la 
misma conclusión, que hace falta plata y usted 
le pregunta al Inpec y al Ministerio de Justicia y 
dicen que todo está bien bien. Vaya a ver cuántas 
personas se enferman; vaya a ver cuántas personas 
se enferman; vaya a ver si tienen salud; vaya a ver 
si tienen derecho; vayan a ver todo lo que les hace 
falta a los presos, porque tienen derecho para eso.

Usted lo único que está haciendo ahí es dos 
clases de negocio: Negocio de los que están dentro 
de la cárcel, que son los que cuidan la cárcel, que 
son los guardias para que entre el celular, para 
pase esto, para que pague lo otro.

Y también el otro negocio, que es el que 
tiene que ver eso, entonces yo sí quisiera llamar 
la atención, señor Presidente, que por favor los 
funcionarios que nos van a contestar no nos digan 
que todo está bien, sino que lo que pasa es que han 
subido los delitos, etc. Y que hace falta una plata y 
que entonces por favor le demos la plata como si 
eso fuera arreglar los problemas fundamentales de 
los presos, repito, como si eso fuera resocializar, 
como si eso fuera a prevenir los delitos que 
siempre se cometen. No hay una política criminal, 
solamente hay una política criminal punitiva, 
que es subir y subir y subir y subir como si eso 
fuera ayudar en algún momento los años para 
los delitos. Eso sin contar los debates electorales 
donde entonces empiezan a proponer cadena 
perpetua para una cantidad de temas.

Aquí me dicen que el doctor Pinto dio unas 
cifras muy importantes de cuánto perdería la 
nación por una cantidad de personas que están en 
las cárceles injustamente, y eso sin contar cuántas 
personas están metidas, llevan dos, tres, cuatro 
años privadas de la libertad mientras que hay una 
imputación.

Aquí en este país se supone que te cogen preso 
para interrogarte, y en otras partes del mundo es 
diferente: Te interrogan y si ven una falla, te ponen 
preso. Aquí pasa todo lo contrario, ¿entonces cómo 
no va a haber hacinamiento? Si yo quiero saber 
una verdad, casi que la cárcel o la privación de 
la libertad es una especie de tortura para quien le 
convenga, para ver si la persona dice la verdad, si 
dice una mentira, si miente o se vuelve un testigo 
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falso por algún tipo de subrogado o por algún tipo 
de preventa, por así decirlo.

Entonces ese es el debate que nosotros 
quisiéramos oír, y no es el mismo de siempre: 
Falta tanta plata, faltan tantas cárceles, falta 
tanto cemento; construyamos cárceles y cárceles, 
tuviéramos un tipo de solución.

Yo quiero terminar con esto, Presidente: El bien 
más preciado que tiene un ser humano es la vida, 
y el segundo es la libertad, y aquí a la gente le 
quitan la libertad por lo que alguien le dé la gana 
de quitárselo, le quita los derechos por lo que le 
da la gana alguien de quitárselo, dependiendo de 
la agencia del Estado. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al citante, honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Muchas gracias, Presidente. Mire, yo tengo 
que celebrar la manera clara y directa como el 
Senador Benedetti nos ayuda a encaminar el 
debate, y bueno, uno de los citantes, el Senador 
Pinto, hizo una excelente presentación para iniciar 
la discusión y es cierto, Senador Benedetti, lo que 
buscamos no es venir aquí a presentar un rosario 
de quejas frente a la situación presupuestal del 
sector o de cada una de las entidades ejecutoras.

Lo primero que hay que aclarar hoy y por eso 
la voz más importante es la de la señora Ministra 
es cuál va a ser la política pública con el tema 
de política criminal durante los próximos cuatro 
años. A qué le apuesta este Gobierno. Qué va a 
pasar con la línea que se establezca desde el 
Ministerio de Justicia. Qué papel juega el Inpec, el 
Uspec. Qué papel juega incluso el Congreso de la 
República cuando se habla de la responsabilidad 
que nos asiste, lo que realmente se ha venido 
considerando como un populismo punitivo en los 
últimos años.

Se habla de resocialización, pero al mismo 
tiempo todo ha sido incrementar nuevos 
delitos penales, aumentar y agravar las penas, 
contradictorias aprobaciones de leyes, que en unas 
se puede apostar a disminuir el hacinamiento y en 
otras lo que se busca es incrementar la población 
carcelaria por cuanto hay nuevos delitos.

Yo sí quisiera, señor Presidente, y aprovecho 
simplemente esta intervención es para que la 
oportunidad sea para las autoridades, que ellos 
nos cuenten y nosotros podamos nuevamente 
intervenir frente a las inquietudes que tenemos 
con respecto al debate propuesto para la mañana 
de hoy.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias, honorable Senador. A los 
colegas que acaban de llegar les hago saber que 

este debate se está transmitiendo en directo. En 
segundo lugar, que contamos con la presencia 
de la señora Ministra de Justicia y del Derecho, 
del señor Viceministro de Hacienda, del señor 
delegado de la Unidad Nacional de Protección y 
del señor Brigadier General Jorge Luis Aragón, 
Director del Inpec.

De manera que vamos a conceder en su orden 
el uso de la palabra, y posteriormente los señores 
Senadores con todo respeto se servirán inscribirse 
para participar en el debate.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la Doctora Gloria María Borrero Restrepo, 
Ministra de Justicia y del Derecho:

Buenos días, señores Senadores, personas 
que están en la barra y yo creo que internos que 
están siguiendo esta trasmisión. Este debate es un 
tema crucial para el Ministerio de Justicia y del 
Derecho. Las funciones principales que tengo a mi 
cargo en esta materia es propiciar el desarrollo de 
una política criminal adecuada y coherente para 
el país; ser ese articulador entre las autoridades 
nacionales y regionales en las obligaciones que 
tienen con condenados y sindicados; presidir un 
comité interdisciplinario para la elaboración de 
las normas técnicas de resocialización; elaborar 
esa política pública de concientización ciudadana 
para el entendimiento de la política criminal y 
el tratamiento penitenciario; y estructurar un 
sistema de información que permita realmente la 
formulación y el seguimiento a la política pública.

En estos cien días de gobierno, ¿qué 
hemos hecho con respecto al tema del sistema 
penitenciario y carcelario? Pero antes quisiera 
referirme brevemente a la política de gobierno 
del Presidente Duque, uno de sus pilares es la 
cultura de la legalidad; dentro de esa cultura de la 
legalidad, la justicia juega un papel fundamental 
y dentro de la justicia juega un papel fundamental 
el sistema penitenciario y carcelario. Somos un 
Gobierno que cree en las segundas oportunidades, 
pero también es un Gobierno que cree que el que 
la hace la tiene que pagar.

Me pedían acá que cuál más o menos iba a 
ser la línea de política criminal del Gobierno del 
Presidente Duque. Hay dos temas y ahora les 
hablo de manera integral de la política criminal, 
que ustedes saben que el Presidente Duque habló 
desde la campaña presidencial. El tema de los 
delitos contra los menores, yo creo que es un 
debate que tenemos que dar de cara a la ciudadanía 
para saber cuál es la mejor manera de prevenir y 
de sancionar los delitos contra los menores. El 
Presidente Duque está decidido a dar ese debate 
de manera nacional.

Igual también los delitos contra la corrupción 
es una de las prioridades del Gobierno y ya les 
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ha presentado algunas iniciativas sobre el tema, 
que bien sea de aumento de algunas penas y de 
imprescriptibilidad de algunos delitos. Hasta 
ahí es lo que viene en la propuesta de Gobierno 
del presidente Duque y que ustedes ya están 
tramitando.

Pero adicionalmente a eso, Senador Pinto, y 
hace parte de esa reforma a la justicia que hemos 
venido conversando con ustedes y que es un 
proceso y que no se agota en un acto legislativo, 
hemos encontrado en el Ministerio de Justicia, 
estamos haciendo el mapa delitos y penas, hay un 
trabajo muy interesante hecho por el Ministerio a 
ese respecto.

Y encontramos un Código Penal absolutamente 
desarticulado, con penas que no corresponden 
y es realmente una de mis prioridades; ya 
hemos empezado a trabajar en ese tema con 
la intención de traerles en algún tiempo, no me 
voy a comprometer a marzo, porque de pronto 
necesitamos más análisis y más espacio de debate 
y de ahí de análisis, un nuevo código penal.

Realmente este Gobierno quiere dejar un 
código coherente, con penas coherentes y sobre 
todo que haga parte de ese acuerdo nacional 
que quiere suscribir el Presidente con todos los 
ciudadanos dentro del pacto por la justicia. Que 
realmente ese código responda a una política 
criminal coherente, que ustedes mismos han dicho 
que no existe, y entonces ese es como el primer 
resultado de esa política criminal que estamos 
tratando de impulsar.

También en estos cien días qué hemos hecho. 
Hemos, cuando vamos al territorio, en los talleres 
de Construyendo País, siempre hay un equipo de 
avanzada del Ministerio que está yendo a visitar 
todos los operadores de justicia y las cárceles de 
la zona. Hemos levantado con la Uspec una hoja 
de vida de cada una de las cárceles y su estado, 
y su estado real, para saber cómo tenemos que 
intervenir en eso.

Adicionalmente, personalmente he visitado 
algunas cárceles y como lo dije desde el día uno 
en que fui designada, sé que tenemos muchas 
restricciones, muchas restricciones económicas, 
pero lo único que me gustaría dejarle al sistema 
carcelario es un poco de humanidad en el 
tratamiento de los internos.

Y hemos revisado exactamente lo que 
encontramos tanto en el tema de los servicios 
penitenciarios como en el tema de la resocialización 
y hemos estado dedicados a resolver algunas 
dificultades que encontramos en muchos contratos 
que tenía suscritos la Uspec.

Por ejemplo, todos los que tenía con Fonade, 
los diseños que había realizado la Universidad 
Nacional, estamos, nos hemos dedicado realmente 

a resolver ese tipo de problemas para que los cupos 
penitenciarios que ya estaban contratados puedan 
terminarse de manera adecuada. Y adicionalmente 
estamos construyendo una política penitenciaria y 
carcelaria de manera integral, doctor Benedetti, 
donde va a jugar también un papel fundamental 
el Ministerio de Educación, donde va a jugar un 
papel fundamental el Sena, la empresa privada.

Queremos traer industria carcelaria de manera 
seria a algunos centros carcelarios, estamos dentro 
del tema de economía naranja y de emprendimiento 
del Presidente, y eso lo hacemos cada ocho días, 
donde vamos a las regiones, vinculando a todos 
los internos que están trabajando; cerca de 48.000 
internos están trabajando hoy en las cárceles del 
país. Y realmente hacen cosas maravillosas, y 
dentro de ese programa de Gobierno queremos 
impulsar ese trabajo penitenciario y carcelario.

Adicionalmente, me preguntaban por los 
alimentos. Aquí de manera rápida el doctor 
Benedetti, tenemos grandes problemas con 
los contratistas y estamos a fondo estudiando 
qué podemos hacer. Lo primero, por ejemplo, 
lo de la cárcel de Pedregal, que es la que más 
intoxicaciones ha presentado, pudimos acabar por 
fin la cocina y entregarla porque la misma cocina 
estaba tan deteriorada que producía el deterioro 
de la alimentación. Estamos mirando opciones 
jurídicas a ver de qué manera podemos mejorar el 
servicio de alimentación del tema carcelario.

A eso nos hemos dedicado los cien días, y 
espero muy pronto poderle dar a conocer al país 
esa propuesta de política penitenciaria y carcelaria 
integral, que se las voy más o menos a esbozar a 
continuación.

Quiero comentarles entonces, desde el tema de 
la política, perdón, ¿cuánto tiempo tengo, señor?

Tenemos grandes obstáculos que hemos 
encontrado, la persistencia del populismo 
punitivo y la ausencia de una evidencia empírica 
en los proyectos de ley y los actos legislativos, la 
creación de penas que superan el límite máximo 
fijado por la duración de las penas de prisión, la 
alteración a la sistemática de los bienes jurídicos 
de endurecimientos punitivos.

Aumentos irreflexivos en la detención 
preventiva. No se respeta el principio de que el 
derecho penal es la última instancia, y la última 
razia. Hay una gran descoordinación institucional, 
no se tienen en cuenta ni los impactos fiscales ni 
el impacto en el sistema penitenciario al momento 
de fundamentar un proyecto de ley. Y para buscar 
esa coherencia, estamos empeñados en fortalecer 
y, doctor Pinto, no sé si el consejo de política 
criminal, donde participan esas mismas personas 
que usted mencionó, puede ser más o menos de 
análisis permanente, para no crear otra comisión.
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Estamos tratando de fortalecer desde varios 
puntos de vista. Lo primero que vamos a acordar 
entre sus miembros es como un decálogo de 
principios de política criminal, que los vamos a dar 
a conocer a todo el mundo a ver si lo respetamos. 
Estamos en esa construcción y a partir de, estará 
lista para finales de este año.

Posteriormente vamos a hacer un plan de 
fortalecimiento de esa instancia de política 
criminal y vamos a construir unas metodologías 
de impacto de los proyectos de ley con el ánimo de 
que ustedes tengan mayores elementos de juicio.

Ese consejo de política criminal ha creado como 
112 conceptos, que, si ustedes se los leyeran, perdón, 
o se los leen cuando traigamos aquí proyectos, 
ustedes ven que hay muchos salvamentos como 
de voto, que no son considerados a la hora del 
debate. Quisiéramos que a partir del año entrante 
esos conceptos tengan una importancia relevante 
en estos debates de proyectos de ley. Vamos a 
fortalecer el observatorio para tener evidencia 
empírica, para poder diseñar política criminal.

El otro gran obstáculo que hemos visto en estos 
meses es que muchas decisiones judiciales afectan 
de manera significativa la estructura penitenciaria 
y carcelaria y nos implican traslados masivos, y 
eso nos crea unas grandes rigideces para superar 
el problema.

Existen falencias indudablemente en la 
ejecución de recursos; este año, por todos los 
problemas que ha tenido la Uspec, vamos a 
tener también una baja ejecución de recursos de 
inversión que vamos a tratar de salvarlos, pero 
pues a final de año es bastante difícil.

Y también existen y aquí quiero decir, muchas 
rigideces para ejecutar directamente recursos 
que trae la ley de contratación, que trae, por 
ejemplo, la contratación de la alimentación se 
tiene que hacer por año, entonces no conseguimos 
realmente proveedores que nos hagan buenos 
descuentos porque es que tenemos proyectos 
a muy corto plazo entonces y eso lo prohíbe la 
ley de presupuesto y adicionalmente también 
la ley de contratación, y más cuando Hacienda 
también entrega los recursos, que eso es algo 
que también sucede y no creo que tenemos que 
decirlo claramente, lo tenemos que evidenciar, 
entrega los recursos muy tarde y hacer todas estas 
licitaciones requieren realmente grandes tiempos 
en planeación. Eso también atenta contra la baja 
ejecución, pero estamos luchando contra eso.

Tenemos otra rigidez legal y es que la Uspec 
no puede hacer inversiones en centros donde 
haya sindicados y que sean de propiedad de las 
entidades territoriales, y hay municipios de muy 
baja categoría, perdón, de la quinta y sexta, que 

realmente no tienen recursos para eso. Eso es algo 
que vamos a traer en la modificación de la ley.

Entonces hablando de los recursos que 
ya hablamos, que son 210.000 recursos para 
solucionar el tema, empezar a solucionar el tema 
penitenciario y carcelario el año entrante es 
bastante corto.

Para complementar las cifras que les 
mandamos, en la actualidad tenemos 80.660 
cupos y tenemos 119.125 personas privadas de la 
libertad de manera intramural. Tenemos entonces 
una población, una sobrepoblación de 38.465 
internos, con un hacinamiento de 48.5, que hace 
que sí sea real el estado de cosas inconstitucional 
y que estemos realmente violando los derechos de 
los internos.

Si uno no mejora la infraestructura, va a ser 
muy difícil tener espacios para la resocialización, 
entonces a veces uno se siente como entrampados 
en ese tema.

Tenemos 64.381 personas en libertad 
domiciliaria, donde solamente 5.000 tienen 
los brazaletes y tenemos grandes problemas 
en el contrato de brazaletes. Hubo un cambio 
de operador y realmente estamos día a día 
resolviendo problemas con la amenaza de que los 
van a quitar el tema de la vigilancia electrónica. 
Tenemos también cerca de 7.000 personas en 
las URI hacinadas, donde no les podemos llevar 
alimentación ni donde las podemos custodiar.

O sea, ese es el estado y adicionalmente a esa 
problemática tenemos, ustedes saben, altos grados 
de corrupción en todo el sistema penitenciario 
y carcelario, y también con la ayuda de los 
funcionarios del Inpec y de la Fiscalía estamos 
tratando de hacer un plan anticorrupción para el 
efecto.

Entonces hemos diseñado un plan, doctor 
Pinto, primero de contingencia, de cómo podemos 
el año entrante, de manera provisional, solucionar 
en algunas cárceles donde el hacinamiento es muy 
alto, estamos desentrabando todos esos contratos 
que tenemos y que nos van a llevar a que el año 
entrante tengamos cerca de 3.500 cupos entre 
nuevos y readecuados.

Y estamos empezando a diseñar para construir 
12.000 nuevos cupos y tratamos, o sea, el 
plan llevaba que en el 2022 podamos dejar 
estructurados, o sea, entregados esos nuevos 
12.000 nuevos cupos y estructurados otros 12.000 
para el próximo Gobierno. El plan de emergencia, 
estamos considerando unas instalaciones móviles 
para poderlas llevar a los grandes sitios, centros 
carcelarios donde hay hacinamiento, con servicios, 
con planta de agua y con hotelería provisional 
mientras intervenimos la cárcel; muchas de ellas, 
que son de primera generación, no las vamos a 
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poder intervenir, estamos tratando de hablar 
porque son patrimonio municipal o patrimonio 
público, patrimonio, monumento público.

Entonces hemos hecho cuatro acuerdos, con 
el gobernador del Atlántico, con la gobernadora 
del Valle, con el alcalde de Bogotá y con el de 
Medellín, que los empezó el Gobierno pasado 
y nosotros los estamos tratando de concretar, 
porque estaban solamente en el papel, para crear 
complejos carcelarios.

Ya estamos haciendo los convenios derivados, 
ya nos están, designaron los lotes y con por 
ejemplo, con el alcalde de Bogotá, el lote donde 
está el Buen Pastor, se va a crear el gran complejo 
en la Picota y vamos a trasladar la cárcel de mujeres 
allá, vamos a hacer un complejo para la cárcel de 
mujeres y para los sindicados y estamos tratando 
de que el alcalde de Bogotá, en el POT permita 
la urbanización donde está el Buen Pastor, para 
que podamos vender eso a buen precio y poder 
construir el anexo de mujeres.

En el complejo de la costa norte, es donde 
queremos emular el tema de la industria carcelaria, 
que hizo el Gobierno mexicano en la Rivera Maya, 
donde toda la industria turística fue la que financió 
la reconstrucción de esas cárceles, para poner ahí 
la industria carcelaria de lencería y de todo lo que 
requieren los hoteles.

Entonces, yo ya estoy en conversación con 
toda la industria carcelaria para esos efectos.

Con la venia de la Presidencia y la Oradora 
interpela el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

No, en 30 segundos, solamente aprovechando 
ahí el tema Ministra, para hablar en sí temas 
específicos, que yo sé que en muchas regiones 
hoy en el país están pendientes precisamente de 
este tema, y le quería preguntar por Santa Marta, 
que presentaba un hacinamiento del 364.1 por 
ejemplo, por Riohacha que también tiene un 
hacinamiento del 362% conforme a lo que ustedes 
nos enviaron el Ministerio de Justicia.

Valledupar que tiene un hacinamiento de 341.4, 
Itagüí que, pues ya es menor que estos, pero sigue 
siendo un hacinamiento muy alto, que es de 
247.3, específicamente, en estos centros, que son 
los que más hacinamiento tienen ¿Cuáles son las 
políticas que se van a implementar a corto plazo 
para solucionar el tema del hacinamiento en estas 
cárceles Ministra?

Recobra el uso de la palabra la doctora 
Gloria María Borrero Restrepo, Ministra de 
Justicia y del Derecho:

El de la contingencia doctor Pinto, que la 
estamos y la tratamos de implementar para el 2019, 
con esas construcciones móviles, que estamos 

estudiando a ver si no la puede ayudar a hacer el 
Batallón de Ingenieros del Ejército, para poder 
aliviar momentáneamente, mientras acabamos de 
construir y nos entregan esos 3.600 cupos, para 
poder trasladar la gente.

O sea, estamos cuadrando ese plan de 
contingencia, aún no lo tenemos listo en todos 
sus detalles y en su valor, para esos efectos, pero 
esperamos de aquí a diciembre tenerlo terminado.

Voy a terminar, un segundito, porque no tengo 
mayor gozo que decirles, en el tema, estamos 
haciendo también un plan diseñándonos un plan, 
una brigada de atención integral, que va desde, 
que ya se los va a exponer el General, vamos a 
incentivar el tema de yoga en las cárceles, la 
entrega de kit de aseo de manera efectiva, él ya 
les va a contar cómo hemos mejorado el servicio.

Vamos a hacer el servicio jurídico, porque yo 
creo que ahí, vamos a hacer brigadas, estamos 
contactando a las universidades, para que nos 
ayuden a eso y el tema de atención en salud, que 
está a cargo de unas fiduciarias, ha mejorado de 
manera sustancial, pero vamos también dentro 
de esas unidades móviles, a traer el servicio de 
salud…

…entonces, en términos, para concluir 
entonces, vamos a procurar tener una política 
criminal integral, tenemos para el tema de 
hacinamiento un plan de contingencia, para el año 
2019, estamos desentrabando procesos, vamos 
a construir nuevos cupos, vamos a apoyar y a 
incentivar el tema de la resocialización, vamos a 
construir más casas libertad.

Ya tenemos acuerdo con el alcalde de Medellín 
para la casa libertad de Medellín, que es la 
transición de los internos a la vida en sociedad, 
vamos a explorar nuevos recursos, los estamos 
explorando a ver con extinción de dominio, 
estamos haciendo otros análisis con algunos temas 
que no se los puedo adelantar.

Y si es del caso, estamos analizando la 
posibilidad de un estado de emergencia, para 
poder resolver, pero pues el Presidente me dice 
evaluémoslo bien, con todas sus implicaciones, 
estamos en eso, no sé aún si se lo vamos a 
proponer, si es necesario, pero de aquí a diciembre 
lo tenemos que tener claro, a ver si necesitamos 
un estado de emergencia para poder solucionar el 
estado de cosas inconstitucional.

Eso en términos generales, es lo que hemos 
hecho en estos 100 días, y sí, sí encontramos 
muchos problemas sin atender, y una crisis que en 
vez de disminuir sigue creciendo, pero tenemos 
toda la voluntad y haremos todos los esfuerzos 
para empezar a resolverla, no la vamos a resolver 
en estos cuatro.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Petro Urrego:

No oí en la respuesta de la Ministra, que 
efectivamente no tenía mucho que decirnos, como 
ella misma afirmó, una respuesta a la inquietud que 
escuché del Senador Benedetti, que me aparece la 
central, porque la Ministra al final se circunscribe 
a 12.000 nuevos puestos, celdas, y otros 12.000 
para el próximo Gobierno.

Es decir, un crecimiento en infraestructura 
carcelaria, que en realidad no está mirada hacia 
la concentración de personal en las cárceles, sino 
hacia meter más gente presa.

Y ahí está mi inquietud, Ministra yo fui víctima 
del sistema carcelario en Colombia, yo estuve 
preso, era joven cuando eso, acaba de salir de mi 
universidad, y estuve como en 4 cárceles y en los 
patios a donde no llevan a las personas adineradas, 
en La Modelo, en La Picota, nunca fui condenado, 
fui arrestado en aquel momento por decreto de 
estado de sitio y yo no tuve juez, tuve un general 
que me condenó.

No es condenar, es, la palabra exacta es otra, 
cuando se refiera a contravenciones, me arrestó.

Pero allí pude conocer, hace muchas décadas, 
por dentro el sistema carcelario de Colombia, yo 
hoy que de vez en vez miramos ese tema y ahora 
respecto a la campaña presidencial, que observé 
las cifras, yo no veo absolutamente ningún avance, 
en la concepción cómo el Estado mira el sistema 
carcelario.

El Estado lo mira como, por un lado, solamente 
la posibilidad de hacer perder la libertad a unas 
personas, sino que sufran durante su pérdida 
libertad, y por otra parte, lo ve como una 
oportunidad de negocios de corrupción.

Cuando yo vi eso, había un decreto que metía 
los jovencitos por tener una papeleta en los 
bolsillos, y a eso se dedicaba la policía, a captura a 
jovencitos, iban directamente a la cárcel, y yo los 
veía llegar por miles, y ese será el hacinamiento 
de esa época y de allí muchos no salían, por una 
papeleta.

Criminalizaban conductas que no eran 
criminales, y de ahí surgía el hacinamiento, y 
dado a la fecha, ya ese decreto no existe, pero algo 
parecido, mirado al momento actual, las cifras que 
yo tengo, yo no sé si han cambiado, porque fue las 
que miré para la campaña.

Del INPEC hablaban de 175.000 personas sin 
libertad, y Presidente, era una de las tasas más altas 
del mundo, nos ganaba Estados Unidos de lejos, 
que es la más alta del mundo, la política criminal 
de los Estados Unidos consiste en encarcelar y la 
mayoría de sus presos son negros y pobres, y son 
más de 2 millones de presos y sus cárceles son 
privadas.

Entonces hay una lógica perversa, entre el 
negocio carcelario y poner más gente presa, 
porque se le paga al concesionario privado por 
preso, entre más presos más billete.

Eso es un negocio corrupto, los hechos que 
ahora se dan en la frontera, con niños encarcelados, 
enjaulados, exactamente, miles, tiene que ver con 
eso, porque a las concesionarias privadas, que 
manejan cárceles se le pagan también por los 
niños a los cuales separan de sus familias.

Esa política y esa lógica, es la que se ha 
construido en Colombia desde hace décadas, 
y hoy tenemos 175.000 y el 25% tiene que ver 
con narcóticos, y solo una cifra aproximada de 
45.000 la pregunta es ¿Colombia tiene 45.000 
narcotraficantes? y la respuesta obvia, del 
sentido común, diría no, no son narcotraficantes, 
entonces ¿quiénes están presos por narcotráfico en 
Colombia? Campesinos, cosecheros, de diverso 
nombre, de la hoja de coca y jíbaros, 45.000.

¿Esas conductas son criminales? para 
unas sociedades sí, para otras no ¿podría 
descriminalizarse desde otra política pública 
diferente al tema de la droga y el consumo de 
drogas? Claro, como lo acabo de hacer Canadá, 
como lo están haciendo los países modernos, 
incluidos varios Estados de los Estados Unidos.

¿Habría entonces hacinamiento? No ¿entonces 
para qué esos grandes contratos que están 
preparando? cuando la solución podría ser otra.

Permítame agregar Presidente, que esa olla de 
corrupción que antes era la venta de drogas dentro 
de la cárcel, el bazuco, a mí me tocó ver cómo 
asesinaban un preso en un lugar completamente 
aislado, sin peligro de escape, de un tiro de fusil 
a larga distancia, cuando yo estuve preso y el 
asesinato tenía que ver con denuncias, que el preso 
estaba haciendo sobre cómo entraba la droga a la 
cárcel y cómo la misma administración carcelaria 
era la que la vendía y controlaba el negocio.

Llegué a afirmar que era la olla más grande de 
Bogotá, en ese momento, pero hoy la corrupción 
es mucho más sofisticada, no solamente tiene 
que ver con la venta de drogas al interior de las 
cárceles, que convierta las cárceles en 10 veces 
peores que el Bronx, sino que tiene que ver con el 
manejo del erario público.

Por ejemplo, yo preguntaría ¿la actual 
directora de la USPEC, eso no existía cuando yo 
estaba aquí, tiene investigaciones? ¿proviene del 
Fonade? El Fonade está siendo investigado por 
la intermediación en el negocio de todos estos 
insumos carcelarios, incluida la comida.

¿Qué es lo que propone la Ministra para resolver 
el tema? Nombrar a una persona investigada por 
esos hechos, puede que sea inocente, ojalá, en la 
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dirección, en la cárcel ¿eso como se ve? ¿como un 
incentivo de la corrupción?

Yo propuse en campaña y como Presidente, 
gracias a usted creo que tengo que estar aquí 
como Senador es para eso, para contrarrestar, 
contrastar programas, ojalá contrarrestar algunos, 
propuse en campaña que las cárceles pasaran a ser 
administradas por el SENA, precisamente para que 
adquirirán de una vez y, de entrada, un proceso de 
resocialización vía educación, en Uruguay ya es 
así, lo acaban de hacer.

Si usted no cambia el sistema de administración, 
no puede pensar que se le va a dar la resocialización 
de entrada, cambiar la administración del castigo 
hacia la resocialización, implica un cambio de 
concepción administrativa, con todo el respeto en 
el General, no es la Policía la que logra eso.

Cuando se pone a la Policía a administrar 
cárceles, siempre lo que se está buscando es el 
castigo, la mano dura, no la resocialización, si 
usted pone el sistema carcelario en manos del 
SENA, es ya un sistema educativo de entrada, 
no necesita al alcalde de Medellín para una casa 
ya cuando va salir el presidiario, ya para qué, es 
desde la entrada en la que se dan los procesos de 
resocialización.

La propuesta de que sea el SENA la que 
administre las cárceles, se la dejo ahí en su 
tablero, por si la quiere investigar un tanto, mirar 
un tanto, pero si usted no cambia la concepción 
misma de la administración, no va a salir de que 
el sistema carcelario sea un sistema de castigo, no 
de resocialización, como es hoy.

Y finalmente uno de los temas que como 
alcalde tuve que explorar a fondo, es el tema de la 
salida de la cárcel, si no hay un acompañamiento 
al preso, que deja de ser preso y sale a la sociedad, 
por funcionarios civiles preparados, usted tiene 
un alto nivel de reincidencia, usted no castiga 
la reincidencia, que también tiene que ver con 
el hacinamiento, vía aumentar las penas de la 
reincidencia, que es lo que se viene pregonando, 
sino previniendo la reincidencia.

Y para prevenir la reincidencia, no solamente 
necesita un sistema carcelario habilitante, 
resocializador, sino necesita un seguimiento al 
preso después de que sale de las cárceles, pero 
no por parte de la Policía, sino por parte de la 
autoridad civil social, para irla acompañándola 
en los pasos, que le permita realmente superar los 
hechos que lo llevaron a prisión e integrarse.

Eso no existe en Colombia, tampoco está 
mencionado en lo que usted dijo en su política 
integral, o por lo menos lo que aquí anunció, 
nada de esto está escrito, todo parecía indicar que 
ustedes van a más de lo mismo.

Y le quiero advertir Ministra, más de lo mismo 
es más criminalidad, más reincidencia, más gente 
presa sin necesidad de estar presa, más necesidad 
de hacer grandes contratos para hacer cárceles y 
chupar el presupuesto y más corrupción.

No solamente es más inseguridad en la sociedad, 
sino más corrupción, cambie completamente el 
chip de la política carcelaria y verá cómo el país 
podría ir sobre otros rumbos, hacia otros objetivos, 
que son exactamente los de la resocialización y la 
descriminalización de las conductas humanas de 
la sociedad, gracias señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la Doctora Gloria María Borrero Restrepo, 
Ministra de Justicia y del Derecho:

Senador Petro usted ha dicho cosas muy 
importantes y claro que sí, todos y no solamente 
yo, tenemos que cambiar el chip, de pensar en la 
política criminal.

Entonces, primero, yo creo que Colombia y yo 
creo que eso más o menos aparece y ustedes lo van 
a ver en lo de la cultura de la legalidad, debemos, 
del programa del Presidente Duque, usted va a ver 
ahí reflejado alguno de los elementos que usted 
ha dicho.

Tenemos que prevenir el conflicto y el delito, no 
hay ninguna institución del Estado, supuestamente 
el Ministerio de Justicia y del Derecho debería 
hacer la prevención del delito, y no existe ni una 
función asignada para el efecto, o sea, y yo creo 
que en eso se tiene que volcar el Estado.

Si estamos tratando de cambiar un poco el tema 
de la que la penalización en dos sentidos, en el 
plan que tenemos para reformar el Código Penal, 
estamos viendo qué figura se debe despenalizar y 
ahí usted va a ver, y ojalá solamente penalicemos 
los delitos que realmente vale la pena penalizar.

El otro tema que estamos tratando de hacer 
y también soy coordinadora del sistema de 
responsabilidad penal de adolescentes, tenemos 
como meta el tema de la justicia restaurativa, 
yo creo que Colombia debe ir hacia la justicia 
restaurativa y en el nuevo Código Penal vamos 
a meter de manera cierta, aunque ya existe, 
en algunos instrumentos legales, el tema de 
justicia restaurativa, pero nos tenemos que poner 
seriamente en eso.

Si no le hablé mucho de la resocialización, 
que también viene dentro de la política integral, 
es porque eso no la habíamos coordinado 
con el General y él va a hablar del tema de la 
resocialización, que el INPEC lo tiene a su cargo.

Sí le hablé de las casas libertad, que es 
exactamente esa preparación del preso para 
la sociedad, es el instrumento que estamos 
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tratando, para que empate con toda la política de 
resocialización.

El tema de la reincidencia, el hacinamiento 
lo está agravando, el tema de la reincidencia que 
cerca del 25%, o sea, es muy grave el tema, eso 
es un indicador que la resocialización no nos está 
funcionando.

Entonces cuando estemos viendo el Código 
Penal, probablemente vamos a mirar en el tema 
de todo lo de drogas, porque yo también considero 
que mucha de la gente que está en la cárcel no 
debería estar en la cárcel.

Entonces vamos a mirar eso de manera integral, 
téngame un poco de paciencia y verá que yo el 
año entrante les presento algo acorde, pero yo 
creo que el chip lo tenemos que cambiar todos, 
como sociedad, como Gobierno, como legislativo 
y como jueces, muchas gracias.

Qué pena, de la directora de Fonade, tengo 
aquí las explicaciones de ella, ella trabajó tres 
veces en Fonade y la última fue llamada, no está 
metida en ninguno de esos temas, es una persona 
que me la recomendaron mucho, me la recomendó 
una amiga y lo está haciendo muy bien y si quiere 
ahora le paso las explicaciones de ella Senador, 
creo que ella no está metida en un ningún acto de 
corrupción y yo seré una persona vigilante de la 
corrupción del USPEC.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
Brigadier General Jorge Luis Aragón, Director 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(INPEC):

Un cordial saludo señor Presidente, Honorables 
Senadores de la Comisión Primera, soy el 
Brigadier General Jorge Luis Ramírez Aragón - 
Director del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, siempre en mis intervenciones hago 
como una información de cómo estamos al día de 
hoy.

Tenemos una población de 119.251 que se 
encuentran intramurales, dentro de las cárceles, 
tenemos 65.040 internos que se encuentran 
domiciliarios, entre las cárceles municipales y 
departamentales hay 2.564 personas, dentro de 
los CRM y cárceles de la Policía hay 758, para un 
total de 187.643 a la hora, que tengo dentro del 
sistema activo y está cambiando constantemente, 
por aquellos de las entradas y salidas de las 
personas.

Siempre se habla de la palabra de hacinamiento 
y muchas veces decimos que tenemos que dejarlo 
a un lado, para irnos un poco a la resocialización, 
pero es que juntas son directamente proporcional, 
si nosotros miramos en el tema de cupos y cuando 
nosotros hacemos un análisis, apunta directamente 
a la salud y sus áreas, apunta directamente a la 
alimentación, en las áreas donde se preparan los 

alimentos, a punta al bienestar de la población 
privada de la libertad y ahora les digo por qué. 

Al bienestar de los funcionarios, a la misma 
seguridad, apunta a la resocialización en las 
áreas del estudio, trabajo y la enseñanza, y es por 
aquello que terminamos nosotros los espacios, 
tenemos 118 cárceles de primera generación, 
esa es nuestra historia y este es nuestro sistema 
penitenciario colombiano, cada vez que hacemos 
estas intervenciones decimos, es que tenemos que 
cárceles de 400 años de historia.

Y en muchos escenarios he dicho, Caloto era el 
sitio de paso de descanso de los próceres, entonces 
en algún momento las 118 cárceles fueron 
unidades de Policía, fueron hospitales, fueron 
palacios municipales, la casa del fundador del 
municipio y de cierta manera pues le colocamos 
reja, le colocamos concertina, aquí dijeron esto lo 
vamos a tumbar y hacemos un patio para colocar 
muchas personas.

Entonces miren, nosotros tenemos 39.000 
personas de más en las cárceles de Colombia, pero 
tenemos 118 cárceles que se encuentran de primera 
generación, por eso es que al hacinamiento y al no 
tener los espacios adecuados, porque es que una 
universidad no se hace en cualquier sitio, toca 
hacer en sitios especiales para hacer un campo de 
la educación, de la capacitación.

Cuando nosotros miramos nuestras cárceles y 
vamos a unos pasos supremamente reducidos, no 
más con el espacio del torno, la fresadora, pues ya 
quedo ocupado, ya el espacio va a ir a los pasillos, 
o a las mismas áreas donde los internos van a 
pasar sus ratos de esparcimiento y de juego.

Entonces eso hay que mirarlo y mirar siempre 
la infraestructura y el hacinamiento, está 
directamente proporcional afectando los procesos 
de resocialización que hacen los funcionarios.

Miramos nosotros en el tema de los 
funcionarios y la planta de personal, llevamos casi 
dos años, el Instituto, el Ministerio de Justicia, 
las organizaciones sindicales, haciendo el lobby 
para reformar la ley 617, que en mayo de este año 
con la Ley 1896 fue aprobado esa reforma y ese 
artículo.

Entonces tenemos un problema y 
estructuralmente por ley, pues a nosotros se nos 
hace que los tiempos son supremamente largos, 
para solucionar los problemas que tenemos 
nosotros hoy en día.

El día 31 de octubre de este año, me llegó un 
oficio, por parte del Ministerio de Hacienda, ahora 
lo corrobora el señor Viceministro lo dirá, donde 
nos dice que con base a la aprobación de esta ley 
la reforma a la 617, pues se han apropiado 20 mil 
millones de pesos, para poder hacer el proceso 
de incorporación, por parte del Instituto y la 
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Comisión Nacional del Servicio Civil, para esos 
2.800 guardianes y los 500 administrativos para 
un total de 2018.

Que empezaríamos nosotros en el año 2019 con 
esas incorporaciones y el incremento de la planta, 
estamos hablando también de un crecimiento entre 
el 17 y el 20 por ciento de la planta que tenemos 
hoy en día.

Eso verdaderamente es bueno, porque para 
decir uno que vamos a incrementar la planta en 
un 100%, incrementar 800 mil millones de pesos 
más, en lo que tiene que ver con la nómina, que 
es el Instituto, pues eso tiene un impacto fiscal 
bastante grande.

Pero entonces entre el 17 y el 20% del 
crecimiento nuestro, que nos toca seguirlos por 
los protocolos, nos toca, porque es incorporación, 
porque es capacitación y posteriormente estas 
personas vienen a incorporar las filas de los 
funcionarios del Instituto.

Estamos nosotros en la Corte Constitucional, 
donde fuimos a hacer una audiencia pública, frente 
a los pronunciamientos que han hecho la sentencia 
con la 388 y 762, y allá fuimos a rendir nuestras 
cuentas, a decir qué hemos hecho y encontramos 
pues que el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario ha venido trabajando en esa filiación 
de la población privada la libertad, en lo que le 
compete en temas de salud.

Porque hace mucho tiempo la población privada 
la libertad, la salud la manejaba el INPEC, en este 
momento es la Unidad de Servicios Penitenciarios 
y con el consorcio fiduciario, que están manejando 
la salud.

Pero lo que le compete al Instituto, tenemos el 
100% de todas las personas afiliadas, dentro del 
régimen especial, dentro del régimen contributivo, 
dentro de estas mismas personas que tienen que 
ver con el fondo de las personas privadas de la 
libertad, y dentro del régimen subsidiario.

Programas de promoción y prevención en 
la drogadicción, hoy en día tenemos 62.000 
funcionarios dentro de estos programas que tiene el 
Instituto, los espacios nuestros son muy reducidos, 
tenemos comunidades terapéuticas, que son 
demostrar, hechas por los mismos funcionarios, 
hechas por los mismos guardianes, como la de 
Bucaramanga, es una comunidad terapéutica, 
de verdad donde los privados de la libertad que 
tienen problemas de consumo se someten ellos 
mismos a estos protocolos, con unos altos niveles 
de resultados en recuperar estas personas que han 
caído en las drogas.

El tema de alimentación, pues como lo he dicho, 
los espacios para nosotros ha sido el problema que 
tenemos nosotros y que se ha venido trabajando, 
también en el cumplimiento de las órdenes que 

ha dado la Corte Constitucional y en ese trabajo 
que tiene que hacer la Unidad de Servicios 
Penitenciarios, mejorando esas condiciones y esos 
espacios.

Encontramos ahí por lo menos como Pedregal, 
si hay afectación del área donde preparan los 
alimentos, pues lógico, que la persona que tenía 
que prepararlo en otro lado, pues ahí iba a estar 
expuesta a contaminaciones.

Entrega de los kit de aseo, que es una parte que 
tiene el Instituto, en el 2015 había una apropiación 
de 8.699 millones de pesos, hoy tienen una 
apropiación de 15.000 millones de pesos, entre 
el 2015 y del 2018, hemos hecho un incremento 
de los kit de aseo de las personas privadas de la 
libertad en un 73.1%.

Tenemos también en lo que tiene que ver con el 
tratamiento penitenciario, hay unos procesos muy 
buenos que tiene el Instituto, como la clasificación 
de las fases de tratamiento, cómo es la fase de 
observación y diagnóstico de clasificación que 
es la primera cuando ingresan al establecimiento 
carcelario, cuando ya llegan condenados de 
primera mano, pues entra en una fase alta de 
seguridad, posterior mediana seguridad, mínima 
seguridad y confianza que ya son las personas que 
están saliendo con 72 horas, en el primer año cada 
dos meses y en el siguiente año lo está haciendo 
mensualmente, está saliendo con su permiso.

Tenemos programas psicosociales, con fines de 
tratamiento penitenciario, como preparación para 
libertad, a la cadena de la vida, aquellas personas 
que han cometido homicidios, interpretación 
penitenciaria para la adaptación social, educación 
integral, responsabilidad integral con la vida, 
misión carácter, introducción al tratamiento 
penitenciario.

Y en esto hay que mirar algunas cosas muy 
buenas, porque nosotros sabemos que tenemos 
limitaciones y tenemos deficiencia dentro de 
nuestro sistema penitenciario, pero es que a 
nosotros de otros países vienen a mirarnos, de otros 
países vienen a copiar nos a nosotros en medio de 
todos los problemas que nosotros tenemos.

Pero para nosotros es bueno, para nosotros 
es bueno que vengan y miren cómo hacemos 
nosotros nuestras cosas y que tenemos que trabajar 
muchísimo, sobre el tema infraestructura, porque 
como les dije, es directamente proporcional, cómo 
afecta el trabajo que se hace al interior de las 
cárceles.

Tenemos el trabajo la educación penitenciaria, 
la educación formal, la educación informal, pues 
la formal es para el trabajo y el desarrollo de las 
personas, allá recibimos personas que llegan con 
cero estudios, no saben firmar, no saben leer y 
desde el sistema penitenciario saben escribir, 
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saben leer, se hacen sus ciclos, porque tenemos 
una educación especial para las personas privadas 
de la libertad.

Y estas personas pues hacen su primaria 
y hacen su secundaria al interior de los 
establecimientos carcelarios, y la formación y 
cursos de actualización, formación para el trabajo, 
que lo hacemos con el SENA, porque es que el 
SENA es nuestro aliado, el SENA es el que nos 
ayuda a nosotros y como está con presencia a 
nivel nacional, la verdad pues es un aliado muy 
importante para nosotros.

Tenemos nuestro trabajo, la cultura, el deporte, 
la recreación, aquí tenemos muchas cosas que 
mostrar con el tema de la cultura, tenemos el teatro 
interno, con la fundación que nos está apoyando, se 
han hecho ya dos festivales de teatros carcelarios 
a nivel nacional, hemos traído a esas personas que 
ganan los premios para hacerle las premiaciones 
aquí a nivel interno, perdón, aquí a nivel central.

Y cuando nosotros hacemos esas, que lo hemos 
hecho aquí en la plaza de Bolívar, que hacemos 
nuestras ferias de exposición de todo el trabajo y 
la mano de obra que hacen las personas privadas 
de la libertad.

Quiero, porque sé que en aras del tiempo, 
manifestarles que nosotros no hemos tenido 
homicidios por arma de fuego y al interior de 
las cárceles, como lo manifestaba el honorable 
Senador Petro, en esas épocas de hace 20 años 
era con fusiles, con granadas y el trabajo y la 
profesionalización que ha hecho la guardia 
de custodia, la transformación que ha tenido, 
prisiones, al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, pues ha hecho que nosotros realmente, 
y yo en estos cuatro años sí hemos encontrado 
revolverles por allá enterrados, llenos de moho, de 
hace muchos años, pero dándole gracias a Dios, 
a los que somos creyentes, no hemos tenido que 
hayan habido homicidios.

Sí hemos tenido cosas que han presentado 
por parte de los funcionarios, en evitar algunas 
fugas, donde han tenido que reaccionar, pues ese 
homicidio queda como por arma de fuego, porque 
se hizo dentro del trabajo y el cumplimiento que 
ha realizado el funcionario.

Y también pues mostrarle que los homicidios 
que se han cometido en la humanidad de las 
personas, de nuestros funcionarios, de nuestra 
guardia de custodia, nosotros les hemos hecho un 
seguimiento muy importante con la Fiscalía, yo 
soy muy constante de estarle escribiendo al señor 
Fiscal General de la Nación para que se le dé 
celeridad a esos procesos.

Pero también de cierta manera, le ofrecemos 
al funcionario que cuando tenga amenazas, pues 
que realmente nos informe a nosotros y hacemos 

alguna actividad administrativa, como puede 
ser un traslado y cuando nosotros analizamos la 
situación es bastante crítica, hasta en contra de la 
voluntad funcionario le generamos un traslado, 
para protegerle la vida a él dentro de las cárceles 
como se vienen, se vienen presentando las 
amenazas.

Decirles pues que en aras del tiempo sé que me 
queda ya un minutico…

…Muchas gracias, estoy muy atento a las 
preguntas que se puedan generar, sé que hay 
mucha información, tengo información de debates 
anteriores, que he asistido a este recinto, a la Corte 
Constitucional o a la Procuraduría General de la 
Nación, o a la Contraloría, que también nos llama 
constantemente, que la tenemos desde enero hasta 
diciembre al interior del Instituto, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, no, es para aprovechar 
ahí la intervención del Viceministro de Hacienda 
y por supuesto ahora con la Ministra, para que 
aprovechando su intervención, nos explique 
un poquito cómo va la condición de la cárcel, 
presupuestalmente, la cárcel de Mocoa, porque 
esa cárcel fue cerrada a través de la avalancha, 
eso ha congestionado Popayán, ha congestionado 
otras cárceles y quería simplemente preguntar 
desde el punto de vista presupuestal, para que nos 
informe también cómo va avanzando la cárcel de 
Mocoa, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Andrés Pardo Amézquita – Viceministro 
de Hacienda:

Bueno, muchísimas gracias y saludos a todos 
los Senadores, yo no me voy a demorar los 15 
minutos tranquilo, entonces, no me preocupo 
mucho y un poquito pues en línea con lo que 
dijo el Senador Benedetti, pues obviamente la 
competencia en mi cartera tiene que ver con los 
temas presupuestales.

Entonces pues, aquí me voy a limitar un poco 
a las preguntas que se remitieron y hacer tal vez 
algunas aclaraciones puntuales sobre algún par de 
temitas.

La primera pregunta que nos remitieron 
tenía que ver con ¿Cómo era el presupuesto 
para la construcción de nuevos establecimientos 
carcelarios o ampliación de nuevos cupos 
carcelarios? A ver, en el 2018 entonces se asignaron 
262.000 millones de pesos, y para la vigencia del 
2019, como ustedes lo habían resaltado el monto 
disminuye a 210.000 millones de pesos.

A pesar de eso, yo sí quiero hacer notar, que 
pues a ver, primera cosa, pues ustedes bien lo saben 
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y creo que desde que el Gobierno está aquí, desde 
que comenzó el Gobierno en agosto, pues hemos 
hecho notar un poco las dificultades fiscales que 
hay, que ha habido en los últimos años.

Y solamente para ponerlo un poco en contexto, 
aunque yo sé que esto es un poco repetitivo, pero 
acuérdense de que hace 2 años tuvimos un déficit 
fiscal de 4% del PIB, tenía que bajar a 3.6% del 
PIB el año pasado, este año tiene que bajar a 3.1 
y el próximo año tiene que bajar a 2.4% del PIB.

O sea que es vamos hablando en números 
aproximados, de que hace 2 años, un déficit fiscal 
de 40 billones de pesos, que tiene que bajar a 24 
billones de pesos el próximo año.

Eso creo que por sí solo habla de las dificultades 
discales que hay, pero sí creo que es importante 
tener en cuenta, que a pesar de las enormes 
dificultades que hubo y que ha habido en los 
últimos años, especialmente los años 2016 y 2017 
y 2018, hubo un incremento importante, que se 
estaba destinando precisamente para construcción 
y ampliación de infraestructura, en el sistema 
carcelario.

Y los incrementos fueron de 6.8% en el 2016, 
42% en el 17 y 17% en el 2018, entonces, sí, de 
nuevo, es cierto que tenemos un monto menor este 
año, que el del año pasado, pero aun así el monto 
es superior al del 2016 y superior al del 2015.

La otra cosa que también vale la pena mencionar 
acá, es que a pesar de que el monto es menor, estos 
210.000 millones de pesos, cubre suficientemente 
el aval fiscal inicial, que se había otorgado, para 
este rubro, que era de 199.000 millones de pesos, 
para el año 2019, que luego de la reprogramación 
que hizo la USPEC, quedó en 166.000 millones 
de pesos.

Y además también es superior a las vigencias 
futuras que se vienen ejecutando, que más o 
menos es de unos 145.000 millones de pesos, eso 
es con respecto a construcción.

Con respecto a mantenimiento y fortalecimiento 
de la estructura física, aquí también, a ver, el 
monto que tenemos para este, para el 2019, es de 
102.000 millones de pesos, que ese sí es superior 
a los 90.000 millones de pesos en 2018 y también 
quiero volver a hacer énfasis, en lo mismo que 
mencioné anteriormente, a pesar de las dificultades 
fiscales, hubo un incremento importante, en el 
2016 el incremento fue de 62%, en el 2017 fue de 
107%, este año estaba cayendo, pero el próximo 
año va a aumentar en 14%.

Pero para no para ponerlo en números, estamos 
hablando que el monto del 2019, de 102.000 
millones de pesos, es superior a los 85.000 
millones del 2016 y bastante superior a los 52.000 
millones de pesos del 2015.

Aquí hay una cosa que también toca aclarar, 
y que algunos de ustedes lo mencionaron, 
es que en el 2018 la USPEC está ejecutando 
reservas presupuestales, por 210.000 millones de 
pesos, de los cuales 114.000 millones de pesos, 
corresponden a contratos de mantenimiento del 
año 2017 y 95.000 millones de pesos corresponden 
a contratos de construcción del año 2017, que 
siguen en ejecución.

Eso quiere decir que, lo que ustedes 
mencionaron, que ha habido una ejecución que ha 
sido relativamente baja, o bueno bastante baja y 
entonces por eso es que este año la USPEC está 
ejecutando reservas del año pasado.

Y los montos que, en este momento de pagos, 
pues son bastante inferiores a los números que 
corresponden para el 2018, de los que estaba 
mencionando anteriormente, de esas reservas 
presupuestales de 114.000 millones de pesos, para 
contratos de mantenimiento del 2017, este año se 
han pagado 25.000 millones de pesos.

Y de los 95.600 millones de pesos, de reservas 
presupuestales, que corresponden a contratos de 
construcción del año 2017, este año los pagos han 
sido 19.000 millones de pesos.

Entonces creo que eso es importante tenerlo 
en cuenta y en parte por eso, es que la asignación 
presupuestal que terminó dándose para el próximo 
año, terminó siendo un poco menor que la que 
correspondía al año 2018.

La segunda pregunta, tenía que ver con las 
acciones que se han realizado para el cumplimiento 
de la Ley 1896, que es la que se exceptúa a 
varios organismos, entre ellos el INPEC, de las 
restricciones que hay de aumentos en gastos de 
funcionamiento.

Precisamente para atender el tema de aumento 
de personal, que se ha discutido acá en este 
recinto y aquí para confirmar también lo que dijo 
el Brigadier General, lo que sé permitió es subir 
2.800 funcionarios, de los cuales 2.300 son lo 
que se conoce como dragoneantes y 500 son para 
empleados administrativos.

Entonces, lo que lo que se hizo, es que se 
incluyó una partida 20.000 millones de pesos, que 
se va a destinar precisamente, para el inicio que 
tiene que hacer el INPEC de la convocatoria, para 
proveer estos funcionarios adicionales.

Esto lo que tengo entendido, es que este es 
un proceso donde hay una capacitación, que 
obviamente puede durar una buena parte del año 
2019, los cálculos que hay estimados actualmente, 
es que pensando ya en 2020 inclusive, podríamos 
estar hablando de un monto de 175.000 millones 
de pesos, de ese momento en la planta de personal.
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Pero pues el INPEC, debe presentar ante la 
cartera de Hacienda la solicitud de viabilidad 
presupuestal para la modificación de la planta, con 
los requisitos establecidos en la norma vigente.

Esas eran las respuestas puntuales, si necesitan 
alguna aclaración adicional.

¡Ay perdón! Y con respecto a la pregunta que 
hacía el Senador Pinto, yo no tengo la información 
aquí conmigo, pues no la tengo a la mano, pero 
pues obviamente se la remito puntualmente, pero 
lo que me mencionan es que en un CONPES 
reciente se incluyeron 100.000 millones de pesos 
la cárcel.

Pero le digo, déjame si quieres yo confirmo 
en la cartera y le puedo perfectamente remitirle 
información correspondiente y correcta.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Juan Andrés Bello Guevara, Delegado 
de la Unidad Nacional de Protección:

Gracias señor Presidente y señores Senadores 
y Representantes del Gobierno, con el fin de 
dar respuesta concreta las preguntas que se nos 
formularon, debo mencionar que las mismas 
estaban dirigidas a conocer la actuación de 
la Unidad Nacional de Protección, con el fin 
de brindar garantías de seguridad para los 
funcionarios públicos del INPEC, que están 
afiliados a los sindicatos de esa institución.

Al respecto, debemos manifestar, que la 
actuación de la Unidad Nacional de Protección 
está regida bajo los, del acuerdo laboral, que firmó 
el Gobierno nacional y los sindicatos del INPEC y 
que fue protocolizado el 9 de enero de 2015.

Derivado de este instrumento, se generaron 2 
mecanismos de seguimiento y documentación de 
casos, el primero a través de la constitución de 
una mesa técnica, entre el Ministerio de Justicia, 
los sindicatos del INPEC y la Unidad Nacional de 
Protección.

Y el segundo mecanismo, a través de reuniones 
bilaterales, entre la Unidad Nacional de Protección 
y los distintos sindicatos del INPEC.

Con respecto a las cifras que se nos indagaban 
en el cuestionario, en estos dos mecanismos, se han 
documentado 24 casos, en los cuales se iniciaron 
procesos de evaluación de riesgo y derivado de 
los parámetros fijados por la Corte Constitucional, 
se determinó que, en 12 de estos casos, debían 
implementarse medidas especiales de protección, 
para los líderes o activistas sindicales del INPEC.

En este momento tenemos implementados 7 
vehículos de seguridad y 17 escoltas de protección, 
a favor de 12 dirigentes sindicales.

Había una pregunta muy particular, respecto 
a la protección dada a los dirigentes o activistas 
sindicales de la Unión de Trabajadores 

Penitenciarios, para ellos tenemos en este 
momento dispuesto 6 vehículos de seguridad y 14 
hombres de protección.

Y por supuesto mantenemos el canal de 
comunicación establecido, mediante el acuerdo 
firmado en el año 2015, a través de una asesora 
directa del despacho del director general, con 
quien se resuelven las inquietudes que se puedan 
presentar, en torno a esos casos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias señor Presidente, desafortunadas 
fechas y datos por celebrar, Presidente, se cumplen 
20 años, desde que la Corte Constitucional, 
en el año de 1998 declaró el estado de cosas 
inconstitucionales, dentro de las cárceles del país, 
deshonroso, tres Gobiernos y seguimos igual o tal 
vez peor.

Hemos escuchado con atención y qué bueno 
poder repetirlo, como los fines y objetivos de la 
pena, se siguen respetando desde el espíritu de la 
Constitución del año 91 el estado social de derecho, 
la firma de tratados y convenios internacionales, 
siempre en pro de los derechos humanos de las 
personas, que están privadas de la libertad.

Lo decía en principio el Senador Benedetti, la 
pena tiene una función protectora y preventiva, 
pero su fin fundamental, no es nada diferente a 
la resocialización, a esa persona que privó de la 
libertad, como luego de pagar la pena, lo devuelvo 
a la sociedad.

Esa finalidad de la pena, no se logra sino 
mediante el autoexamen de la personalidad, con 
disciplina, con trabajo, con estudio, con formación 
espiritual, con cultura, con deporte y recreación, 
siempre bajo un espíritu humano y solidario.

Y qué bueno escucharla señora Ministra, 
como rectora de la política, cuando se refiere a 
la necesidad de humanizar el tratamiento de los 
internos.

Hay unos mínimos constitucionales, que 
incluso aún no estamos asegurando y me referiré 
a cada uno de ellos.

El Congreso, también es responsable señor 
Presidente, ha habido una acción legislativa 
permanente, en materia criminal y penitenciaria, 
en las últimas décadas, se han plasmado reformas 
al Código Penal, al Código de Procedimiento 
e incluso la del propio Código Penitenciario y 
Carcelario del año 2014.

Y lo voy a leer aquí con su venia textualmente: 
El efecto neto, de esta reforma legislativa y 
política, sobre sistema penitenciario y carcelario 
es ambiguo, por un lado las Leyes 599 y 600 del 
2000, redujeron la población carcelaria, pero 
enseguida la política de seguridad democrática 
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del año 2002 la volvió a incrementar, luego vino 
la Ley 904 de 2004, introduce el Sistema Penal 
Oral Acusatorio, reduce la tendencia alcista de la 
población hasta el año 2006, cuando de nuevo se 
empieza a acelerar en virtud de la entrada de la 
Ley de Justicia y Paz.

De allí en adelante el crecimiento de la 
población carcelaria se aceleró continuamente, 
ayudado principalmente por la implementación de 
la Ley 1142 del 2007, el Estatuto Anticorrupción, 
la ley de seguridad ciudadana, las cuales han 
contribuido en un incremento permanente del 
hacinamiento carcelario, en más de 21 puntos, 
hasta el año 2013. Esa es la realidad de las cárceles 
y la visión que da la Contraloría General de la 
República.

Con excepción de la Ley 1760 del 2015, que 
luego fue reemplazar por la Ley 1786 del 16, ha 
sido la única que ha racionalizado la medida de 
aseguramiento, todas las demás reformas a los 
códigos penales de procedimiento y penitenciario, 
no han tenido un enfoque diferente al enfoque 
punitivo, el famoso populismo punitivo, leyes 
que endurecen penas, que aumentan el uso de la 
detención preventiva y que impide cualquier tipo 
de medidas alternativas.

Incluso, le quiero preguntar a la señora Ministra, 
cuando la directiva presidencial reciente, del 27 de 
agosto del año 2018, que firma el señor Presidente 
de la República el doctor Iván Duque, cumpliendo 
la sentencia de la Corte Constitucional, señor 
Secretario, ¿cuántos proyectos de ley, cuántos 
actos legislativos han sido radicados en la 
Comisión Primera de Senado y de Cámara que 
vulneran la directiva, que no cumple la sentencia 
de la honorable Corte Constitucional?

Donde respetando, la independencia del 
legislativo, dice claramente: Ordenar al Congreso 
de la República que, dentro del ámbito de sus 
competencias, y respetando su libertad, aplique 
que para iniciar el trámite de cualquier proyecto 
de ley o acto legislativo, que incidan en la política 
criminal, desde antes tenerse el concepto previo 
del comité técnico científico del Consejo Superior 
de Política Criminal.

¿Cuántas veces en el último año se ha reunido 
el Consejo Superior de Política Criminal? Qué 
pena que no está el doctor Luis Fernando Velasco, 
a quién hace escasamente algunos meses, 
elegimos como miembro de esta Comisión ante 
dicho consejo.

¿Cuántas de las leyes o actos legislativos que 
ya tienen ponencia, o están en trámite, cuenta 
con concepto del Consejo Superior de Política 
Criminal? Ninguna, de 26 o de 30 y pico, hay solo 
5 con concepto.

Y, por ejemplo, me gustaría preguntar, si 
en Comisión Primera de Cámara, los recientes 
anuncios, que hablan de penalizar, que podemos 
compartir, para que no haya una mala interpretación 
ante la opinión pública, las condenas de privación 
perpetua de libertad, cuenta este proyecto que 
avanzó en primer debate, con el concepto del 
Consejo de Política Criminal, creería que no.

Me dice Roosvelt, no conozco el concepto, 
porque se está tramitando en Cámara.

Miren, ¿sabe cuál ha sido el auge 
desproporcionado de los aumentos punitivos? del 
2002 hasta el 2015, se han dado 106 reformas, que 
tipifican nuevos delitos, que castigan con mayor 
severidad los ya existentes.

Y aquí recuerdo, lástima que se ausentó del 
recinto, una de las intervenciones del Senador 
Gustavo Petro, yo que no soy abogado, acostumbro 
prestar permanentemente atención, en una tesis 
que me pareció interesante, decía Gustavo Petro 
que el cambio en la visión nos ha llevado, a que 
antes los delitos siempre eran contra el patrimonio, 
contra la administración pública, pero también 
contra el patrimonio privado.

Y eso venía de la época del patriarcado, del 
hombre fuerte patriarca de la sociedad, hoy 
contrario la sociedad se preocupa por defender a 
los más débiles, a los más vulnerables y en virtud 
de eso, los delitos y la manera punitiva de castigar 
las actuaciones, nos lleva a que recientemente se 
hayan dado delitos como el feminicidio.

O que, de alguna manera, se agrave la pena 
de aquellos delitos que se cometen, contra las 
poblaciones más vulnerables, nuestros niños y 
nuestros jóvenes.

Pero eso señora Ministra, en el contexto general 
de la política pública o de la política criminal, 
nos lleva a la situación que hoy conocemos de 
hacinamiento carcelario.

Los números lo dicen, 120 mil personas 
privadas de la libertad, cupos en los centros de 
reclusión, solamente en el orden de 80.000, más o 
menos un hacinamiento cercano al 50%, necesidad 
de 40.000 nuevos cupos.

Compromisos, y la acompañamos señora 
Ministra, usted está recién estrenada de la cartera 
y se ha estrenado con la reforma a la justicia y 
tiene que seguir estrenándose con la solución a la 
grave crisis carcelaria.

Por eso apunte juiciosamente, presentar un 
nuevo Código Penal, claro, el que sea integral, 
racional y coherente, el que acabe con lo que hoy 
hay, el populismo punitivo, que permita realmente 
la implementación de medidas alternativas y sobre 
todo que recoja la dispersión normativa ¿y por qué 
no institucional que se tiene en la rama?
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Dice la Ministra, humanizar el tratamiento 
de los internos, y ahí entonces se mencionan los 
principales problemas, un hacinamiento que exige 
infraestructura, desafortunados hechos que son 
materia  de investigación, de una decisión que 
había tomado el Gobierno nacional, comprometer 
4 vigencias fiscales, cerca de 450.000 millones 
de pesos, que se lo enviaron a FONADE como 
estructurador de proyectos del Estado, para que 
no solo contratara el diseño, sino también la 
construcción de importantes centros de reclusión, 
que permitieran ofertar nuevos cupos.

Eso dio al traste un poco, con hechos 
desafortunados que son materia de investigación…

…Con hechos desafortunados, que Ministra, 
no puede impedir la decisión, hay que sacudir lo 
malo y hay que lograr, que lo que ya se hizo, que 
fue la apropiación, de cerca de medio billón de 
pesos, se pueda construir en los próximos años, 
en su compromiso de contingencia, de 15.000 
nuevos cupos, habilitando en infraestructura ya 
existente, pero también en nueva infraestructura 
y dejar estructurados por lo menos 12.000 cupos 
más para el nuevo Gobierno.

Qué bueno saber Ministra, que se va a 
despenalizar, hablar de justicia restaurativa, 
escucharla a usted cómo lo que se hizo con 
posterioridad al acuerdo de paz, una justicia 
especial, una justicia que no solamente condene 
y lleve al individuo a la privación de la libertad, 
es que el sistema es penitenciario y carcelario, no 
vamos a hablar de penitencias, como las que no 
ponían los curas cuando nos íbamos a confesar, de 
Padre Nuestro y Ave María.

Pero la penitencia también puede ser alternativa, 
siempre y cuando se trate de delitos menores, 
que no revistan peligro a la sociedad, cuando la 
persona privada de la libertad puede registrarse a 
la vida social.

Señora Ministra, esa política integral cómo lo 
decía otro senador, administrada con el SENA, 
con el Ministerio de Educación Nacional, con 
el Ministerio de Salud, permite corregir otras 
situaciones y problemas, ya no hablar más, como 
lo hizo la Contraloría de lo que sucede en salud, 
señor General Brigadier, no hablar más de lo que 
sucede en adaptación al trabajo y las oportunidades 
de subrogar penas, haciendo trabajo productivo 
dentro de la detención.

Porque tenemos ahí al Ministerio Educación, al 
SENA como articulador y al Ministerio de Salud 
Nacional, pero le tengo…

…Le tengo otra noticia señor Brigadier General, 
usted está haciendo los mejores esfuerzos, pasó de 
7.000 millones en kit de aseo a 15.000 millones 
de pesos, eso podría imaginarse que es el doble de 
atención a nuestros reclusos, pero si ponen IVA, 

quítele un 20% o un 19, a los kit de aseo, que le 
quieren poner el IVA a ellos ¿oyó?

Y peor en alimentación, el USPEC, tendrá que 
preocuparse entonces, cuando no cueste 100.000 
o 200.000 las raciones de alimentos, en los 138 
establecimientos de reclusión, sino que señor 
Viceministro de Hacienda va a costar 238.000 o 
119.000, porque hay que subirle el IVA a la papa, a 
la carne, al arroz y a todas las raciones de alimento 
que le dan a quienes se encuentran privados de la 
libertad.

Yo creo que podrá llegarles un chequecito de 
51.300 pesos a las tesorerías de La Picota, o del 
ERE norte, o del ERE, donde estén cada uno de 
los recluidos.

Yo señora Ministra, mire como seguimos 
equivocados en la política punitiva, el Gobierno 
nacional y no es culpa de este Gobierno, no, 
solamente llevamos tres meses, 90 días, son 
20 años, han sido los tres últimos Gobiernos, 
la apropiación anual, para un estudiante una 
universidad pública, doctora Paloma Valencia, 
entre 5 y 7 millones de pesos, vale un estudiante 
en la Nacional, en la de Córdoba, en la del Cauca.

Un preso le cuesta al país 13 millones de pesos 
año, 17, me corrigen por acá y no crea que no 
se salva ninguno de las autoridades ejecutoras, 
atendí con mucho cariño la intervención del 
Presidente del Sindicato del INPEC, pero tengo 
que preguntarle ¿De cuál de los 86 sindicatos es 
presidente? el INPEC tiene 86 sindicatos, hay 
15.000 funcionarios en 86 sindicatos, seguramente 
hay alrededor de ciento y algo, casi 200 personas 
por sindicato, eso no funciona bien así.

La culpa nos toca a todos, no solo al Gobierno, 
al rector, a las entidades, al Congreso, al USPEC, al 
INPEC, pero hay la voluntad y hay el compromiso 
de nuestra parte señora Ministra de acompañarla, 
para comenzar a cambiar el chip, de qué significa 
la verdadera política pública, en materia de política 
criminal, para los próximos años de Colombia, 
muchísimas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alexánder López Maya:

Gracias Presidente, generalmente, por estos 
días, es de esos días tristes del país, donde uno 
como Senador, se pregunta ¿en qué país es que 
estamos nosotros? ¿No? Y este debate va a ser un 
debate histórico y un debate eterno, el tema de las 
cárceles y los internos en el país.

Y les voy a contar porque, Shakira, la semana 
pasada, no me voy a referir al concierto, que lo 
que ha salido en todas las redes, es el concierto de 
Shakira, pero no ha salido mucho el reclamo que 
le hizo Shakira al Presidente Duque, al Gobierno 
y al Congreso sobre los niños que están muriendo 
por desnutrición en La Guajira.
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Entonces Ministra, en un país como estos, 
donde nuestros niños se están muriendo de 
hambre, pensar que se va a resolver el problema de 
las cárceles, de los internos y de descomposición 
social es un cuentazo, es un cuentazo y lo demás 
es puro discurso, como por salir del debate, como 
por tratar de dar respuestas, a algo que no tiene 
respuestas.

Y es que en un país o en un Estado donde los 
niños mueren por desnutrición, que yo le llamo 
que no mueren por desnutrición, sino que mueren 
de corrupción, pues obviamente nada es viable y 
nada va a funcionar.

Por eso salen presidentes perversos y ministros 
perversos, a proponer aumentos de IVA, a los 
productos de la canasta familiar, tratando de ayudar 
un poco en que más niños mueran de hambre, si 
hoy mueren niños de hambre ¿cierto? por no tener 
alimentos, pues ahora menos con este tipo de 
propuestas, que finalmente las terminan pagando 
no el que tiene con qué, sino el que finalmente 
nunca ha tenido nada, pues no va a tener con qué 
pagarlo.

Y entonces volemos a esto de las cárceles y yo 
por eso le pedí a usted 10 minutos Presidente, y 
usted me dio 7, por lo siguiente, les voy a contar 
una película, ocurrió el jueves en la ciudad de 
Cali doctora Cabal, 5 tipos asaltaron un carro 
de seguridad, que estaba llevándole dinero a un 
cajero.

En el hecho, en el sitio donde estaba el carro 
de seguridad, murieron, senador Benedetti, 2 
guardias que estaban custodiando el vehículo 
y que estaban surtiendo de dinero el cajero, y 
murieron 2 sicarios, y una señora hoy se debate 
entre la vida y la muerte, una señora en estado 
de embarazo, que era la cajera del sitio donde se 
cometió el ilícito.

Pero atérrense de esto, 2 de los sicarios, o sea, 
los 2 sicarios muertos recién habían salido de la 
cárcel, señor Director del INPEC, o sea, esa no es 
la noticia, saber ¿cuál es la noticia Ministra? que el 
viernes en la noche, como sea alcanzaron a llevar 
un botín de 250 millones, en un barrio popular de 
Cali, no digo el barrio, estaban haciendo una fiesta 
con esa plata que lograron robarle a ese carro de 
valores.

O sea, esta historia para que la averigüe Ministra, 
la quiero traer, porque finalmente y el grado de 
descomposición en nuestro país, llega a tal punto, 
que no importó que hayan muerto 2 guardias de 
seguridad, ni siquiera 2 de sus compañeros de 
causa, en este caso 2 de los atracadores murieron 
en el acto y sus amigos fueron al barrio a festejar, 
que se habían robado 250 millones a ese carro de 
valores.

Estamos en un punto muerto, en un momento 
gris, en un momento oscuro de lo que es nuestra 
sociedad y de lo que pasa en el país.

Entonces estamos en este debate, con una 
cifra doctor Amín, que quería contarles todo esto, 
porque esto involucra muchas de las cosas que 
están pasando, y usted doctor Amín trae una cifra 
de cuánto cuesta un estudiante, que efectivamente 
está entre 4 y medio y 7 millones, un estudiante 
en la universidad pública, eso cuesta mantener un 
estudiante y un interno en una cárcel 17 millones.

Y este debate lo traemos hace más de 10 años, 
este debate y siempre es lo mismo, pero ¿por qué 
quedó más triste con este debate doctor Pinto y 
doctor Amín de lo que ustedes han dicho? por 
las respuestas de la Ministra y del Director del 
INPEC, terrible noticia, porque la Ministra nos 
dice que apenas están haciendo el estudio y lo que 
ella sí garantiza es que van a procurar, a procurar, 
una política criminal integral, a procurar.

Pero también lo que nos asegura la Ministra, es 
que finalmente por lo menos van a dejar sentadas 
las bases, no la solución definitiva, para un tema 
de estos que es tan complejo y tan de fondo.

Y la Corte usted lo dijo, hace 20 años declaró el 
estado de cosas inconstitucionales, en las cárceles 
de Colombia y van a pasar 4 más, entonces van a 
ser 24 y llega otro Gobierno dentro de 4 años y va 
a decir a mí no me gusta la política que estableció 
la señora Ministra de Justicia, yo voy a crear mi 
propia política.

¿Eso qué quiere decir?, pues que finalmente 
esto no va a tener solución, y lo digo en un sentido 
absolutamente material y práctico, como para 
que no nos engañemos y no nos digamos tantas 
mentiras, ojalá le puedan quitar está, la señal, si 
esto lo están pasando en las cárceles y los internos 
están viendo esto, apague y vámonos, apague y 
vámonos.

¿Porque qué estarán pensando los internos 
en las cárceles de lo que está ocurriendo acá? 
¿Qué estarán pensando los guardianes de lo que 
está pasando en este debate?, y se lo digo porque 
señor Director del INPEC, qué tristeza, qué pesar 
doctor Amín, que usted no haya tenido el tiempo 
de presentar el informe a la Contraloría del mes 
pasado, es todo lo contrario a lo que usted está 
diciendo señor Director del INPEC.

Todo lo que usted ha dicho aquí, es al revés 
lo que está diciendo la Contraloría en su informe, 
usted aquí dijo que se estaba trabajando en la 
resocialización, que lo de la alimentación estaba 
perfecto, que lo de la salud iba muy bien, y la 
Contraloría aquí dice todo lo contrario.

Entonces, ¿yo a quién le creo? o esta Comisión, 
¿a quién le cree? y voy a mostrarle unas cifras 
totalmente contradictorias a lo que usted está 
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diciendo, por ejemplo, ellos dicen que el tema de 
hacinamiento ha aumentado, salen 10, perdón, 
salen 3 internos y entran 10 ¿no? es más o menos 
lo que está pasando en las cárceles, a juicio de la 
Contraloría.

Pero la Contraloría también nos dice que en 
materia alimentación, los sitios donde se elaboran 
los alimentos, son sitios no adecuados para la 
fabricación de los alimentos de los internos, 
por consiguiente, la solución a ese problema de 
alimentación persiste y están los internos en grave 
riesgo como ocurre generalmente, ¿cierto? Cada 
2 - 3 meses, hay un escenario de intoxicación 
masiva, en las cárceles por el problema de la 
alimentación, existiendo los recursos.

Lo mismo ocurre con la salud, la atención no 
es integral, dice la Contraloría, hay una atención 
primaria, insisto, esto no lo estoy diciendo yo, 
esto es un informe de octubre ¿octubre fue hace 
cuánto? eso fue hace como unos días ¿no? Hace 
como 10 días, 15 días fue octubre.

No, pongámosla más verraca, pasó octubre, 
30 días de octubre y 6 días hoy, esto pasó hace 
mucho, hace 36 días el informe de la Contraloría 
señor Director del INPEC, como para que usted 
nos venga a decir aquí que todo está funcionando 
muy bien.

¿Qué dice la Contraloría?, que no hay una 
resocialización efectiva, que era más o menos a lo 
que me estaba refiriendo, al caso de los asaltantes 
del carro de valores, y por consiguiente la 
Contraloría informa pues que esto está ocurriendo.

¿Qué más dice la Contraloría? que es algo 
más o menos que usted si coincidió, y creo que 
sí acertó, la Contraloría dice que el 88% de las 
cárceles en Colombia son obsoletas, 88% de las 
cárceles, obsoletas en este país.

Y aquí me hablan de una política criminal y 
una política penitenciaria, y se gastan un jurgonon 
de plata, en foros, eventos, disque para estudiar 
la política criminal del país, aquí ¡cuál política 
criminal!, aquí no hay política criminal en este 
país.

Aquí lo que se mantiene inventando y nosotros 
nos préstamos para eso, nos traen una reforma al 
Código Penal y nos dicen, reformemos el Código 
de Procedimiento Penal y entonces a los 6 meses 
vienen y nos dicen no, no, no, ese Código no se 
puede implementar, porque finalmente va a haber 
excarcelación masiva y se arma el escándalo en 
los medios de comunicación y volvemos a echar 
reversa.

¿Usted cree que eso es serio? pues no, eso es 
una irresponsabilidad y nosotros, también este 
Congreso es culpable, ¿por qué? Porque llegan 
aquí entonces, llega el Fiscal, llega la Ministra 
de Justicia, el Ministro de Justicia y no lo estoy 

diciendo por usted Ministra, y nos enredan, y 
dicen, esto es necesario porque finalmente la 
descongestión, la resocialización, pura carreta.

Esto aquí no hay ni política criminal, ni política 
penitenciaria, ni hay planes de resocialización, 
eso en las cárceles es sálvese quien pueda.

Y entonces el problema son los trabajadores, o 
el problema son los internos, y ese es el lio, miren 
en Colombia por cada trabajador penitenciario 
hay 20 internos, y debería ser mucho menor 
eso, los estándares internacionales dicen que por 
cada 6 internos o 5, debe haber un funcionario 
de la guardia para que esté, diríamos nosotros 
perfectamente custodiado.

No, aquí en Colombia esa no es la prioridad, 
por eso ustedes decían, pero porque Alexánder 
empieza hablando de los niños La Guajira, 
hombre, si aquí los niños se mueren de hambre, 
pues qué preocupación puede haber en el país por 
los internos de unas cárceles o por los guardianes, 
antes aquí no pasan más cosas…

…¿A dónde quiero llegar? pues con este, con 
este drama y esta tragedia es que finalmente 
Senadores y tanto el debate, este debate tiene 
que terminar en algo serio y en algo concreto, y 
es que terminemos con una conclusión Senador 
Benedetti y Senador Lara, es que en este país, este 
tema penitenciario o el tema política criminal es 
inexistente.

Preguntémosle a la Ministra entonces, Ministra 
dándole tiempo usted, Senador Roy, preguntémosle 
a la Ministra ¿Ministra cuánto tiempo demora 
ese estudio, esa investigación o esa evaluación, 
del estudio para tener efectivamente una política 
criminal en este país? Pero no la política criminal 
en un libro gordotote, en algo grandísimo, donde 
no lo entiende nadie, que no termine en nada, 
no, ese estudio tiene que decirnos a nosotros qué 
vamos a hacer.

Para dónde va esto, qué va a pasar con el tema de 
las cárceles, ¿por qué?, porque aquí hay otro gran 
problema, a este Congreso le apretaron el cuello, 
para que sacáramos recursos para las cárceles y 
se estaban robando la plata de las nuevas cárceles 
¿sí? se estaban robando esa plata en FONADE, o 
yo no sé dónde, no sé, en el USPEC, o no sé dónde 
se estaban robando la plata de las cárceles.

Entonces uno dice ¿los internos que pensaran 
de todo esto? Si los que tenían que hacer las 
cárceles para descongestión, o los que tenía que 
contratar eso, se estaban robando la plata, ¿cierto? 
para hacer las cárceles ¿qué puede pensar un 
interno?, pues ese tipo sale de la cárcel a hacer 
cualquier cosa, porque dice este país tampoco 
tiene remedio, ni tiene arreglo.

Si ese tipo no tuvo salud, ni tuvo educación, ni 
tuvo empleo, ni tuvo un proceso de resocialización 
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concreto, pues obviamente ese tipo sale es hacer 
y deshacer.

Y nosotros poníamos el caso de un señor que lo 
cogieron pues robándose un reloj, robándose una 
bicicleta y llegó y salió de la cárcel y salió hecho 
un gran sicario, que es todo lo contrario al proceso 
de resocialización.

Entonces yo lo que quiero plantear, es 
que primero el Gobierno colombiano viene 
incumpliéndole a la Corte Constitucional, las 
últimas Sentencias, la T-388 de 2013, la T-262 
de 2015 y el último auto, en el 121, el último de 
este año ¿sí? De salud, diciéndole ustedes no están 
cumpliendo, con las debidas garantías para estos 
seres humanos, están violando todos los derechos 
humanos.

¿Pero qué es lo que ocurre? Y este problema no 
es suyo general, o sea, usted no puede tapar este 
problema con media aspirina, o usted diciendo yo 
soy la Ministra y yo les prometo que yo les voy a 
dejar por lo menos la política, como planteaba, no, 
este es un problema de Estado y como problema 
de Estado hay que enfrentarlo.

Y quién debe dirigir esa política, usted Ministra 
como responsable, de este problema tan complejo 
en el país, al menos resolvamos algo, pero 
desafortunadamente, yo quiero volver a lo mismo, 
miren si aquí no hay una solución de Estado, de 
fondo, que resuelva los problemas de las cárceles, 
aquí vamos a estar, yo soy amiguísimo de todo 
lo de los sindicatos y problema no es que hayan 
80 o 100 sindicatos, en parte es un problema de 
imagen, ¿no?

Y yo les he dicho a los trabajadores, hagan 
un solo sindicato, fuerte, verraco y con un solo 
sindicato obligan al Estado a qué defina una 
política criminal, pero vaya póngalos de acuerdo, 
porque a mí no me gusta tampoco esa proliferación 
de sindicatos, aunque ese no es el problema, ese 
no es el problema, el problema es que aquí no hay 
política criminal.

Entonces el llamado es a eso Ministra, para 
que este tema se resuelva efectivamente de 
manera estructural integral, pero no que nosotros 
preguntemos en 6 meses y lo mismo, y lo mismo, 
ya los diagnósticos están todos, todos, el problema 
está, que cuando se aprueben recursos no se los 
roben.

Y que sea una política criminal, esa política 
criminal no solamente vaya dirigida al tema 
interno, de los internos las cárceles, la reforma 
estructural a nuestro Código Penal, a nuestro 
Sistema Penal, que conduzca efectivamente a 
hacerlo.

Y en esa lógica podríamos estar pensando, 
que en Colombia vamos a superar este problema, 
porque si no todos los días vamos a ver la película 

que vimos en Cali, dolorosamente en mi ciudad, 
que vimos el jueves pasado, recién salidos de 
la cárcel, salieron a saltar un carro valores y 
terminaron en un andén ¿cierto? Muertos, ¿cierto? 
producto de este proceso de desespero que hay, 
por hacer cualquier cosa con tal de recoger un 
peso para sobrevivir.

Yo creo que eso es así, la situación es muy 
difícil, yo lamento tener esa sensación del país, 
que esto en lugar de avanzar vamos para atrás, 
generalmente no acostumbro a enviar estos 
mensajes negativos, pero ¿qué más hacemos? 
Es la verdad, en lugar de resolver esto, IVA a la 
canasta familiar, persiguen a los pensionados, 
persiguen a los trabajadores, vienen reformas 
laborales, en lugar de resolver esto, en el tema de 
la salud se plantea dizque una ley de punto final, 
de 10 billones para entregarle plata no sé a quién.

En fin, una cantidad de situaciones que nos van 
a hacer…

…30 segundos, lo que van a hacer es que van 
a enredar más este país, aquí se planteó un pacto 
nacional ¿Cuál es el pacto nacional? ¿Quedarnos 
callados y no decir nada? Entonces dicen, pero, 
¿por qué hacen marcha los estudiantes? ¿Por qué 
salen a protestar? Hombre, porque los estudiantes 
están viendo el próximo año se les van a caer los 
edificios, y no van a tener profesores, y no van a 
tener universidad pública.

Bueno, pero ¿y por qué van a protestan los 
sindicatos? ¿Cómo se les ocurre a los sindicatos 
protestar el próximo 8 contra la reforma tributaria?, 
¿y por qué los políticos se tienen que meter en estas 
protestas? Pues tenemos que meternos porque 
finalmente lo digo hoy, no tenemos Gobierno, no 
tenemos Congreso, no tenemos Estado, estamos en 
una situación dramática en el país, dolorosamente, 
muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la Doctora Gloria María Borrero Restrepo, 
Ministra de Justicia y del Derecho:

Dos respuestas súper concretas doctor Amín, 
durante estos tres meses, hemos reunido tres 
veces el Consejo de Política Criminal, llevaba 
sin reunirse 6 meses, estamos realmente con un 
gran trancón y desafortunadamente contar con el 
tiempo del Ministro, perdón, yo siempre estoy, del 
Fiscal, del Procurador, de todos ellos es bastante 
difícil.

Tenemos 24 conceptos, el comité técnico se 
está reuniendo todos los martes y tenemos 24 
conceptos listos, para presentar al Consejo de 
Política Criminal.

Tenemos una estadística, muchos de esos 
proyectos se abandonan ¿no? entonces son trabajo 
perdido, pero estamos tratando de superar ese 
trancón que tenemos, que es bastante grande.
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Y doctor Alexánder López, si, este tema 
nos toca, es un problema de Estado y nos toca 
resolverlo de manera seria, yo no voy a hacer más 
diagnósticos, están claros, vamos a hacer un plan 
de corto y mediano plazo, que se los va a presentar 
muy rápido.

El Código Penal, que sí lo considero 
fundamental, para volver a reconstruir la política 
criminal, yo lo pensaba presentar en marzo y 
los académicos me dijeron que por lo menos 
aguantáramos hasta el 20 de julio, para tener una 
mejor propuesta.

Entonces de verdad, no voy a hacer más 
diagnósticos y creo que sí es un problema de Estado, 
ojalá logremos todos ponernos de acuerdo, esto no 
es responsabilidad solo mía, es responsabilidad de 
todo el mundo, a ver si empezamos a solucionar 
este problema.

Pero también soy muy realista, una cárcel se 
demora 3 años más o menos en construcción, y 
una en estudios, usted vio, no tenemos la plata, 
por eso es que le digo ojalá tuviéramos, estamos 
viendo a ver cómo con un estado de emergencia 
económica, podríamos superar el tema más 
rápidamente y poder analizar también como desde 
el sector privado, con todas las precauciones, que 
estoy de acuerdo con el doctor Petro, que se han 
producido, en Estados Unidos, pudiéramos traer 
aquí inversión privada.

En eso estamos doctor Alexánder y los invito 
próximamente a mi despacho para que vean en 
detalle lo que vamos construyendo, pero el tema 
sí es urgente y necesario resolverlo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Mil gracias Presidente, arranco por lo que 
estaba usted diciendo señora Ministra, yo recuerdo 
que en el 2010 o en el 2011, aprobamos una ley, 
para que los entes territoriales pudieran expropiar 
algunos terrenos, para hacer las cárceles, porque 
el otro problema era que nadie le vendía el 
terreno para hacer una cárcel, porque depreciaba 
totalmente el valor.

Entonces usted tiene más claves ahí para 
expropiar y conseguir los terrenos mucho menos 
de lo que realmente puede ser el valor, con base 
en construir cárceles, yo me acuerdo que eso lo 
impulsó si no estoy mal, el Ex Ministro de Justicia 
al doctor Gómez Méndez, fue él que, el que tuvo, 
entonces hay que tener pendiente eso.

Pero bueno, yo quería empezar cómo empezó 
el doctor Alexánder López, este oficio de ser 
Senador, lo que hace es que se entristece más 
cada día, porque uno accede de pronto, mejor que 
otros colombianos a una realidad y cuando usted 
quiere poner una solución, primero, nunca hay 

la plata, segundo nadie responde por lo que está 
mal y tercero, ante ¿quién habla usted para que 
realmente se tome una solución de las cosas?

Eso, y poder, aquí el poder lo tienen ahora son 
los jueces y los medios de comunicación, de resto 
aquí nosotros estamos siempre como para hablar, 
o que haya un circo y a usted lo ponen de payaso, 
de acuerdo al dueño del circo, ponen algún 
Congresista para, para que uno esté aquí.

Porque es surrealista este debate señora 
Ministra, y quisiera que pusiera un momentico 
de atención, el señor general, doctor Ramírez, 
General Ramírez perdón, dice que todo está bien 
acaba, lo acaba de decir, que todo está bien, que 
hasta rehabilitan los drogadictos dentro de la 
prisión.

Ni siquiera el Estado, ni siquiera este Gobierno, 
ni el anterior, ni el anterior, han tenido una política 
pública de rehabilitación, de unos protocolos como 
tal, y señor General usted viene y coge y dice que 
ya están rehabilitando gente y uno escucha la 
exposición y dice que está bien todo.

Yo quisiera señor Presidente proponerle que 
haga una comisión, de unos 4 - 5 Congresistas que 
recorra 4 - 5 cárceles del país, porque lo que uno 
sabe, lo que a uno le cuentan, es el hacinamiento, 
la degradación humana, la falta de dignidad, la 
falta de derechos fundamentales para los presos.

Todavía es la hora que estamos pidiendo, 
todavía es la hora que estamos pidiendo, que se 
hable de los presos, de la resocialización y en 
el debate, señor Presidente nadie quiere hablar 
de eso, la señora Ministra lo hizo muy bien, en 
una especie de diagnóstico que ha tenido por su 
preparación y su estructura como profesional.

Pero ya es hora de implementar eso, porque 
entonces uno se pregunta señor General ¿quién 
carajos manda en el INPEC? ¿Ante quién responde 
usted? ¿Ante el Fiscal, ante señora Ministra?

¿Qué es lo que pasa en el Consejo de Política 
Criminal? ¿Quién manda en ese Consejo de 
Política Criminal? Porque yo hasta ahora, desde 
que estoy aquí en esta Comisión, hemos visto una 
cantidad de debates, que parece Rodrigo Lara que 
se hacen solamente para ayudar a uno de los 86 
sindicatos, que acaba de referir el doctor Amín.

Cada debate de estos, de hacinamiento, de 
cárcel, terminan siempre, o cada ley, es para 
favorecer y no digo que no se lo merezcan, no 
digo que no sea necesario, no digo que no se tenga 
que hacer, pero ese no puede ser el bendito punto 
y el único punto de cada debate de esos.

Aquí tenemos que organizarlo, no puede ser que 
siempre terminemos hablando de que necesitamos 
más guardias y tal, eso ya lo sabemos, no tenemos 
que hacer ningún debate para hacer eso, porque 
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tampoco señora Ministra en el Consejo de Política 
Criminal, existe nada de estas bases que nosotros 
estamos haciendo.

Insisto, no puede ser que nos digan que todo 
está bien, cuando uno lo lógico que tiene, son 
todos los días respuestas, mensajes y todo, de que 
eso no está funcionando.

Y claro, yo lo entiendo señor Director del 
INPEC, usted tiene que mostrar una gestión y esa 
gestión tiene que estar con base en un sustento 
económico, y entiendo que usted tenga que hablar 
de eso, porque usted cómo va a responder a todos 
los requerimientos.

Ahorita el Senador Alexánder López hablaba 
de que tenía que hacerse una política pública, 
existe doctor Alexánder López, está en el Código 
Penitenciario, sobre todo en el artículo 4°, existe, 
hay todas las directrices que se tienen que hacer 
para una política carcelaria.

O sea, que eso ya todo está escrito, a lo que 
usted ve, desde aquí el problema, es que casi todo 
está escrito, todo está supuestamente resuelto 
legislativo, aunque siempre nos echan la culpa de 
todo, falta es que se haga cumplir la ley, eso es lo 
que siempre termina pasando en este país.

Y por eso entonces yo le decía, ¿qué se hace 
con este tipo de debates? Porque este debate no 
va a llevar a nada, va a llegar al mismo cuento, 
de que no hay plata, de que hay hacinamiento, de 
que hace falta cárceles, de que esta superpoblada 
la población, pero aquí nadie va a hablar ni de 
resocialización, ni va a hablar de que la cárcel es 
inútil, como la tenemos planteada.

Entonces yo sí quisiera señora Ministra, usted 
que acaba de hacer un diagnóstico, repito, por 
lo que usted ha tenido la trayectoria de su vida 
profesional, yo sí quisiera que todo eso lo pusieran 
en práctica, pero que además lo llevaran en la 
piel también, el INPEC, el Consejo de Política 
Criminal, porque aquí, no sé si usted ha visto una 
ley que aprobaron aquí, dizque anticorrupción…

…Que va para cuarto debate, eso es más loco, 
el hacinamiento es también, porque el aparato 
judicial no funciona, entonces tienen presa a gente 
1, 2, 3, 4, 5 años esperando que le imputen, no 
sabemos si son culpables o no.

Entonces yo sí quisiera que empezaran entre 
el Ministerio de Justicia y sobre todo desde el 
INPEC, que es obvio que no existe el día de hoy.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la Doctora Gloria María Borrero Restrepo, 
Ministra de Justicia y del Derecho:

Como entiendo que esto es un debate, prefiero 
no dejar pasar la oportunidad doctor Benedetti, no 
hemos dicho que las cosas están bien, las cosas 

están mal, muy mal, estamos en un estado de 
cosas inconstitucional.

El general dio un informe de lo que ha podido 
hacer el INPEC, con todas estas restricciones 
que tenemos y adicionalmente quiero aclararles 
una cosa, es que el tema de salud, alimentación, 
depende de la USPEC.

Entonces, yo asumí, la USPEC es la que tiene 
que proveer la alimentación, de mí por eso, también 
de mí, entonces yo hice en la exposición, les conté 
los problemas que tenemos en la alimentación, 
les conté rápidamente lo que tenemos en salud y 
cómo lo estamos mejorando.

Pero realmente una cosa que sí es cierta, doctor 
Benedetti, para una verdadera resocialización, 
necesitamos espacios para ello, con este alto 
hacinamiento, no tenemos ni siquiera capacidad 
para un aula ¿ya? ni para el tema de internet.

O sea, ni un patio, dónde ni siquiera puedan 
salir, entonces tenemos un problema muy grave 
de infraestructura y por eso somos como una 
serpiente, mordiéndonos la cola.

Entonces hay cosas que tenemos que resolver, 
donde no hay espacios para resocialización, 
estamos pensando que en ese programa que 
vamos a desarrollar el año 2019, el año entrante, 
podamos llevar unas construcciones móviles, para 
esos espacios de resocialización y poder aliviar un 
poco eso.

Entonces, lo único que yo creo que se necesita, 
es realmente que todos caminemos para el mismo 
lado, yo creo que el tema de populismo y de poder 
hacer penas alternativas es importante, y sobre 
todo voluntad política, para resolver el problema.

Pero su resolución no es inmediata, o sea, ojalá 
uno pudiera tener una varita mágica y decir ya esto 
ya hágase y se hace, o sea, requiere un tiempo, con 
lo único que yo creo que aquí sí hay Gobierno, 
doctor Alexander López, que se me fue y estamos 
con toda la voluntad política, doctor Benedetti, 
de empezar a resolver este problema que es muy 
grave.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Gracias Presidente, yo he estado, yo creo 
que ya en varios debates en Cámara sobre lo 
mismo, nosotros hicimos debate del hacinamiento 
carcelario, siempre se dice lo mismo, siempre 
se explica lo mismo, yo creo que, en este país 
tan desordenado, por lo menos que hubiera una 
intención de tratar de organizar los puntos más 
importantes, con sentido común ¿Por qué? porque 
aquí se firman acuerdos de paz, se producen 
diálogos, aquí se reforman todos los días los 
códigos, se aumentan las penas, se bajan las penas, 
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se cambia el tipo penal, se hace de todo para que 
quede en letra muerta.

Aquí hay un hacinamiento indignante, yo no sé 
cómo a Colombia no la han condenado, de verdad, 
en la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
por graves violaciones a los Derechos Humanos 
por parte del Estado colombiano.

O sea, todo el tiempo oímos lo mismo, hace 
poco tuve la oportunidad de oír el relato trágico de 
un amigo mío, militar, que estando en la cárcel por 
los procesos que lleva, se acogió a la JEP, salió 
libre, pero le salieron otros procesos, porque aquí 
parte del desorden es ese, no sé cuántos.

Entonces lo capturan, y en vez de llevarlo a 
un centro de reclusión militar, el premio, porque 
eso también es parte de la dosis que le aplican, 
depende del personaje y depende del fiscal o del 
juez, el premio en ese momento, era La Picota.

Lo que él narra es para una crónica del terror, 
yo le dije escríbalo algún día, cómo va entrando 
el cómo militar, cómo es recibido precisamente 
en el patio donde están los guerrilleros, toda la 
clase de groserías, vejámenes y golpes que recibe, 
como por supervivencia pura, empieza a tratar de 
ver cómo se cambia de patio, pero todo tiene un 
peaje, todo tiene un costo, porque lo que hay en 
las cárceles, es el inframundo, es una sociedad 
criminal en su máxima expresión.

Por eso aquí jamás va a salir rehabilitado nadie, 
la cárcel en la universidad, del PH del doctorado 
del crimen, y eso no es ahora.

Hace por lo menos unos 30 años yo trabajaba 
en la Universidad de los Andes con un programa 
financiado por la fundación Tinker, desde esa 
época, iba yo a las cárceles a hacer proyectos de 
deliberación política, porque además se encuentra 
uno unos personajes, impresionantes, brillantes, 
de todas las clases sociales, de todo tipo de 
procedencia, termina uno aprendiendo mucho 
más de ellos y su experiencia de vida, que de lo 
que uno cree que va a enseñarles.

Y desde ese momento, me contó el médico que 
estaba preso, atendía como médico, lo que costaba 
pasar de un lado a otro, lo que costaba ir a un baño, 
lo que costaba un trozo de papel higiénico.

Y eso no ha cambiado, porque mientras siga, 
a mi criterio, estando el Estado controlando todo, 
sin controlar nada, permitiendo que los grandes 
caciques de los patios sean los que tengan el 
control territorial de los patios, mientras la 
capacidad de corrupción sea tan gigantesca, es 
muy difícil quebrarle el espinazo a una estructura 
criminal, que llegó a unos niveles de degradación 
gigantesco.

Uno encuentra de todo, pero el relato de mi 
amigo no paró ahí, sigo hasta que, él que es del 

Ejército, resulta que había un grupo de ex Policías 
condenados, que tenían un combo y al parecer 
tenían la orden de asesinarlo, y alguien le anunció 
que lo iban a asesinar y hubo un enfrentamiento, y 
a él le parten la nariz, le rompen la quijada, en fin.

Pero esto en una cárcel a donde llevan un 
militar de Colombia, de un rango de oficial ¿no? 
no soldado y siguió el relato, hasta que logró por 
obra y gracia del Espíritu Santo, caer en un patio 
donde además de los golpes, que le empezaron a 
propinar, alguien dijo vea, pero ustedes…

…Digo, pero ustedes no saben que es un oficial, 
cómo van a hacer eso, entonces cae en manos del 
patrón del patio y cae en compañía de un fiscal 
muy famoso, que de ser muy poderoso, terminó 
en el patio y también en manos de un presidente 
de una estructura financiera, de Sarmiento alguno, 
que terminó también en la cárcel.

Entonces va uno viendo todos los personajes, 
pero a la final todos, eran subalternos del patrón 
del patio, para salvar su vida.

Esa historia de este personaje, se repite por 
miles todos los días, entonces, hasta que no 
entendamos y revisemos a lo largo de la historia, 
qué se ha hecho bien en qué Gobiernos, qué 
funcionó, qué se ha hecho mal, qué hemos dejado 
de hacer, por lo menos para saber que tenemos que 
volver a repetir, la creación de un fondo, que tenga 
la previsión de la construcción de cárceles, pero 
que sea un fondo blindado contra la corrupción, 
de aquí a 10 años, ustedes tienen que hacer un 
programa de construcción de cárceles.

Aquí hay organizaciones privadas, 
internacionales, me supongo que nacionales 
también, que te hacen una cárcel en un tiempo 
limitado, como hacen un hospital y te entregan las 
llaves.

Eso es de extrema urgencia, pero no sólo el que 
queden entre los barrotes y se controle, también 
hay que saber, que si uno quiere devolverle a la 
sociedad colombiana una persona resocializada, 
tiene que tener unos mínimos de acceso, por lo 
menos a información de educación, a mejoramiento 
de lo que él ha recibido a lo largo de su vida, a lo 
mínimo que tiene el sentido común, a un deporte 
que entretiene.

Hay muchas actividades paralelas que se 
pueden hacer y que son más baratas, que todo lo 
que se inventan hoy en día.

Y a mí hay un tema que me preocupa, al General 
se lo digo, una inquietud además de todas estas, 
hay una inquietud, y es que me han dicho que el 
Inpec pretende manejar la comunicación de las 
personas privadas de libertad de manera directa, 
sin tener la experiencia, cuando ustedes saben que 
desde las cárceles se producen buena parte de las 
acciones criminales, que pasan hoy en la sociedad, 
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las extorsiones, las órdenes de secuestro, los 
jerarcas criminales siguen delinquiendo desde las 
cárceles, no sólo aquí, en el mundo entero.

A mí me preocupa, porque yo sé que el sistema 
de comunicación hoy de las personas privadas de 
libertad, se hace mediante la compra o de tarjetas, 
o mediante la compra que se hace electrónica y 
ese servicio lo pagan ellos, no le cuesta al Estado 
y además hay un bloqueo de las llamadas cuando 
se tienen que bloquear después de ciertas horas.

Si ese servicio lo empieza a administrar el 
Estado, yo me temo que volveremos otra vez al 
desastre, de ver cómo se vende la comunicación, 
cómo se desbloquea a ciertas horas, entonces lo que 
está bien, que funcione bien, no nos inventemos 
cosas para generarle más problemas a la misma 
sociedad, que es la que termina siendo afectada.

Entonces señora Ministra, nosotros la 
acompañamos, pero de verdad, esto es como 
cuando uno compra una empresa en quiebra, 
usted tiene que generar cambios, no voy a decir 
radicales, porque le hago propaganda a mi vecino 
de en frente, pero tiene que generar cambios 
contundentes, del corto, mediano y largo plazo, 
que no se los destruya a la próxima administración, 
que queden blindados jurídicamente,

porque es la única forma de medianamente, 
tener atendido ese aspecto, que es fundamental, si 
se quiere construir una sociedad en paz, muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Gracias señor Presidente, pues evidentemente 
quienes estamos en esta Comisión hemos tenido 
este debate, creo que todos los años con rigor, en 
los cuatro años anteriores y no vemos soluciones 
señora Ministra.

Entonces, yo le quiero hablar de cosas que 
se han venido discutiendo y que yo creo que 
vale la pena que retomemos, lo primero, según 
los planes carcelarios que tiene Colombia y el 
déficit que tenemos en cárceles, pues, ahí estaban 
presentando que las primeras cárceles vienen de 
por allá de 1611 y que tenemos una cantidad de 
problemas, con las nuevas cárceles.

Lo decía el Senador Amín, 17 millones de 
pesos y usted las están contando baratas, Senador, 
porque yo el otro día hice las cuentas de lo que 
valía una de las cárceles nuevas y nos cuesta por 
preso, solamente la construcción, más o menos 50 
millones de pesos, 47 millones de pesos, es decir, 
como una casa de las que entrega el Estado, está 
saliendo la construcción.

Entonces yo creo que aquí hay un tema que 
es de fundamental importancia señora Ministra, 

no nos pueden decir que la solución, que en 
los últimos 28 años se han construido en total 
15 establecimientos carcelarios y que con ese 
ritmo pues en otros próximos 28 años podríamos 
solucionar el problema.

Hay una solución al alcance de ustedes, 
concesionar las cárceles, concesionar las cárceles 
Ministra, no necesitamos plata para concesionarlas, 
simplemente el pago mensual, que habría que 
establecerlo desde ya, de la pensión completa 
y que el estado se dedique a lo que debe hacer 
Senador Amín y Senador Pinto, visitar para mirar 
que los presos tengan unas condiciones dignas, de 
alojamiento, de entretención, de educación.

Eso lo podemos hacer bien, pero imponernos 
la carga, de hacer todo lo que está pasando en las 
cárceles, es lo que nos está llevando a semejante 
crisis, yo creo Ministra que es el momento de 
hablar de la concesión de cárceles y de ver cuál es 
el monto anual que habría que pagar por cada preso 
y qué incluye ese monto, y hacer un seguimiento 
muy sistemático que le garantice a los presos de 
Colombia los Derechos Humanos.

Viene el tema de los teléfonos, que ya nos 
mencionaba la Senadora María Fernanda, hombre, 
en vez de tratar de bloquear los teléfonos y los 
otros tratar de con tecnologías no bloquearlas, es 
muy fácil llegar a un acuerdo, con los operadores 
que saben exactamente dónde se está emitiendo 
la llamada, para que todas las llamadas que salen 
de una cárcel, tengan un mensaje que digan señor 
Rodrigo Lara está recibiendo usted una llamada 
de la cárcel ¿la acepta? usted dice no y con eso 
solucionamos el problema.

Yo creo Ministra que hay soluciones al alcance, 
que hay que implementar, los operadores de 
celular hoy tienen la capacidad de saber de dónde 
están saliendo las llamadas, y pueden imponer el 
mensaje obligatorio, que le permita al ciudadano 
decidir si quiere o no recibir esa llamada, con eso 
usted soluciona uno de los grandes flagelos que 
tenemos hoy en día en términos de extorsión, que 
en su gran mayoría se produce en las cárceles.

El otro tema Ministra, y me da pena ser 
reiterativa, porque yo ya se lo he dicho tanto y me 
lo ha oído tanto, pero me toca repetírselo, 33.6% 
de los presos, más de 40 mil presos, 40.070 presos 
para ser exactos, están sindicados, es decir, están 
en detención preventiva.

Y usted diría bueno muy bien, en detención 
preventiva, unos meses mientras los juzgan, pero 
resulta señora Ministra, que el 20%, perdón, el 
14% de esos presos, 5.700 ya llevan más de un 
año y de esos 5.500 llevan más de 2 años, y de 
esos 13.400 llevan más de 3 años.

Claro señora Ministra, que yo entiendo la 
comunicación del Fiscal General, en el sentido 
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de que no podemos generar un caos liberando a 
todo el mundo, pero tampoco es aceptable señora 
Ministra, que el 33% la población carcelaria sea 
personas que no han sido juzgadas y que, sin 
embargo, ya están pagando una pena.

33.6 senador Benedetti, es decir, una tercera 
parte, como quien dice, si usted no tuviera esas 
personas detenidas, el hacinamiento, el 40% 
estaría prácticamente ya solucionado, porque 
tendríamos un hacinamiento del 10%, que ya sería 
bastante manejable Senador Pinto.

Pero mire esto también que le va a interesar 
mucho señor Ministra, porque es que las cifras 
están diciendo muchas cosas, que a mí me 
sorprenden que el Gobierno anterior no quiso 
mirar, este debate como digo, es que lo hemos 
tenido ya infinitas veces.

Los condenados, entre 0 y 5 meses representan 
el 31% de los condenados señora Ministra, cómo 
es posible que no tengamos unas penas alternativas 
para quienes han sido condenados entre 0 y 5 
meses, que representan el 30% de quienes están 
condenados señora Ministra.

Entonces yo diría, tengamos sentido común en 
el Gobierno del Presidente Duque y hagamos las 
cosas que hay que hacer, tomemos las soluciones 
de fondo, sobre la detención preventiva de quienes 
no pueden estar más de un año, más de 2 años, 
bueno, a 2 años como se lo propusimos en el 
proyecto al fiscal, pero Ministra dé esa pelea, para 
que el hacinamiento se pueda solucionar.

Busquemos unas penas alternativas, para 
quienes están condenados a menos de un año…

…Gracias Presidente, pero los últimos 
seremos los primeros dice el dicho, termino con 
los siguiente, personas que tienen menos de un 
año ¿por qué no buscamos unos mecanismos 
alternativos de penas? unas granjas agrícolas de 
trabajo, cualquier otra cosa, personas que están 
a menos de un año señora Ministra, representan 
más o menos mal contados el 57% de la población 
detenida.

Es decir, las soluciones están al alcance de la 
mano, lo que se necesita es voluntad política y 
confiamos señora Ministra en que usted la tenga, 
y tenga la decisión de solucionar un problema 
que tiene soluciones sencillas, y que simplemente 
requiere un poquito de disposición de la Ministra y 
de sus funcionarios a cambiar las cosas, que como 
vienen no van bien, gracias señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Gloria María Borrero Restrepo, 
Ministra de Justicia y del Derecho:

Gracias Senadora, sí, yo creo que lo que se 
necesita es voluntad política, pero no solamente 
mía, en el tema de concesión de cárceles Senadora, 

estamos trabajando en ello, ya me he reunido con 
varios inversionistas, hay unos temas que hay que 
remover, del tema de concesión de cárceles, por 
ejemplo, lo del pago mensual, hay que modificar 
un tema del decreto, de un decreto reglamentario 
y estamos en eso.

Ellos en el tema de APP les interesaría si 
el aporte del Estado puede superar el 20%, de 
lo que hablan las APP, estamos estudiando las 
concesiones de otra manera, o sea, estamos en eso.

El operador de celular también, hemos estado 
hablando con operadores de celular y tenemos 
varias opciones, que espero que de aquí a 
diciembre el tema esté solucionado.

Usted sabe que yo estoy de acuerdo con lo 
de la detención preventiva, ojalá volviéramos 
a rescatarlo en la reforma a la justicia, para que 
me acompañaran a dar esa pelea, la justicia debe 
realmente, ah bueno, entonces hay que votar.

Y yo creo que hay que convencer al Fiscal y 
a los jueces, que la justicia se tiene que mejorar 
y que no nos debe dar miedo a la excarcelación, 
sino más bien que la justicia se ponga las pilas.

Lo de las granjas agrícolas, tenemos una, que 
la vamos a ampliar y en la de Yarumal vamos a 
construir una granja agrícola del tema.

Y también es mi obsesión lo de las penas 
alternativas Senadora, por mi parte tengo toda 
la voluntad política, pero necesito el apoyo de 
ustedes, de verdad para resolver este problema y 
pondré toda mi imaginación y todo mi empeño, 
para ver si esas soluciones que usted dice que están 
a la mano, las podemos empezar a implementar 
rápidamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, muy puntualmente, yo 
leía hace unos años, no recuerdo dónde, a una 
persona que señalaba básicamente, que el estado 
de las universidades públicas de un país y el tipo 
de ejercicio de autoridad, que ejerciera ese mismo 
Estado, y ese mismo país, en las cárceles, eran un 
verdadero reflejo, sobre la capacidad del Estado y 
sobre el estado de la misma sociedad, básicamente.

Es decir, el estado de una universidad pública 
y la situación de una cárcel o de las cárceles en un 
país, dicen mucho sobre ese país, sobre su ejercicio 
de la autoridad en el territorio y sobre la garantía 
y la preservación de los Derechos Humanos, y de 
las garantías individuales en una sociedad.

Y yo creo que muy poco orgullosos podemos 
sentirnos nosotros, tanto del estado de nuestras 
universidades públicas, como de la capacidad o del 
ejercicio de la autoridad del Estado colombiano y 
de la garantía los Derechos Humanos en nuestras 
cárceles.



Página 38 Miércoles, 28 de noviembre de 2018 Gaceta del Congreso  1049

Yo recuerdo que, en uno de estos tantos 
debates, el Ex Ministro Yesid Reyes nos enseñó 
unas gráficas, supremamente interesantes, 
respecto del crecimiento de cupos en las cárceles, 
y el crecimiento de la demanda de cupos en las 
cárceles.

Y me impactó mucho, el hecho de observar, 
que cuando se pensaba que con la construcción 
de unas cárceles iba a colmar un déficit, al poco 
tiempo nos dábamos cuenta de que ese déficit 
había aumentado, proporcionalmente al número 
de nuevos cupos ofrecidos con la construcción de 
esas cárceles.

Es decir, tenemos un déficit en un momento, 
planeamos la construcción de unas cárceles y 
observamos General, al cabo de tres o cuatro años, 
que esas cárceles ya son insuficientes para colmar 
ese mismo déficit.

Es decir, esto es una especie de huida hacia 
adelante permanente, es una forma de patear y 
de patear un balón, y se perpetúa de esa manera, 
el estado de cosas inconstitucional, que es 
una verdadera vergüenza para Colombia, es la 
incapacidad por parte del Estado colombiano 
de garantizar el imperio de la ley al interior 
de las mismas cárceles, y garantizar al mismo 
tiempo condiciones dignas de reclusión, para 
seres humanos, de los cuales se espera una 
resocialización y una readaptación más tarde, en 
la sociedad.

Más allá de esa correlación sorprendente, que 
a mí me impactó muchísimo, yo quisiera también 
hacer una serie de observaciones, respecto de la 
solución que se ofrece desde algunos sectores al 
tema y que consiste básicamente en la privatización 
del sistema carcelario.

Yo no creo que la privatización del sistema 
carcelario, a través de la concesión del sistema 
carcelario a privado, sea una solución de fondo, 
yo creo que basta con observar lo que ocurre en 
los Estados Unidos, que se ha convertido en sí en 
una verdadera sociedad carcelaria, para entender 
que este modelo tiene unos efectos negativos, 
unas externalidades, como llamarían algunos 
supremamente negativas, el sistema carcelario 
privatizado es hoy un sistema, perdón, es un 
sistema hoy que reporta muy grandes utilidades a 
unas corporaciones.

Utilidades que, por supuesto, establecen y 
entregan a esas empresas o a ese sector una 
dinámica propia, que consiste básicamente, que, 
entre más presos, más crece su modelo de negocio.

Y los efectos pues negativos son palpables, 
Estados Unidos hoy tiene un sector básicamente 
económico, que hace lobby constante y 
permanente, por el incremento constante de las 
penas, de las sanciones y por consiguiente de las 

políticas de encarcelamiento, ese lobby poderoso, 
por supuesto, ha llevado, a que constantemente 
en los Estados Unidos se acuda a la cárcel, como 
medida para resolver problemas que en sí tienen 
una raíz social.

Claro, y muy poco Senador Benedetti, pueden 
sentirse orgullosos los Estados Unidos del 
estado de cosas que tienen hoy, 2 millones de 
norteamericanos están presos, es decir, el racio de 
preso por habitante en los Estados Unidos, es muy 
superior, al de países que en sí son considerados 
como dictaduras, o son considerados básicamente 
países autoritarios.

El racio de preso por habitante de los Estados 
Unidos es muy superior, al que podemos 
encontrar en un país como Cuba y eso ha llevado 
naturalmente a que la ley penal se haya focalizado 
en ciertos segmentos…

…Se haya focalizado en algunos segmentos 
de la población, es decir, la ley penal y la 
cárcel, terminan cobijando a los sectores más 
desfavorecidos, los negros, los afroamericanos 
y generalmente por un problema de consumo de 
drogas.

Es decir, de cierta manera se han extrapolado, 
problemas estructurales de la sociedad 
norteamericana, que tienen origen en el racismo, 
en la utilización exclavajista de mano de obra, se ha 
extrapolado de cierta manera, a que esa población 
no integrada, en los circuitos económicos y con 
tasas de pobreza y de consumo de drogas muy 
altos termine básicamente presa y en la cárcel.

Y esto, por supuesto, tiene no exclusivamente, 
pero sí tiene un factor que la alimenta y es 
justamente esa lógica corporativa, básicamente 
del sector económico, que se beneficia, con 
mayores políticas de encarcelamiento, que tiene 
no solamente un lobby a nivel federal, sino a nivel 
estatal y a nivel, por supuesto, de los municipios 
en donde existe cierta descentralización, en el 
manejo de esas políticas carcelarias y penales.

Otro factor que aquí es absolutamente 
sorprendente, es que por ejemplo, el Estado 
colombiano no ha sido capaz, o reconozco mejores 
por ejemplo en el manejo del tema de salud en 
las cárceles, es indudable General y Ministra que 
estamos ante una mejor situación.

La incapacidad del Estado colombiano, por 
ejemplo, para garantizar que de las cárceles no 
salgan llamadas, ni para cometer más crímenes o 
para extorsionar, la incapacidad para bloquear la 
señal.

Decía la Senadora Paloma Valencia que esto 
es algo que debía hacerse con las empresas de 
telefonía móvil, yo por trabajar en el pasado 
con empresas de telefonía móvil, conozco bien 
el asunto y es muy difícil, pedir una empresa de 
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telefonía móvil que inhiba una señal, cuando no 
tiene la capacidad de desplegar los aparatos de 
inhibición.

Eso es algo que en cambio sí se puede 
perfectamente concesionar en privados, la 
inhibición es costosa, naturalmente, eso tiene que 
ser un sistema de microinhibidores en las cárceles 
y en la inversión tiene que ser grande, asunto 
que después perfectamente se puede recuperar, 
cobrando por cada llamada que salga de las 
cárceles.

Hoy lamentablemente se ha entregado 
básicamente, esa actividad inhibir la señal a 
personas que no tienen ni la experiencia, ni la 
capacidad…

…Y el acceso básicamente a esa tecnología, y 
por eso desde las cárceles se sigue delinquiendo.

Y es un asunto muy complejo, que ojalá se 
pudiera eso sí externalizar y entregar en concesión, 
porque el poder de prender y desconectar 
naturalmente los inhibidores, puede ser un factor 
de corrupción supremamente importante.

Pero yo quisiera llegar al punto final de esta 
intervención, y es que próximamente, yo radico 
ponencia mañana, de un proyecto que fue 
presentado por el Ministerio de Justicia anterior, 
yo creo que los invito a que a que nos detengamos 
en ese proyecto, que va a ser discutido en plenaria, 
porque ya pasó la Comisión Primera, y que tiene 
que ver básicamente con el fortalecimiento del 
sistema penitenciario, naturalmente creando unas 
condiciones que ya están acordadas con el sindicato 
del Inpec, mejorando el trabajo en prisión, y que 
crea por ejemplo unas medidas alternativas al 
encarcelamiento, que me parecen que valen la 
pena ser discutidas, a través de la prestación de 
servicios de utilidad pública, para penas menores 
a 6 años, que han sido básicamente llevadas todas 
a pagar penas de prisión por la inflación legislativa 
del Congreso y por la irresponsabilidad con la que 
se legisla el Congreso en materia penal.

La creación de una medida alternativa, de 
un subrogado penal, que sería la prestación de 
servicios de utilidad pública, trabajos públicos, 
trabajos colectivos, debidamente supervisados, 
en donde la Policía Nacional, podría por primera 
vez, por ejemplo, hacer la georreferenciación y 
el rastreo de esas personas y que nos permitiría 
liberar cupos de personas.

Además, que se tienen un origen social o 
socioeconómico común, que es la pobreza 
básicamente.

Se organizarían también o se puede organizar 
con este proyecto de ley los efectos de la inflación 
punitiva, estableciendo básicamente y organizando 
un régimen ordinario, para todos los subrogados 
penales, un régimen especial y un régimen de 

exclusión absoluta, hoy un gran desorden respecto 
a la aplicación de esos subrogados, no solamente 
porque se ha legislado de manera desordenada, 
sino porque la terminología utilizada, en los 
delitos…

…Utilizado en muchos casos, pues no es 
precisa, ni exacta y por consiguiente este proyecto 
lo que hace es ordenar toda la aplicación de esos 
subrogados penales.

Eso es, básicamente se descriminalizan algunas 
conductas, que ya no tienen el tenor de delito, 
que han sido regulados de manera administrativa 
y no obstante también se crean unas conductas 
penales, como el fraude al registro de víctimas, 
fraude al registro de tierras, que sin lugar a dudas 
son nuevas y son graves infracciones al Código 
Penal, y merecen ser castigadas, gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso:

Bueno señor Presidente, señora Ministra, 
funcionarios del Estado, antes de intervenir en 
el debate, Ministra quiero llamarle la atención 
cordialmente, con algo que está sucediendo y 
un comunicado de los jueces del sistema de 
responsabilidad penal para adolescentes, sobre 
el funcionamiento de los centros de atención 
especializada.

¿Por qué quiero hacer esta denuncia pública? 
porque este es el reflejo de lo que estamos viendo 
en las cárceles de mayores, pero ocurre señora 
Ministra que, en los menores, está más grave la 
situación.

En lo que va corrido del año, han intentado 
5 veces fugarse los menores, incendian las 
instalaciones del Cespa, han llegado a las oficinas 
con el fuego y amenazan con volar la cocina.

La situación es insostenible, el operador no 
tiene ningún tipo de control dentro de los centros, 
ingresan drogas, armas y microtráfico y hoy el 
bienestar familiar dice que la solución es pintar el 
establecimiento.

De manera que esto que está sucediendo con 
los menores, los jueces sacaron un comunicado el 
4 de noviembre, cesando en sus funciones, hasta 
tanto no se le ponga atención a este centro de 
delincuencia juvenil en la ciudad de Bogotá.

Por eso quiero hacer esa denuncia pública 
Ministra, porque creo que tanto como los mayores, 
como los menores también necesitan esta atención.

Celebro el debate de crisis carcelaria, y 
felicito, lástima que ya no estén los que invitaron 
al debate los ponentes, al doctor Miguel Ángel 
Pinto y a Fabio Raúl Amín, después de escuchar 
las diferentes intervenciones de mis colegas, 
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disculpas por llegar un poquito tarde, no escuch 
las intervenciones del Gobierno.

Pero Ministra lo que usted dijo hace un rato en 
sus intervenciones, las comparto y miré que, en su 
sinceridad, nos contó como el Consejo Superior 
de la Política Criminal no se había reunido 
hacía 6 meses, que usted ya lo está reuniendo, 
valdría la pena revisar honorables congresistas, 
la conformación de ese Consejo de Política 
Criminal, porque, pues sí es difícil reunirse con 
el Procurador, el Contralor y todas las personas 
que hacen parte, señor General, de ese, de esa 
Comisión, pues sería bueno, que miráramos cómo 
reformamos, porque siempre lo señalado aquí 
en esta Comisión y en la plenaria, tal vez de los 
problemas más graves que tenemos en el país, en 
la administración pública, es la centralización de 
las funciones.

De manera, que vale la pena que revisemos, 
cómo funciona ese Consejo Superior de Política 
Criminal.

Yo me atrevo aquí traer unas cifras alarmantes, 
tan sólo entre el 2001 y el 2017 han cursado en 
este Congreso al menos 65 proyectos de ley, 
que modifican el Código Penal o su estatuto 
procedimental.

Entre el 2015 y el 2018, más de 30 proyectos de 
ley, han apostado a una transformación por vía de 
modificaciones sustantivas y procesales, pero eso 
no es lo más preocupante Honorables Senadores, 
desde el 2014 apelamos a la creación de este 
Consejo Superior de Política Criminal, cuyos 
conceptos han sido ampliamente subvalorados y 
no funcionan.

En el 2015, de los 11 proyectos de ley que 
pretendían introducir modificaciones penales, tan 
sólo 2 tuvieron una valoración favorable, para el 
Consejo Superior de la Política Criminal.

Esto me lleva a decir que, la creación de este 
consejo, en lugar de agilizar el procedimiento, 
doctor Pinto, lo que ha hecho es obstaculizarlo.

En el 2018 sólo uno de 10, y ningún 
pronunciamiento a la fecha por parte del 
Consejo Superior, así las cosas, es bueno que nos 
cuestionemos sobre la legitimidad que estamos 
reconociendo a esta entidad.

El Congreso de la República tiene el deber…
…Algo que aquí no han denunciado y que yo 

me permito denunciarlo los defensores públicos, 
tenemos en este momento 3.800 defensores 
públicos, para impulsar cerca de 598.500 
procesos, es decir, que, haciendo la simple 
división equitativa, cada defensor tiene a su cargo 
160 procesos, inhumanamente imposible, poder 
atender con estos defensores públicos la situación 
de los presos.

Más de 28 centros de reclusión con 
hacinamiento superior al ciento por ciento, no me 
voy a extender porque aquí traigo las cifras, pero 
la cárcel de Riohacha, por ejemplo, con 450% de 
hacinamiento.

De manera que yo creo que es urgente, 
urgente señores Senadores y señora Ministra, que 
busquemos coherentemente, cómo solucionar el 
tema de la crisis carcelaria.

Comparto con el Senador Rodrigo Lara, cuando 
dice que pronto la concesión y la privatización de 
las cárceles no sean la solución, valdría la pena 
revisarlo, porque usted ponía el ejemplo de los 
Estados Unidos, como en los Estados Unidos el 
25% de la población carcelaria, frente al 5% de la 
población mundial, quiere decir, estas cifras que 
como se privatizó el sistema carcelario entonces 
hay más presos.

De manera que yo sí la invito señora Ministra 
que revisemos de verdad todas estas cifras 
alarmantes.

Y, por último, terminó diciéndoles, que no es 
solamente responsabilidad del Gobierno, también 
de los que estamos aquí y hemos sido elegidos en 
el Congreso para velar por nuestros ciudadanos 
colombianos, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Gloria María Borrero Restrepo, 
Ministra de Justicia y del Derecho:

Doctor Rodrigo, estamos analizando la práctica 
de Estados Unidos y hemos tenido acceso a toda 
esa problemática que usted planteó, y es así de 
cierto, o sea, si aquí vamos a hacer App, nos 
vamos a cuidar de que esos incentivos perversos 
no sucedan y que solamente nos colaboren en el 
tema de construcción ¿vale? Entonces estamos 
teniendo esa precaución.

Doctora Andrade, el Ministerio de Justicia 
también preside el sistema de responsabilidad 
penal de adolescentes, pero el centro de protección 
de menores no está a cargo del Ministerio de 
Justicia, sino del ICBF, estamos buscando con 
la Alcaldía de Bogotá un nuevo espacio para 
trasladar el Redentor, suceden muchas cosas, 
ahí vamos a incentivar como yo les dije, lo de la 
justicia restaurativa, y también es necesario hacerle 
algunos ajustes al sistema de responsabilidad penal 
de adolescentes, para corregir algunos errores que 
consideramos graves.

Ahí también los problemas son igual de graves, 
a los del sistema de adultos, con el agravante de 
que de verdad no les estamos dando ninguna 
oportunidad a esos jóvenes que delinquen tan 
tempranamente.

Es también una de nuestras obsesiones, pero, 
apenas estamos como enterándonos realmente de 
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toda la magnitud de la problemática del sistema 
de responsabilidad penal de adolescentes, muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mil gracias, Presidente, muy concreto en 
virtud de la altura del debate y también por los 
argumentos que se han venido presentando, quería 
solamente hacer varias observaciones.

Una de ellas, relacionadas, bueno en primer 
lugar esta es una historia sin fin, más de 20 años y 
uno mira las condiciones por las cuales se declaró 
el estado de cosas de inconstitucionalidad en el 
país, y pues siguen siendo lo mismo, hacinamiento, 
el tema de infraestructura, las cárceles están 
en lugares donde no deben estar las cárceles, 
aquí en Bogotá tenemos cárceles en el centro, 
prácticamente, de espacios residenciales, se ha 
querido por ejemplo reubicar la cárcel Modelo 
y no ha sido posible ubicar un lote, bien sea en 
Bogotá o en municipios circundantes, porque 
nadie quiere tener una cárcel al lado.

Temas de plan de ordenamiento territorial, en 
fin, condiciones sanitarias, condiciones higiénicas, 
bueno, uno puede decir que hay un maremágnum 
de problemas, que prácticamente hacen que este 
sea un tema ingobernable.

Quería solamente señalar, en virtud de lo que 
han venido planteando mis compañeros, y ese, no 
solamente no existe una política carcelaria, sino 
que han sido múltiples los intentos por construir 
una solución.

Tengo aquí prácticamente como 9 u 8 planes 
que se han venido estructurando y ninguno ha 
funcionado.

Quería resaltar y voy a hacer mi intervención 
es hacia el recluso, he tenido la oportunidad de 
hablar con ellos, ellos quieren formarse, ellos 
quieren capacitarse, quieren tener actividades 
productivas, infortunadamente la corrupción al 
interior de los centros penitenciarios no permite 
que esto se dé.

De igual manera el SENA ha hecho un papel 
importante en algunos centros de reclusión, pero 
son acciones aisladas, no se da una estrategia 
mancomunada.

Se ve por ejemplo que existe la marca INPEC, 
digamos como producto, como marca, de los 
productos que vienen haciendo los reclusos, 
como potencializarla más, como generar en los 
ciudadanos la conciencia de que son productos, que 
son elaborados por qué, por personas que quieren 
sí hacer parte de un proceso de resocialización.

Yo particularmente no conocía la marca, hasta 
hace unas 2 semanas, que me dijeron hay una 

marca INPEC y estos son los productos de la 
marca INPEC, pero cómo logramos penetrar aún 
más el Mercado con las propuestas del Presidente 
Duque, en términos de la denominada economía 
naranja.

También existe una crisis profunda, hay por 
ejemplo en la Modelo un guardián por cada 150 
reclusos, es prácticamente es imposible de tener, 
digamos un proceso de control sobre lo que está 
pasando en las cárceles, nos decían los reclusos 
aquí los minutos son tres, cuatro, cinco veces más 
costosos que en la calle, no se ve ese proceso, que 
hace parte también de los temas de corrupción 
al interior de los centros carcelarios, ese proceso 
de venta o de tarjetas al interior de los centros de 
reclusión, cuesta cinco o seis veces más, el valor 
del minuto.

Sumado a lo que se plantea aquí y es que muchas 
veces se permite el ingreso de celulares generando 
extorsión, dentro de los establecimientos 
carcelarios.

Indudablemente si tuviéramos penas 
alternativas, ahora la Ministra nos señalaba que 
viene un plan piloto en esa materia, porque de 
cada 10 personas que están en la cárcel, 7 son 
condenadas, 3 sindicadas, podíamos enfrentar, 
doctor Miguel Ángel, de manera directa los 
problemas de hacinamiento, si a los sindicados les 
damos unas penas alternativas.

Más o menos el 30 - 33% decía la doctora 
Paloma Valencia, lo que significa tener hoy unos 
sindicados, que va uno a revisar sus casos y en su 
gran mayoría son procesos que duran más de 4 
años, 7 años, 9 años.

Aquí ha habido acciones complejas, como el 
atentado al Centro Andino y todavía hay unas 
personas sindicadas y no ha habido una pena aún, 
o una condena específica.

Los señores de Interbolsa, es la hora que todavía 
no hay unas condenas contundentes, frente a sus 
hechos.

Entonces hay un maremágnum de problemas, 
que confluyen en problemas no solamente 
derechos humanos, que hacen esto inviable.

Invitaría sí a la Ministra a que tratáramos de 
trabajar con los alcaldes, porque tengo entendido 
que presupuestalmente los sindicados tienen 
digamos un ingreso por parte de las entidades 
territoriales, muchas de estas entidades territoriales 
no giran estos recursos, el INPEC no tiene por qué 
hacer vigilancia, por decirlo así, a los sindicados 
y hay un problema crítico, en términos de cómo 
debe garantizarse la atención en términos de 
derechos humanos a las personas que están hoy 
en las cárceles.
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Quería terminar con eso…Señalando que 
es necesario articular los POT y comprometer 
también las entidades territoriales con plata, aquí 
es con plata, bueno, ustedes tienen un problema 
crítico, sus aportes son estos, pero no prácticamente 
descargando la responsabilidad en el presupuesto, 
que es bien escaso, que es bien crítico, que no se 
sabe si es en términos de una concesión, o de una 
APP, que eso prácticamente cambiaría el modelo 
de la prestación de este servicio, sino que también 
podría generar estas realidades como la señaló el 
Senador Rodrigo Lara, sino que, a nuestro juicio, 
el modelo de administración debe cambiar.

Y allí los alcaldes y gobernadores tienen una 
responsabilidad también muy importante. Gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez:

Gracias, señor Presidente, de manera muy 
breve, el gran Montesquieu nos enseñaba que 
todo acto de autoridad, que ejerce un hombre 
sobre otro, es un acto tiránico, a menos que sea 
absolutamente necesario, como una convocatoria 
a privilegiar siempre la libertad.

Y todos sabemos también, que el derecho penal 
es la última razón, la última herramienta, el último 
instrumento, que tiene el Estado para controlar la 
conducta de cualquier ciudadano.

Sin embargo, por todos estos fenómenos 
sociales que tenemos en Colombia, tan complejos, 
tan difíciles, tan históricos, hemos tenido la 
tendencia desde hace ya años, décadas, de revertir 
esos conceptos, que casi son axiomáticos.

Y entonces el derecho penal, se ha tornado 
en el estruendo más importante, para enfrentar 
cualquier situación pequeñísima, incluidos los 
delitos de injuria, que, por supuesto son delitos, 
pero que no tienen una connotación social hoy tan 
importante.

Y por eso hay que tener simplemente como 
política criminal, privilegiar la libertad y en torno 
a eso, orientar políticas públicas, programas, 
planes, normas, para que cualquier sanción 
social o estatal, que se inflija a un ciudadano, se 
puede hacer, estando en condiciones de libertad, 
lo cual exige herramientas para vigilar, que las 
medidas que se adopten en libertad puedan ser 
efectivamente cumplidas.

Mientras no tengamos una visión como esa, 
las cárceles seguirán llenándose de detenidos, 
inocentes unos, culpables otros, en una ruta ya sin 
fin.

Yo tuve la ocasión, hace ya 30 años, de 
orientar de alguna manera, cuando no era INPEC 
todavía, y desde esa época visitamos las cárceles 

de Colombia y las condiciones, guardadas las 
proporciones, son más o menos iguales.

Unos escenarios inhumanos, de violación 
permanente, de derechos fundamentales, la Corte 
pues ya lo ha sentenciado varias veces.

De esa manera, los diagnósticos son más o 
menos los mismos, las inquietudes son iguales, las 
críticas son similares, los debates son del mismo 
tenor y vamos, y vamos en esa misma dirección, 
sin encontrarle a esto una salida, que por supuesto, 
no es solamente de orden criminal, tiene que tener 
unos componentes mayores.

Y por eso es que se estructura el Consejo 
Superior de Política Criminal, que es un consejo 
complejísimo, cada Ministro tiene ahí sus propias 
angustias, de ahí ya las concede de mayor interés, 
no es fácil señora Ministra este tema y ella lo 
conoce muy bien.

Yo opinaría, señora Ministra, en que intentemos 
un ejercicio piloto, en alguna parte de Colombia, 
tenemos uno ya, de muchos años, a la penitenciaría 
de Acacías, allá hay un ejercicio realmente 
interesante, de mostrar, intentar pilotos, en alguna 
parte, que pueda colocarse como ejemplo, de que 
algunas medidas concretas se asuman y pueden ser 
trasladadas a otros frentes, porque por supuesto es 
un tema extremadamente complejo, nada fácil, 
nada fácil.

Pero al tiempo que formulamos políticas, 
y planes, y programas, sería conveniente ir 
ejecutando uno, o algunos, porque lo que hemos 
oído en el debate, aquí lo han dicho los colegas 
que han estado en la Cámara, pues ya lo hemos 
escuchado y esto lo hemos hecho intensamente en 
otros escenarios.

Pero comenzar con algo concreto sería 
interesante para que pudiéramos ir a ver ese 
ejemplo hoy y mostrarlo…

…Gracias, Presidente, ya termino, se trata de 
eso, de al tiempo que hacemos planes y programas, 
y políticas, todos ya hemos hablado de eso, hoy 
se conoce muy bien, intentemos ejecutar algún 
pequeño plan, que haga posible experimentación, 
para ver si esa es la salida.

Porque si no nos quedaríamos, pues, en todo este 
diagnóstico, que ya conocemos, estas estadísticas, 
que son realmente alarmantes, aquí ya se ha 
dicho y nada más, y me parece que ya hay que 
mostrar un hecho concreto, por parte del Estado, 
del Gobierno en este caso, en estos días para que 
podamos sentir que algo se está haciendo más 
allá, de diagnosticar y formular teorías que bien 
son válidas, legítimas, pero no logran impactar 
esta realidad tan cruda, tan dolorosa, del sistema 
penitenciario colombiano, muchas gracias, señor 
Presidente.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Gloria María Borrero Restrepo, 
Ministra de Justicia y del Derecho:

Doctor Temístocles, sin excluir que podamos 
hacer otro proyecto piloto, solamente para 
información de ustedes, existe, bueno, lo de 
Acacías, que ya no es un proyecto piloto y que lo 
vamos a replicar en otro sitio, como ya les dije en 
Yarumal.

La cárcel del Espinal y la cárcel de Jamundí 
están siendo certificadas en calidad y valdría la 
pena que visitáramos por ejemplo la del Espinal, 
porque es bien interesante, porque también se han 
hecho cosas muy buenas.

Y la Cárcel Distrital de Bogotá, que también 
los invito a que la visitemos, es una cárcel que 
funciona muy bien y donde está funcionando la 
resocialización con todo el apoyo de Bogotá.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias, Presidente, vamos a ver si este dolor 
de cabeza que tengo nos deja concluir, ya la 
Ministra me había regalado 2 pastillas, la Ministra 
de Justicia, para el dolor de cabeza, se me estaba 
pasando, pero después de haber oído al Gobierno 
y a los compañeros aquí, creo que ese dolor volvió 
más intenso, Ministra.

Saludos a la Ministra del Interior que también 
nos acompaña hoy en este debate, Ministra yo 
quiero retomar algunas palabras también del 
citante, el Senador Fabio Amín, en el sentido 
de que este debate, también queda uno un tanto 
desconcertado, con lo que está pasando en 
Colombia.

Yo quiero recoger una frase en el informe del 
señor Contralor General de la República, que fue 
aquí analizado también por el Senador Alexánder 
López, cuando dice que el sistema carcelario en 
Colombia hoy es completamente inviable.

Después de escuchar al Gobierno y escuchar 
toda la problemática que han presentado los 
diferentes Senadores, llega uno a esa misma 
conclusión, hoy la crisis del sistema penitenciario 
en Colombia tocó fondo.

Y creo que es hora de que el Gobierno nacional 
se pueda sentar, señora Ministra, con todo respeto, 
a trazar una política pública de Estado, no políticas 
públicas de Gobierno.

Cuando uno escucha aquí a los diferentes 
funcionarios, vemos que cada uno está haciendo 
su tarea, pero cada uno como un cuerpo aislado, 
con los recursos que tiene, con las funciones que 
les corresponden, pero no hay quién organice 
precisamente todo el sistema de justicia en 
Colombia.

Y esa función Ministra, con todo respeto, le 
corresponde ser liderada por el Ministerio de 
Justicia, precisamente es donde se tiene que 
empezar a hacer ese proceso de articulación.

Yo escuchaba parte del informe, donde se decía 
que se estaban haciendo evaluaciones, se estaban 
mirando los diagnósticos y parte de la campaña 
del actual presidente Iván Duque es construir 
sobre lo construido.

Y yo creo que nosotros tenemos ya bastantes 
elementos de juicio para poder recoger toda la 
crisis del sistema, los diferentes sectores, ese 
informe de la Contraloría es una muy buena 
herramienta para empezar a trabajar, a partir de 
ahí.

Por eso es que uno encuentra mil inconvenientes 
en torno a esto, la Senadora María Fernanda, 
perdón, la Senadora Paloma Valencia habló del 
33% de los reclusos, que hoy tienen su condición 
de sindicados, de imputados, que no se les ha 
vencido todavía el juicio, que son cerca de 40.000 
internos.

Nosotros le decíamos cuando comenzamos el 
debate, muchos de ellos que llevan varios años 
presos, van a terminar siendo absueltos y salen 
inmediatamente a demandar al Estado, por esa 
detención arbitraria e injusta.

Y el monto que nosotros tenemos de estas 
demandas hoy oscila a cerca de los 23 billones 
de pesos, Senador Benedetti, ese es un dato que 
tenemos nosotros de hace más o menos 2 años, lo 
cual quiere decir que ese monto hoy está superado 
de lejos, con esos 23 billones de pesos hubiéramos 
podido haber solucionado toda la crisis.

Ustedes insisten, insistía la Senadora Paloma 
en volver a retomar, ahora esta tarde, en la reforma 
a la justicia, ese artículo que permitiera, que no 
tuviéramos detenidos por más de un año y que en 
un año se pudiera resolver la situación jurídica, 
eso es lo que yo hice mención, cuando hicimos 
aquí la Ley 760, que fue presentada en el 2015, 
por el entonces ministro Yesid Reyes, de la cual 
yo pude ser ponente en Cámara y fue el término 
que se fijó.

Y se le dio un plazo adicional a la Fiscalía 
para que se acondicionara a las circunstancias 
logísticas, para poder avanzar y tener los fallos y 
la decisión jurídica tomada, para que los internos 
no pudieran estarlo sindicados durante más de un 
año.

Después tuvimos aquí de alarma y con urgencia, 
por parte del Gobierno, el nuevo proyecto de ley, 
ampliando esos plazos, esos tiempos y salió la 
Ley 1768.

Después cuando sacamos nosotros también aquí 
la legislación, a través de las bandas criminales, se 
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aumentaron estos tiempos de reclusión, para las 
bandas criminales y para aquellos delitos que eran 
colectivos y de alta peligrosidad, unos de 3 años y 
otros de 4 años.

Esos fueron temas que nosotros sacamos en la 
legislatura pasada, para tratar de abordar.

Pero yo lo que veo, Ministra, con todo respeto, 
es que estas son decisiones sueltas, buscando 
tratar de solucionar problemas momentáneos y no 
existiendo una política pública, como lo digo.

Cuando usted habla de que vamos a tener unas 
instalaciones móviles, pues eso puede solucionar 
un tema a corto plazo, ya, sí podemos tener esas 
instalaciones en algunas cárceles, para solucionar 
un tema de hacinamiento, pero no es una decisión 
radical, no es una decisión que pueda decir que 
podemos sacar adelante.

En esto que estamos hablando ahoritica, lo 
del año, se me olvidó decirle Ministra, es que ahí 
donde digo yo, que tiene que hacerse un proceso 
de concertación con una comisión de alto nivel, 
ustedes defienden ese proyecto, estaba creo que 
en el artículo primero de la reforma, y yo aquí 
tengo el oficio del señor Fiscal General, que creo 
que ustedes también lo tienen, donde se opuso de 
manera rotunda, a que se fijara ese plazo de un año 
y que volviéramos a insistir sobre lo que habíamos 
establecido en la Ley 1760 del 2015.

Hace un análisis extenso el fiscal, incluso a 
través de los medios de comunicación expresó que 
podía existir una excarcelación masiva, sin que 
se pudiera resolver y donde podía haber también 
sujetos de alta peligrosidad incluidos en este tema.

Esto lo traigo, Ministra, a colación es 
simplemente a manera de ejemplo, para poderle 
decir que el Ministerio de Justicia debe concertar 
con todos los sectores, porque no es posible 
que las Cortes tomen decisiones por un lado, el 
Ministerio de Justicia por otro, la Fiscalía por 
otro, la Contraloría haga las alusiones, nosotros 
aquí en el Congreso discutiendo proyectos que 
vienen de distintos ángulos, muchos de iniciativa 
parlamentaria, para poder modificar penas, para 
aumentar penas, para evitar excarcelaciones, para 
que en los procesos ahora de corrupción haya 
procesos intramurales, que no sé qué, no haya 
beneficios, etc., pero son todas normas de carácter 
aislado.

Yo quiero, Ministra, y se lo digo de verdad 
con respeto, yo termino este debate como lo han 
dicho muchos, pues ya se han adelantado varios, 
termino con un dolor de cabeza peor que con el 
que llegué, porque no veo que haya una claridad 
hoy en torno a lo que el Gobierno pretende hacer.

Por eso mi sugerencia con respeto, es que no se 
fijen políticas, la política criminal no puede hacer 
política de Gobierno, para que podamos estar 

haciendo un análisis y esperar que el próximo 
Gobierno tome una decisión distinta, porque tiene 
una óptica diferente de verla, lo que se debe hacer 
es trazar una política pública de Estado, para 
que perdure, independientemente de quién sea 
el ministro, quién sea el fiscal, quiénes sean los 
magistrados, quién sea el Presidente y podamos 
abordar en ese tema.

Entonces yo le quiero proponer dos temas, uno, 
pues ha surgido acá, una iniciativa, una proposición 
que ha traído el Senador Santiago Valencia y que 
también habló el Senador Armando Benedetti, de 
conformar una Comisión que la quiero presentar a 
la presidencia para que sea puesta a consideración, 
para que se cree una comisión de seguimiento al 
sistema penitenciario y carcelario, compuesta por 
los Senadores de esta célula, de esta comisión, que 
quieran pertenecer a ella, para que dicha comisión 
realice visitas a estos centros penitenciarios y 
carcelarios y elabore unos informes sobre el 
estado de las condiciones de reclusión, prestando 
especial atención a las garantías de los derechos 
fundamentales de la población carcelaria, pero 
de igual manera haga un seguimiento al plan de 
choque que ha sido expresado por la ministra.

Esta es una proposición que la plantean, yo 
también estoy firmándola, pero a mi modo de ver 
pues creo que cuando tengamos estos informes 
por la comisión que se delegue vamos a terminar 
aquí otra vez en el mismo debate.

Por eso, Ministra, mi proposición, de verdad 
se lo digo con todo respeto, para esta tarde, en la 
reforma a la justicia, cuando la he escuchado a 
usted que dijo la semana pasada, que podía incluso 
retirarse el proyecto para poder avanzar, yo creo 
que eso tiene que ver en el fondo, con lo que los 
colombianos estamos esperando de la reforma a la 
justicia, una reforma que llegue al ciudadano de a 
pie, a la gente que quiere ver soluciones en estos 
temas y más en esta materia penal.

En esta materia penal, a diferencia de los demás 
ámbitos del derecho, en esto concierne a toda 
una familia, porque cuando una demanda laboral 
se demora, pues finalmente la familia sigue en 
su rumbo esperando un fallo, en lo laboral, en 
lo civil, en lo administrativo, pero es que en lo 
penal es muy complicado, cuando una persona 
está interna, porque cambia el modo de vida de 
toda una familia, empezando por las visitas los 
días domingo, una familia que tiene que atender 
también y mantener al recluso, unas personas que 
están internas y que no tienen hoy cómo sostener 
a sus familias.

Aquí hemos hablado muchas veces de 
despenalizar varios comportamientos, y yo creo 
que en eso también debe ser una materia, en la 
que se debe dedicar el Ministerio de Justicia, junto 
con la Fiscalía, de buscar la despenalización de 
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varias conductas, que son menores y que pueden 
tener otro tipo de tratamiento. Por ejemplo, se 
me ocurre alguna que debatimos algún día, la del 
delito.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador, me veo obligado a interrumpirlo, 
por una situación de forma, necesito anunciar 
proyectos, porque no puedo declarar la sesión 
permanente, no tenemos quórum y antes de que 
se levante el tiempo, me corresponde pedirle al 
Secretario que me anuncie proyectos para la 
sesión del día de mañana y continúa luego de que 
los proyectos sean anunciados, lo mismo que la 
Ministra que ha pedido una interpelación de un 
minuto.

Secretario, sírvase anunciar proyectos.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 

Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión:

• Proyecto de ley número 82 de 2018 
Senado, por la cual modifica el artículo 4 de la 
Ley 1882 de 2018.

• Proyecto de Acto Legislativo número 14 
de 2018 Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 242 de la Constitución Política de 
Colombia.

• Proyecto de ley número 41 de 2018 
Senado, por medio del cual se eliminan los 
artículos 36, 40 y el 53 de Código Civil y se 
modifican parcialmente los artículos 38, 55, 61, 
100, 149, 233, 236, 245, 250, 254, 257, 335, 397, 
403, 411, 1045, 1165, 1240, 1258, 1262, 1468, 
1481 y 1488 del Código Civil.

• Proyecto de ley número 44 de 2018 
Senado, por medio del cual se modifican algunas 
disposiciones relacionadas con el reconocimiento 
de los hijos extramatrimoniales.

• Proyecto de Acto Legislativo número 07 
de 2018 Senado, por el cual se elimina el servicio 
militar obligatorio y se implementa el servicio 
social y ambiental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
03 de 2018 Senado, por medio del cual se crea 
el Servicio Social para la Paz y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 25 
de 2018 Senado, 44 de 2018 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de Acto Legislativo 67 de 2018 
Cámara, por el cual se modifica el artículo 323 
de la Constitución Política de Colombia y se 
establece la segunda vuelta para la elección de 
Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital.

• Proyecto de ley número 113 de 2018 
Senado, por medio de la cual se modifica el 

artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 
205 y 206 de la Ley 1801 de 2016.

• Proyecto de Acto Legislativo número 02 
de 2018 Senado, por medio del cual se reconoce 
al campesinado como sujeto de derechos, se 
reconoce el derecho a la tierra y a la territorialidad 
campesina y se adoptan disposiciones sobre la 
consulta popular.

• Proyecto de Acto Legislativo número 15 
de 2018 Senado, por medio del cual se reforma la 
Constitución Política de Colombia en lo relativo 
a la remuneración de los miembros del Congreso 
de la República.

• Proyecto de Acto Legislativo número 16 
de 2018 Senado, por medio del cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en su 
artículo 79 adicionando un inciso que prohíbe 
expresamente el ejercicio de actividades de 
exploración explotación mineras en ecosistemas 
de Páramo.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
23 de 2018 Senado, por la cual se modifica el 
Acto Legislativo 01 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 19 de 2018 
Senado, por medio de la cual se reglamenta la 
reproducción humana asistida, la procreación 
con asistencia científica y se dictan otras 
disposiciones. (Ley Lucía).

• Proyecto de ley número 95 de 2018 
Senado, por medio del cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, se 
adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 147 de 2018 
Senado, por medio del cual se busca garantizar el 
cumplimiento de los principios de transparencia, 
participación y control social mediante la 
publicación de las declaraciones de bienes, rentas 
y el registro de los conflictos de interés de altos 
servidores públicos.

• Proyecto de ley número 60 de 2018 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
disposiciones de fortalecimiento de la seguridad 
ciudadana, acumulado con Proyecto de ley 
número 74 de 2018 Senado, por la cual se 
formulan los lineamientos de política pública 
para la prevención de delitos realizados a través 
de medios informáticos o electrónicos, en contra 
de niñas, niños y adolescentes, se modifica el 
Código Penal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 12 
de 2018 Senado, por el cual se adiciona un artículo 
a la Constitución Política. (Imprescriptibilidad en 
los delitos contra la Administración Pública).
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• Proyecto de ley número 148 de 2018 
Senado, por la cual se modifica parcialmente la 
Ley 5 de 1992 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 128 de 2018 
Senado, por medio de la cual se adicionan los 
artículos 103 A, 168 A, 429 A y se modifican los 
artículos 38G y 68 A de la Ley 599 de 2000 - 
Código Penal Colombiano.

• Proyecto de Acto Legislativo número 13 
de 2018 Senado, por medio del cual modifica el 
artículo 361 de la Constitución Política, se crea 
el Fondo de Compensación Ambiental y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 33 de 2018 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometan delitos sexuales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 11 de 2018 
Senado, por la cual se desarrolla el artículo 22 de 
la Carta Política Colombiana, atinente al derecho 
y deber fundamental de la Paz. Se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 117 de 2018 
Senado, por la cual se adoptan medidas para 
promover la probidad administrativa, combatir la 
corrupción, establecer la responsabilidad penal 
de las personas jurídicas, fortalecer el Ministerio 
Público y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 26 de 2018 
Senado, por medio de la cual se dictan normas 
para el control, vigilancia y sanción de la violencia 
política contra las mujeres.

• Proyecto de Acto Legislativo número 28 
de 2018 Senado, por medio del cual se establece 
la publicidad de los exámenes en los procesos 
de selección, concursos públicos de méritos o 
convocatorias públicas para generar listas de 
elegibles y proveer cargos de entidades estatales.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias, Presidente, para culminar, estaba 
diciendo, precisamente que una de las funciones, 
Ministra, podía ser la de recoger y recopilar 
una serie de comportamientos que hoy están 
tipificados, que pueden ser despenalizados.

Yo ponía simplemente a título de ejemplo, el de 
la inasistencia alimentaria, aquí alguna vez alguien 
dijo hay que meterlos presos porque no cumplen 
con sus obligaciones, pero si los metemos presos 
pues cómo van a cumplir, podríamos buscar 
otros mecanismos alternos, los embargos, las 

presentaciones, etc., que pueda permitir, pero yo 
lo traigo solamente a manera de ejemplo, no para 
armar una discusión, sino que hay que recoger, 
como aquí algunos lo dijeron, hay que hacer una 
modificación al Código de Procedimiento Penal.

Y eso tiene que obedecer, Ministra, a lo que 
yo llamo y le digo una política de Estado, lo que 
yo estoy diciendo acá hoy Ministra y lo quisimos, 
quisimos hacer con el Senador Fabio Amín y con 
toda la Comisión, es llamar la atención sobre una 
crisis que hoy ya no tiene más para dónde coger, 
es la crisis del sistema penitenciario.

Y este debate no lo hicimos contra usted 
Ministra y contra el Gobierno del Presidente 
Iván Duque que apenas acaba de comenzar, mal 
haríamos nosotros en señalarlo hoy y echarle las 
culpas de todo lo que ha pasado aquí en este país, 
después de la vigencia de la Constitución del 91, 
que son las cifras que hoy tenemos en esta materia, 
pero sí básicamente las crisis que han presentado 
los últimos Gobiernos, donde no se ha podido 
abocar, de manera eficiente, este tema y cada día 
lo vemos más crítico.

Por eso el llamado simplemente para decirle, 
Ministra, que esta es una muy buena oportunidad 
para que usted como Ministra de Justicia lidere 
esa gran reforma, lidere esa gran Comisión, para 
que se pueda trazar una política pública de Estado.

Lástima que no estuviera aquí el Presidente la 
Comisión, el Senador Enríquez Maya, la semana 
pasada tenía una proposición, que supongo la irá a 
presentar hoy, esta tarde en la plenaria, a propósito 
de la reforma a la justicia, donde precisamente 
proponía eso, que estuviera una, se integrara 
una comisión, donde estuvieran los Presidentes 
de las Cortes, donde estuviera el Fiscal General, 
donde estuviera el Procurador, el Defensor, por 
supuesto liderado por el Ministerio de Justicia y 
el Ministerio del Interior, donde pudieran hacer 
parte incluso los presidentes de las Comisiones 
Primeras de Cámara y Senado para que pudiera 
trabajar de manera permanente.

Trabajando en esta materia y pudiéramos 
presentarle al Congreso de la República un nuevo 
código de procedimiento penal, un código penal 
y una reforma a la justicia de verdad estructural.

Y es lo que yo lo he venido diciendo, Ministra, 
con todo respeto, no es un tema personal, pero lo 
he dicho siempre, es que por qué no aprovechamos 
y hacemos esa comisión que propone hoy el 
Presidente de esta comisión Enríquez Maya 
y trabajamos de manera concienzuda en este, 
en esta materia, para llegar en marzo, cuando 
arranque la nueva legislatura y le podamos 
presentar al Congreso de la República, y 
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trabajemos de manera mancomunada, en la 
fijación de esa política que queda inserta en la 
Constitución Nacional, esta política de Estado, 
para que perdure independientemente de los 
Gobiernos que vengan y que cada una de las 
entidades que hoy están aquí citadas, puedan 
seguir, puedan trabajar de manera armónica, en 
este mismo proceso de desarrollo.

Yo le hago esa invitación, Ministra, para esta 
misma tarde, empezamos con el tema de la reforma 
a la política, que no hemos votado todavía un solo, 
un solo artículo y hacer la votación, para que esa 
sea una oportunidad de que se replanteen estos 
temas, puedan incluirse y lo podamos trabajar de 
manera concertada.

Así que ministra muchas gracias por la 
pastilla para el dolor de cabeza, no lo tome a 
título personal, creo que es una obligación que 
nos corresponde a nosotros como legisladores, 
miembros de esta Comisión, hacer este debate, de 
por sí estábamos en mora a través del informe de 
la Contraloría que en buena hora salió la semana 
pasada y hoy pudimos hacer alusión a eso, lástima 
que el Contralor General no nos hubiera podido 
acompañar como invitado, no sé si la secretaría 
mandó la invitación, como habíamos sugerido, la 
semana entrante, hubiera sido muy bueno tenerlo 
en esta consideración.

Y yo dejo Presidente la proposición que ha sido 
sugerida por el Senador Benedetti, por el Senador 
Santiago Valencia, que también firmamos los 
citantes, Fabio Amín y yo, en esa proposición para 
crear la comisión de seguimiento.

La otra comisión que yo propongo de alto 
nivel, sí es una decisión del Gobierno nacional, 
que esperamos que la puedan tomar y empiecen a 
trabajar todos los organismos.

A los señores citados hoy, mil gracias por las 
respuestas, hubiéramos podido haber avanzado 
un poco más, las respuestas las teníamos ya, 
digamos por escrito y volver a escuchar parte 
de lo mismo pues no era la idea del debate, a 
los señores Senadores de las comisiones que 
intervinieron, pues pusieron cada uno, de sus 
distintas formas, la radiografía de lo que está 
pasando en Colombia y ojalá que este debate 
no termine, como han terminado todos los 
demás debates en el Congreso y que el año 
entrante estemos haciendo un nuevo debate, 
otra vez hablando de la misma cifras, otra vez 
mirando cómo se vienen incrementando, otra 
vez hablando de temas presupuestales, que con 
preocupación le digo al Ministerio de Hacienda, 
ojalá si en enero o febrero, marzo, van a presentar 
algún proyecto de adición presupuestal, tengan 

en cuenta este sector, para que no rebajen el 
presupuesto, como lo hicieron, de los 270.000 
millones para temas de inversión, a 210.000, sino 
que ojalá pudiéramos estar cercanos al medio 
billón, para poder sacar adelante estos proyectos, 
que ha anunciado la señora Ministra, muchas 
gracias a usted Presidente, gracias senador Amín 
por también haber sido citante en este, por su 
intervención y bueno veremos esta tarde a ver 
si en la reforma a la justicia, podemos incluir 
algo de lo que hoy se ha podido hablar, muchas 
gracias, señoras Ministras.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Gloria María Borrero Restrepo, 
Ministra de Justicia y del Derecho:

Dos segundos, doctor Pinto gracias y doctor 
Amín por este debate, para mí resulta muy valioso 
oír las opiniones de todos ustedes, la intención de 
este Gobierno como lo dije durante el debate, es 
trazar una política integral y ojalá de Estado, y 
por eso los convoqué a ustedes, porque también 
ustedes son responsables, responsables en gran 
parte de la coherencia de la política criminal, 
estamos construyendo sobre lo construido, como 
les dije a ustedes.

Hemos rescatado todos esos convenios que hizo 
el Gobierno pasado con las entidades territoriales, 
estamos solucionando el tema de predios y vamos 
a construir sobre eso.

Todo lo bueno lo vamos a impulsar, vamos 
a corregir lo que haya que corregir, sí estoy 
ejerciendo un liderazgo, si coordino la política 
criminal en esta materia.

Y no me quiero adelantar al debate de ahora, de 
la reforma a la justicia, pero vuelvo y les repito, la 
reforma a la justicia es un proceso que no incluye 
solamente este acto legislativo, probablemente 
todas las soluciones de este tema pueden pasar 
simplemente por la gestión, por la voluntad 
política o por una reforma legal, de pronto en la 
propuesta del Centro Democrático, de volver a 
poner por Constitución la limitación a la detención 
preventiva, es importante, a ver si nos respetamos 
en ese tema de política criminal.

Y bienvenidas todas las comisiones, los 
miembros de la comisión, del Consejo de Política 
Criminal, son muy parecidos a los de la comisión 
que ustedes proponen y con mucho gusto, cuando 
ustedes me digan, puedo acompañarlos a una visita 
de los centros carcelarios, porque en eso estamos, 
para que vean ustedes realmente esa realidad, 
que es muy grave, pero de verdad tenemos toda 
la voluntad política, por empezar a solucionar el 
problema, mil gracias.
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similitud en el tipo de clientes, 

objetivos complementarios, 
insumos y sistemas de 

medición, lo que permite 

unificar actividades y procurar 
armonía, coherencia y 

articulación de sus elementos 

como dueño de los procesos 

referidos, para consolidar una 
sola gestión.

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones 

Comunicación 

Estratégica 
Si Si No

Debido al cambio en el alcance 

del SGI, el alcance del proceso 

se limitó al Nivel Estratégico. 

Oficina de 

Control Interno 
Disciplinario 

Transparencia 

y Gestión 
Disciplinaria 

Si Si No

El Proceso de Gestión 

Disciplinaria, estaba 

categorizado como proceso de 

apoyo, al realizar análisis y 
teniendo en cuenta la 

estrategia de la Alta Dirección 

respecto al fortalecimiento de 
las acciones de control 

enfocadas a la transparencia 

en la actuación de los 
funcionarios, se evidenció la 

conveniencia institucional de 

reubicar dicho proceso al nivel 

estratégico, de acuerdo a la 
clasificación establecida en la 

NTCGP 1000:2009.

Grupo de 
Atención al 

Cliente 

Derechos 

Humanos y 

Atención al 
Cliente 

Si Si No

Se cambió el nombre del 

Proceso de Atención al Cliente, 
alcance y actividades, toda vez 

que se incluyó el tema de 

Derechos Humanos, que es 
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DEPENDECIA PROCESO 

SE 

REQUIERE 

EL PROCESO 

ES NECESARIO QUE 

SEA EJECUTADO POR 

LA ENTIDAD 

SE LLEVA A 

CABO EN OTRA 

DEPENDENCIA 

OBSERVACIONES* 

transversal a los procesos 

misionales 

Dirección de 

Atención y 

Tratamiento 

Atención 
Social

Si Si No

Debido al cambio en el alcance 

del SGI, el alcance del proceso 

se limitó al Nivel Estratégico.

Dirección de 
Custodia y 

Vigilancia 

Seguridad 
Penitenciaria y 

Carcelaria 

Si Si No
Debido al cambio en el alcance 
del SGI, el alcance del proceso 

se limitó al Nivel Estratégico.

Dirección de 

Atención y 
Tratamiento

Tratamiento 

Penitenciario 
Si Si No

Debido al cambio en el alcance 

del SGI, el alcance del proceso 
se limitó al Nivel Estratégico.

Oficina Asesora 

Jurídica 

Directrices 

Jurídicas del 
Régimen 

Penitenciario y 

Carcelario 

Si Si No

Se cambió el nombre del 

Proceso Gestión Judicial del 

Interno, se cambió el dueño 
del proceso y se incluyó el 

tema de Directrices del 

Régimen Penitenciario y 
Carcelario.

Subdirección de 
Talento Humano 

Gestión del 

Talento 

Humano

Si Si No

Debido al cambio en el alcance 

del SGI, el alcance del proceso 

se limitó al Nivel Estratégico.

Dirección 

Escuela de 
Formación 

Gestión del 

Conocimiento
Si Si No

Se creó el proceso de Gestión 
del Conocimiento, teniendo en 

cuenta que se requiere un 

proceso independiente al 
proceso de Gestión del Talento 

Humano, atendiendo a las 

características específicas de 

los servicios prestados como 
son capacitación y formación 

de los  funcionarios del INPEC.  

Oficina de 

Sistemas de 
Información 

Gestión 

Tecnología e 
Información

Si Si No

Debido al cambio en el alcance 
del SGI, el alcance del proceso 

se limitó al Nivel Estratégico. 

Así mismo se incluyó lo 

relacionado con los requisitos 
de la ISO 27001 para realizar 
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DEPENDECIA PROCESO 

SE 

REQUIERE 

EL PROCESO 

ES NECESARIO QUE 

SEA EJECUTADO POR 

LA ENTIDAD 

SE LLEVA A 

CABO EN OTRA 

DEPENDENCIA 

OBSERVACIONES* 

la articulación con el SGI.

Oficina Asesora 

Jurídica
Gestión Legal Si Si No

Debido al cambio en el alcance 
del SGI, el alcance del proceso 

se limitó al Nivel Estratégico.

Dirección de 

Gestión 
Corporativa 

Logística y 

Abastecimient
o

Si Si No

Debido al cambio en el alcance 

del SGI, el alcance del proceso 
se limitó al Nivel Estratégico.

Dirección de 

Gestión 

Corporativa

Gestión 
Financiera

Si Si No

Debido al cambio en el alcance 

del SGI, el alcance del proceso 

se limitó al Nivel Estratégico.

Dirección de 
Gestión 

Corporativa

Gestión 

Documental 
Si Si No

Debido al cambio en el alcance 
del SGI, el alcance del proceso 

se limitó al Nivel Estratégico.

Oficina de 

Control Interno 

Control 

Interno 
Si Si No

Debido al cambio en el alcance 

del SGI, el alcance del proceso 
se limitó al Nivel Estratégico.

Fuente. Grupo Desarrollo Organizacional, Oficina Asesora de Planeación  
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PLAN DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

2011 - 2014 

Primer Semestre 2014 

RANGOS DE CALIFICACIÓN 

CODIGO NIVEL CODIGO NIVEL X=>90% 75%=X=89% 50%=X<74% X<50% 
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1. EJE ESTRATÉGICO 

 SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

1.1.1 

SECTOR 

Atención Integral y Tratamiento 

Penitenciario.  

1.1.1.1 

PROGRAMA 

C1. Contribuir a 

la reinserción 

positiva del 

interno a la 

sociedad.  

92% 

1.1.1.2 

PROGRAMA 

C4. Garantizar los 

servicios de 

atención básica y 

rehabilitación de 

la población 

reclusa en el 

marco de los 

Derechos 

Humanos.  

99% 

1.1.2 

SECTOR 

Seguridad Penitenciaria y 

Carcelaria.  

1.1.2.1 

PROGRAMA 

C3. Garantizar 

seguridad e 

integridad de la 

población 

reclusa.  

99% 

1.2.1 

SECTOR 

Sostenibilidad del Sistema 

Penitenciario y Carcelario. 

1.2.1.1 

PROGRAMA 

R1. Gestionar los 

recursos 

requeridos en la 

ejecución de los 

procesos 

misionales.  

100% 

1.3.1 

SECTOR 

Sistema Integral de la Gestión 

Institucional.  

1.3.1.1 

PROGRAMA 

P1. Adoptar un 

sistema integral 

de gestión 

orientado a la 

calidad, 

efectividad y 

productividad 

Institucional.   

73% 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PLAN DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

2011 - 2014 

Primer Semestre 2014 

RANGOS DE CALIFICACIÓN 

CODIGO NIVEL CODIGO NIVEL X=>90% 75%=X=89% 50%=X<74% X<50% 

1. EJE ESTRATÉGICO 

 SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

1.4.1 

SECTOR 

Servidores públicos del Sistema 

Penitenciario y Carcelario.  

1.4.1.1 

PROGRAMA 

A1. Gestionar el 

conocimiento 

Institucional.    

100% 

1.4.1.2 

PROGRAMA 

A2. 

Profesionalizar el 

Cuerpo de 

Custodia y 

Vigilancia que 

permita la 

efectividad en el 

servicio de 

seguridad.  

100% 

2. EJE ESTRATÉGICO 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 

2.1.1 

SECTOR 

Gestión Administrativa de la 

Privación de la Libertad.  

2.1.1.1 

PROGRAMA 

C2. Garantizar 

efectividad en la 

administración 

de la pena.  

100% 

2.1.1.2 

PROGRAMA 

C5. Asegurar 

respuesta 

oportuna y 

efectiva a los 

requerimientos 

de los internos y 

su familia.  

78% 

2.1.2 

SECTOR 

Administración del Sistema 

Penitenciario.  

2.1.2.1 

PROGRAMA 

C6. Fortalecer el 

liderazgo 

Institucional en 

100% 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PLAN DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

2011 - 2014 

Primer Semestre 2014 

RANGOS DE CALIFICACIÓN 

CODIGO NIVEL CODIGO NIVEL X=>90% 75%=X=89% 50%=X<74% X<50% 

1. EJE ESTRATÉGICO 

 SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

la efectiva 

administración 

del Sistema 

Penitenciario.  

2.2.1 

SECTOR 
Recursos Financieros de los ERON.  

2.2.1.1 

PROGRAMA 

R3. Asegurar 

efectividad en la 

gestión de la 

administración 

de los recursos 

financieros de los 

establecimientos 

de reclusión.   

67% 

2.3.1 

SECTOR 
Gestión Institucional.  

2.3.1.1 

PROGRAMA 

P2. Desarrollar 

un sistema de 

información 

gerencial que 

oriente la toma 

de decisiones y la 

coordinación 

Institucional.    

93% 

2.3.1.2 

PROGRAMA 

P3. Implementar 

la cultura del 

control y 

autorregulación.    

100% 

2.4.1 

SECTOR 

Tecnología e Innovación 

Institucional. 

2.4.1.1 

PROGRAMA 

A3. Adoptar la 

innovación como 

fundamento de 

la gestión 

Institucional. 

100% 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PLAN DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

2011 - 2014 

Primer Semestre 2014 

RANGOS DE CALIFICACIÓN 

CODIGO NIVEL CODIGO NIVEL X=>90% 75%=X=89% 50%=X<74% X<50% 

1. EJE ESTRATÉGICO 

 SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

2.4.1.2 

PROGRAMA 

A5. Implementar 

las TIC. 
93% 

2.4.2 

SECTOR 
 Talento Humano. 

2.4.2.1 

PROGRAMA 

A4. Implementar 

un modelo de 

gestión del 

talento humano.  

93% 

TOTAL 90% 

Fuente: Grupo Planeación Estratégica, Oficina Asesora de Planeación, a primer semestre de 2014    
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DENOMINACION DE LOS  CARGOS POR 

NIVELES 
# Empleos 

DIRECTIVO 2 

ASESOR 2 

PROFESIONAL 3.627 

TECNICO 2.388 

ASISTENCIAL 839 

PERSONAL DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 9.784 

TOTAL 16.642 
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Oficina Asesora Jurídica

DIRECCIÓN

Oficina de Control InternoOficina Asesora Comunicaciones

Oficina Control Interno Disciplinario 

Subdirección 
Talento Humano

Oficina de Sistemas de Información

Dirección
Escuela de Formación

Dirección 
Gestión Corporativa 

Subdirección
Atención en Salud

Subdirección
Educación

Subdirección Desarrollo de 
Actividades Productivas

Subdirección
Atención Psicosocial

Subdirección
Secretaria Académica

Subdirección 
Gestión Contractual

Dirección 
Atención y Tratamiento

Oficina Asesora de Planeación

Subdirección
Cuerpo de Custodia

Subdirección
Seguridad y Vigilancia

Subdirección
Académica

ERON

CONSEJO DIRECTIVO

MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

Direcciones Regionales 

Dirección 
Custodia y Vigilancia
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 Cálculo de tiempos 
sobre la base de estudios de tiempos y cantidades de labor basados en estándares 
subjetivos
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TIPOLOGIA ESTABLECIMIENTOS 

TIPO CLASE 
ESTABLECIMIENTO 

CAPACIDAD 
INTERNOS CT 0-3 

AÑOS JP1 JP2 JP3 PSM CANTIDAD 
ERON 

A1 EPMSC 1 - 300             63 
A2 EPMSC 1 - 300             12 
A3 EPMSC 1 - 300 X           1 
A4 EPMSC 301 - 800             2 
A5 EPMSC 301 - 800             8 
A6 EPMSC 801 - 1300             1 
A7 EPMSC 801 - 1300             1 
A8 EPMSC 801 - 1300 X           1 
A9 EPMSC 1301-1700             2 
A10 EPMSC 2000 - 3000 X           1 
B1 EPMSC-CMS 1 - 300             1 
B2 EPMSC-ERE 1 - 300             1 
B3 EPMSC-ERE 301 - 800             1 
B4 EPMSC-ERE 301 - 800 X           1 
B5 EPMSC-ERE 1301-1700           X 1 
B6 EPMSC-ERE-JP 1301-1700 X   X       1 
B7 EPMSC-JP 301 - 800     X       1 
B8 EPMSC-JP 801 - 1300       X     1 
B9 EPMSC-JP 801 - 1300     X       1 
B10 EPMSC-RM 301 - 800             2 
B11 EPMSC-RM 801 - 1300 X           1 
C1 RECLUSION MUJERES 1 - 300   X         3 
C2 RECLUSION MUJERES 1 - 300   X     X   1 
C3 RECLUSION MUJERES 301 - 800   X         1 
C4 RECLUSION MUJERES 801 - 1300 X X     X   1 
D1 COMPLEJO - RM - JP 2000 - 3000 X X   X     1 
D2 COMPLEJO - RM 2000 - 3000   X         1 
D3 COMPLEJO - RM MAS DE 4000 X X         1 
D4 COMPLEJO - RM MAS DE 4000   X         1 
D5 COMPLEJO - JP MAS DE 4000 X   X       1 
E1 EPMS 1 - 300             3 
F1 CAMS 2000 - 3000 X           1 
G1 EPAMS - CAS 1301-1700 X           1 
G2 EPAMS - CAS 2000 - 3000 X           1 
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G3 EPAMS - CAS - ERE 1301-1700 X           1 
G4 EPAMS - PC - ERE 1301-1700             1 
G5 EPAMS - CAS - ERE - JP 301 - 800     X       1 
G6 EPAMS - CAS - JP 801 - 1300       X     1 
G7 EPAMS - CAS - RM 1301-1700             1 
H1 EPC 1 - 300             1 
H2 EPC 801 - 1300             1 
H3 EPC - JP 301 - 800             1 
I1 EP 1301-1700             2 
I2 EP 2000 - 3000             1 
J1 EC 1 - 300             1 
J2 EC - ERE 1 - 300             1 
J3 EC - PSM 2000 - 3000           X 1 
J4 EC - JP 301 - 800     X       1 
K1 ERE 1 - 300             1 

SIGLA PROGRAMA 

CT 
COMUNIDAD TERAPEUTICA 

0-3 AÑOS NIÑOS DE 0 A 3 AÑOS 
JP1 JUSTICIA Y PAZ 1 
JP2 JUSTICIA Y PAZ 2 
JP3 JUSTICIA Y PAZ 3 

PSM PABELLON SALUD MENTAL 
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Nivel Estratégico (Dirección General)

Nivel Táctico (Direcciones Regionales)

Nivel Operativo (Establecimientos de Reclusión)

 

Formación académica  Justificación  

Trabajador (a) Social 

 

Programa de Atención Social de acuerdo a las necesidades de la 
población privada de la libertad en los establecimientos de reclusión 
del orden nacional que permita minimizar los efectos negativos de la 
prisionalización, e implementar programas de tratamiento 
penitenciario. Artículo N° 69 de la Ley 1709/2014. 

 Facilitar la comunicación de los internos con sus familias y núcleo 
social. Artículo N° 72 de la Ley 1709/2014. Artículo N° 74 de la Ley 
1709/2014. 
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Atención a niños y niñas menores de tres años que viven con sus 
madres en los establecimientos de reclusión. Artículo N° 88 de la Ley 
1709/2014. 

Sociólogo   

 

Aplicación de enfoque diferencial para grupos con condiciones 
excepcionales recluidos en establecimientos del orden nacional, según 
lo establecido en el artículo 2 y artículo 96 de la ley 1709/2014. 

Antropólogo Aplicación de enfoque diferencial para grupos con condiciones 
excepcionales recluidos en establecimientos del orden nacional, según 
lo establecido en el artículo 2 y artículo 96 de la ley 1709/2014. 

Psicólogo  

 

Ley 65/93, art 145 (Modificado por el artículo 87° de la Ley 1709/14) 

Abogado/a 

 

respuesta a tutelas, derechos de petición; apoyar la realización y 
seguimiento a contratos, convenios, así como para asesoramiento 
jurídico 

Técnico en sistemas Gestionar y ofrezca soporte al módulo social del SISIPEC. 
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NO. ESTABLECIMIENTO 
NIVEL DE 
RIESGO 

GENERACIÓN CAP 
TOTAL 

INTERNOS 
HACINAMI

ENTO 
% UBICACIÓN  

1 E.P.A.M.S.-C.A.S. COMBITA ALTO 2ª  2.530 2.781 251 9,9% 8 

2 E.P.M.S.C. - J.P. CHIQUINQUIRÁ ALTO 1ª  326 339 13 4,0% 8 

3 E.P.M.S.C. FLORENCIA ALTO 1ª  550 919 369 67,1% 10 

4 E.P. 
FLORENCIA - LAS 
HELICONIAS 

ALTO 3ª  1.388 1.430 42 3,0% 10 

5 EPAMSCAS BOGOTÁ D.C. ALTO 1ª y 3ª   4.931 7.864 2.933 59,5% 8 

6 EC BOGOTÁ ALTO 1ª  2.907 5.010 2103 72,3% 8 

7 E.P. GUADUAS - LA POLA ALTO 3ª 2.824 1.952 -872 
-

30,9% 
10 

8 R.M. - P.A.S. - E.R.E BOGOTÁ D.C. ALTO 1ª  1.275 2.012 737 57,8% 8 

9 E.P.M.S.C. NEIVA ALTO 1ª  978 1.715 737 75,4% 10 

10 C.A.MI.S. ACACÍAS ALTO 1ª 1.239 936 -303 
-

24,5% 
10 

11 E.P.M.S.C. ACACÍAS ALTO 2ª y 3ª 2.376 2.403 27 1,1% 10 

12 E.P.C. YOPAL ALTO 3ª 868 1.073 205 23,6% 10 

13 
E.P.A.M.S.- C.A.S. - 
E.R.E. 

POPAYÁN ALTO 2ª  2524 2836 312 12,4% 10 

14 E.P.M.S.C. TUMACO ALTO 1ª 238 332 94 39,5% 10 

15 E.P.A.M.S. - C.A.S. JP PALMIRA ALTO 
1ª 

1257 2696 1439 
114,5

% 
8 

16 E.P.M.S.C. BUENAVENTURA ALTO 1ª 335 642 307 91,6% 10 

17 E.P.C. JAMUNDÍ ALTO 
 

4309 4754 445 10,3% 10 

18 E.P.M.S.C. -E.R.E. CALI ALTO 
1ª 

1667 6554 4887 
293,2

% 
8 

19 
E.P.M.S.C. - E.R.E.. 
PSM 

BARRANQUILLA ALTO 
1ª 

640 1684 1044 
163,1

% 
8 

20 E.C. - J.P. BARRANQUILLA ALTO 1ª 454 929 475 104,6 8 
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NO. ESTABLECIMIENTO 
NIVEL DE 
RIESGO 

GENERACIÓN CAP 
TOTAL 

INTERNOS 
HACINAMI

ENTO 
% UBICACIÓN  

% 

21 E.P.M.S.C. CARTAGENA ALTO 1ª 1382 2578 1196 86,5% 8 

22 EPCAMS. VALLEDUPAR ALTO 2ª  1588 1425 -163 
-

10,3% 
8 

23 E.P.C. TIERRALTA ALTO 
1ª 

650 271 -379 
-

58,3% 
10 

24 E.P.M.S.C. ARAUCA ALTO 1ª 212 418 206 97,2% 10 

25 
E.P.M.S.C. - E.R.E.- 
J.P. 

BUCARAMANGA ALTO 
1ª 

1350 2734 1384 
102,5

% 
8 

26 E.P.A.M.S. - C.A.S. GIRÓN ALTO 2ª  1444 2091 647 44,8% 10 

27 E.P. 
PUERTO TRIUNFO "EL 
PESEBRE" 

ALTO 3ª  1316 1290 -26 -2,0% 10 

28 E.P.M.S.C. MEDELLÍN ALTO 
1ª 

2424 5883 3459 
142,7

% 
8 

29 COPED 
MEDELLÍN - 
PEDREGAL 

ALTO 
3ª 

2445 3180 735 30,1% 8 

30 E.P.M.S.C. QUIBDÓ ALTO 
1ª 

286 741 455 
159,1

% 
10 

31 E.P.M.S.C. MANIZALES ALTO 1ª 670 1177 507 75,7% 8 

32 
E.P.A.M.S. - P.C. - 
E.R.E. 

LA DORADA ALTO 2ª  1524 1671 147 9,6% 8 

33 E.P.M.S.C. - E.R.E. PEREIRA ALTO 1ª  676 1566 890 
131,7

% 
8 

34 COIBA IBAGUE ALTO 1ª y 3ª 4602 5921 1319 28,7% 8 
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NO. ESTABLECIMIENTO 
NIVEL DE 
RIESGO 

GENERACIÓN CAP 
TOTAL 

INTERNOS 
HACINAMIENTO % UBICACIÓN  

1 E.P.M.S.C. GIRARDOT ALTO 3ª  555 642 87 15,7% 2 

2 E.P.M.S.C. - R.M. VILLAVICENCIO ALTO 3ª 1.003 1.704 701 69,9% 5 

3 
E.P.M.S.C. - J.P. ESPINAL ALTO 3ª 385 254 -131 -

34,0% 
5 

4 
E.P.M.S.C. SANTANDER 

QUILICHAO 
ALTO 3ª 230 458 228 99,1% 5 

5 R.M. POPAYÁN ALTO 3ª 100 174 74 74,0% 2 

6 E.P.M.S.C. BUGA ALTO 3ª 821 1249 428 52,1% 2 

7 E.P.M.S.C. TULUÁ  ALTO 3ª 422 629 207 49,1% 2 

8 E.P.M.S.C. CARTAGO ALTO 3ª 412 604 192 46,6% 2 

9 
E.P.M.S.C. - J.P. MONTERÍA ALTO 3ª 840 1972 1132 134,8

% 
5 

10 
E.P.M.S.C. SANTA MARTA ALTO 3ª 312 1382 1070 342,9

% 
5 

11 
E.P.M.S.C. SINCELEJO ALTO 3ª 512 1245 733 143,2

% 
5 

12 E.P.C.. - E.R.E. JP CÚCUTA ALTO 3ª 2530 4329 1799 71,1% 5 

13 E.P.M.S.C. SOCORRO ALTO 3ª 318 487 169 53,1% 5 

14 R.M. BUCARAMANGA ALTO 3ª 247 460 213 86,2% 5 

15 
E.P.A.M.S.- C.A.S. - 
E.R.E. -J.P. 

ITAGUÍ ALTO 3ª 328 909 581 177,1
3% 

5 

16 E.P.M.S.C. LETICIA MEDIO 3ª 118 224 106 89,8% 10 

17 E.P.M.S.C. MOCOA MEDIO 3ª 360 607 247 68,6% 10 

18 
E.P.M.S.C. RIOHACHA MEDIO 3ª 100 510 410 410,0

% 
10 

19 E.P.M.S.C. EL BANCO MEDIO 3ª 68 119 51 75,0% 10 

20 E.P.M.S.C. SAN ANDRÉS MEDIO 3ª 136 220 84 61,8% 10 

21 E.P.M.S.C. AGUACHICA MEDIO 3ª 70 203 133 190,0 10 
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NO. ESTABLECIMIENTO 
NIVEL DE 
RIESGO 

GENERACIÓN CAP 
TOTAL 

INTERNOS 
HACINAMIENTO % UBICACIÓN  

% 

22 
E.P.M.S.C. BARRANCABEMEJA MEDIO 3ª 200 512 312 156,0

% 
10 

23 
E.P.M.S.C. APARTADÓ MEDIO 3ª 296 758 462 156,1

% 
10 

24 E.P.M.S.C. PUERTO BOYACÁ MEDIO 3ª 120 206 86 71,7% 10 

25 E.P.M.S.C. CALARCÁ MEDIO 3ª 916 1152 236 25,8% 8 

26 E.P.M.S.C. ARMENIA MEDIO 3ª 334 600 266 79,6% 8 

27 R.M. ARMENIA MEDIO 3ª 156 180 24 15,4% 8 

28 E.P.M.S.C.  ISTMINA BAJO 3ª 81 148 67 82,7% 10 

NO. ESTABLECIMIENTO 
NIVEL DE 
RIESGO 

GENERACI
ÓN 

CAP 
TOTAL 

INTERNOS 
HACINAMI

ENTO 
% 

UBICACIÓ
N  

1 E.P.M.S.C. DUITAMA MEDIO 3ª 272 299 27 9,9% 2 

2 E.P.M.S. GARAGOA MEDIO 3ª 50 43 -7 -14,0% 5 

3 E.P.M.S.C. TUNJA MEDIO 3ª 120 185 65 54,2% 2 

4 E.P.M.S. RAMIRIQUI MEDIO 3ª 122 111 -11 -9,0% 5 

5 E.P.M.S.C. MONIQUIRA MEDIO 3ª 73 150 77 105,5% 2 

6 E.P.M.S.C. STA ROSA VITERBO MEDIO 3ª 320 446 126 39,4% 5 

7 E.P.M.S.C. - R.M. SOGAMOSO MEDIO 3ª 395 609 214 54,2% 2 

8 E.P.M.S.C. UBATÉ MEDIO 3ª 117 139 22 18,8% 2 

9 E.P.M.S.C. ZIPAQUIRA MEDIO 3ª 152 318 166 109,2% 2 

10 E.P.M.S.C. - C.M.S. FUSAGASUGÁ MEDIO 3ª 153 260 107 69,9% 2 

11 E.P.M.S.C. CÁQUEZA MEDIO 3ª 83 119 36 43,4% 2 

12 E.P.M.S.C. GACHETÁ MEDIO 3ª 30 46 16 53,3% 2 

13 E.P.M.S.C. LA MESA MEDIO 3ª 60 125 65 108,3% 2 

14 E.P.M.S.C. VILLETA MEDIO 3ª 70 122 52 74,3% 2 
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NO. ESTABLECIMIENTO 
NIVEL DE 
RIESGO 

GENERACI
ÓN 

CAP 
TOTAL 

INTERNOS 
HACINAMI

ENTO 
% 

UBICACIÓ
N  

15 E.P.M.S.C. LA PLATA MEDIO 3ª 300 303 3 1,0% 2 

16 E.P.M.S.C. PITALITO MEDIO 3ª 690 744 54 7,8% 2 

17 E.P.M.S.C. GRANADA MEDIO 3ª 130 228 98 75,4% 2 

18 E.P.M.S.C. MELGAR MEDIO 3ª 92 101 9 9,8% 2 

19 E.P.M.S.C. PURIFICACIÓN MEDIO 3ª 45 62 17 37,8% 2 

20 E.P.C. GUAMO MEDIO 3ª 100 122 22 22,0% 2 

21 E.P.M.S.C. PAZ DE ARIPORO MEDIO 3ª 120 87 -33 -27,5% 2 

22 E.P.M.S.C. EL BORDO MEDIO 3ª 84 157 73 86,9% 2 

23 E.P.M.S.C. IPIALES MEDIO 3ª 280 423 143 51,1% 2 

24 E.P.M.S.C. TUQUERRES MEDIO 3ª 120 138 18 15,0% 2 

25 E.P.M.S.C. - R.M. PASTO MEDIO 3ª 568 1161 593 104,4% 5 

26 E.P.M.S.C. ROLDANILLO MEDIO 3ª 80 116 36 45,0% 2 

27 E.P.M.S.C. CAICEDONIA MEDIO 3ª 102 169 67 65,7% 2 

28 E.P.M.S.C. SEVILLA MEDIO 3ª 120 165 45 37,5% 2 

29 E.C. - E.R.E. SABANALARGA  MEDIO 3ª 50 104 54 108,0% 2 

30 E.P.M.S.C. MAGANGUÉ MEDIO 3ª 56 236 180 321,4% 2 

31 E.R.E. COROZAL MEDIO 3ª 45 53 8 17,8% 2 

32 E.P.M.S.C. PAMPLONA MEDIO 3ª 224 318 94 42,0% 2 

33 E.P.M.S. SAN GIL MEDIO 3ª 262 297 35 13,4% 2 

34 E.P.M.S.C. SAN VICENTE CHUCURÍ MEDIO 3ª 56 66 10 17,9% 2 

35 E.P.M.S.C. MÁLAGA MEDIO 3ª 60 87 27 45,0% 2 

36 E.P.M.S.C. VÉLEZ MEDIO 3ª 160 261 101 63,1% 2 

37 E.C. SANTA FE DE ANTIOQUIA MEDIO 3ª 50 95 45 90,0% 2 

38 E.P.M.S.C. SANTO DOMINGO MEDIO 3ª 115 171 56 48,7% 2 

39 E.P.M.S.C. SONSÓN MEDIO 3ª 75 178 103 137,3% 2 

40 E.P.M.S.C. TITIRIBÍ MEDIO 3ª 68 110 42 61,8% 5 
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NO. ESTABLECIMIENTO 
NIVEL DE 
RIESGO 

GENERACI
ÓN 

CAP 
TOTAL 

INTERNOS 
HACINAMI

ENTO 
% 

UBICACIÓ
N  

41 E.P.M.S.C. ANDES MEDIO 3ª 168 482 314 186,9% 2 

42 E.P.M.S.C. BOLIVAR MEDIO 3ª 99 159 60 60,6% 2 

43 E.P.M.S.C. LA CEJA MEDIO 3ª 94 177 83 88,3% 2 

44 E.P.M.S.C. PUERTO BERRÍO MEDIO 3ª 150 273 123 82,0% 5 

45 E.P.M.S.C. SANTA BÁRBARA MEDIO 3ª 50 109 59 118,0% 2 

46 E.P.M.S.C. YARUMAL MEDIO 3ª 191 265 74 38,7% 2 

47 E.P.M.S.C. TÁMESIS MEDIO 3ª 50 117 67 134,0% 2 

48 E.P.M.S.C. CAUCASIA MEDIO 3ª 63 172 109 173,0% 5 

49 E.P.M.S.C. AGUADAS MEDIO 3ª 67 83 16 23,9% 2 

50 E.P.M.S.C. PÁCORA MEDIO 3ª 58 51 -7 -12,1% 2 

51 E.P.M.S.C. RIOSUCIO MEDIO 3ª 54 124 70 129,6% 2 

52 E.P.M.S.C. ANSERMA MEDIO 3ª 128 208 80 62,5% 2 

53 E.P.M.S.C. SALAMINA MEDIO 3ª 166 160 -6 -3,6% 2 

54 R.M. MANIZALES MEDIO 3ª 122 170 48 39,3% 2 

55 E.P.M.S.C. SANTA ROSA DE CABAL MEDIO 3ª 159 267 108 67,9% 2 

56 R.M. PEREIRA MEDIO 3ª 305 372 67 22,0% 2 

57 E.P.M.S.C. ARMERO-GUAYABAL MEDIO 3ª 45 57 12 26,7% 2 

58 E.P.M.S.C. FRESNO MEDIO 3ª 88 108 20 22,7% 2 

59 E.P.M.S.C. LÍBANO MEDIO 3ª 99 117 18 18,2% 2 

NO. ESTABLECIMIENTO 
NIVEL DE 
RIESGO 

GENERACI
ÓN 

CAP 
TOTAL 

INTERNOS 
HACINAMI

ENTO 
% 

UBICACIÓ
N  

1 E.P.M.S.C. GUATEQUE BAJO 3ª 55 63 8 14,5% 2 

2 E.P.M.S.C. CHOCONTÁ BAJO 3ª 87 109 22 25,3% 2 

4 E.P.M.S.C. GARZÓN BAJO 3ª 276 235 -41 -14,9% 5 

5 E.P.M.S.C. CHAPARRAL BAJO 3ª 168 208 40 23,8% 5 



Página 146 Miércoles, 28 de noviembre de 2018 Gaceta del Congreso  1049

   

Calle 26 No. 27 – 48 PBX  2347474 Ext. Xxx 
Página 252 de 327 

 

6 E.P.M.S.C. PUERTO TEJADA BAJO 3ª 66 156 90 136,4% 5 

7 E.P.M.S.C. BOLÍVAR BAJO 3ª 176 173 -3 -1,7% 5 

8 E.P.M.S.C. CALOTO BAJO 3ª 48 163 115 239,6% 5 

9 E.P.M.S.C. SILVIA BAJO 3ª 100 119 19 19,0% 5 

10 E.P.M.S.C. LA UNIÓN BAJO 3ª 70 64 -6 -8,6% 5 

11 E.P.C. VALLEDUPAR BAJO 3ª 256 1138 882 344,5% 5 

12 E.P.M.S.C. CIENAGA BAJO 3ª 91 222 131 144,0% 2 

13 E.P.M.S.C. OCAÑA BAJO 3ª 198 456 258 130,3% 2 

14 E.P.M.S.C. JERICÓ BAJO 3ª 60 90 30 50,0% 2 

15 E.P.M.S.C. SANTA ROSA DE OSOS BAJO 3ª 76 152 76 100,0% 2 

16 E.P.M.S.C. PENSILVANIA BAJO 3ª 56 88 32 57,1% 2 

17 E.P.M.S.C. HONDA BAJO 3ª 208 255 47 22,6% 2 

   

Calle 26 No. 27 – 48 PBX  2347474 Ext. Xxx 
Página 253 de 327 

 

MODELO DE DINÁMICA DE 
SISTEMAS
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Decreto Ley 407 de 1994. 
Decreto 2489 de 2006, 

Decretos 770 de 200514
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DENOMINACION DE LOS  CARGOS POR NIVELES CODIGO GRADO PLANTA 
AUTORIZADA 

COMANDANTE SUPERIOR DE PRISIONES 2132 1 
MAYOR DE PRISIONES 4158 21 15 

CAPITAN DE PRISIONES 4078 18 61 
OFICIAL LOGISTICO 2052 06 25 

OFICIAL DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO 2053 06 9 
TENIENTE DE PRISIONES 4222 16 178 

INSPECTOR JEFE 4152 14 208 
INSPECTOR 4137 13 596 

DISTINGUIDO 4112 12 435 

DRAGONEANTE 4114 11 11.320 

TOTAL   
12.848 
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Clasificación de los Servicios Denominación  de los Servicios 

Dirección y manejo  

Comandante de Vigilancia  

Comandante de Compañía 

Comandante Operativo 

Oficial de Servicio  

Suboficial de Administración  

Régimen Interno  

Comandante de Remisiones 

Puestos de Seguridad y 
Vigilancia  

Pabellón  

Garita 

Locutorios 

Cubículos  Posteriores 

Cuarto de Control  

Patrulla  

Trinchera 

Terraza 

Sanidad 

Armamento 
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Rancho 

Recepciones 

Hospital  

Remisiones  

Puestos de Registro y Control  

Guardia externa  

Guardia interna 

Puesto de información 

Rejas 

Arco detector de metales  

Máquina de RX 

Cuartelero 

Visitor  y Carnetizacion 

Puestos de apoyo a los 
servicios de Seguridad 

Internos  

Talleres 

Educativas 

Policía Judicial  

Reseña 

Guía Canino 

Expendio  

Lavandería  

Panadería  

Centro de Acopio 

Deportes 

Secretario de Compañía 
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Secretario de Comando  

Encomiendas 

Plan Ambiental 

Proyectos Productivos  

Patios de Visita 

 

Puestos de apoyo a los 
servicios de Seguridad 

Externos  

Mantenimiento  

Capilla 

Granjas  

Domiciliarias 

Celda Juzgados o Fiscalía 

Servicio Reten 

Vigilancia Electrónica 

Conductor 

Estafeta 
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DENOMINACION DE LOS  CARGOS POR NIVELES CODIGO GRADO PLANTA 
AUTORIZADA 

PLANTA 
REQUERIDA DIFERENCIA 

COMANDANTE SUPERIOR DE PRISIONES 2132   1 1 0 
MAYOR DE PRISIONES 4158 21 15 20 5 
CAPITAN DE PRISIONES 4078 18 61 62 1 
OFICIAL LOGISTICO 2052 06 25 57 32 
OFICIAL DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO 2053 06 9 66 57 
TENIENTE DE PRISIONES 4222 16 178 282 104 
INSPECTOR JEFE 4152 14 208 382 174 
INSPECTOR 4137 13 596 1127 531 
DISTINGUIDO 4112 12 435 679 244 
DRAGONEANTE 4114 11 11.320 19954 8634 

TOTAL     
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COSTOS PLANTA GLOBAL DE PERSONAL (Cifras en pesos de 2015) 

DENOMINACION DE LOS  CARGOS POR 
NIVELES CODIGO GRADO 

Número 
Cargos 

Dec 
4969-12 
Dec 271-

10 

PLANTA 
REQUERIDA DIFERENCIA COSTO PLANTA SEGÚN 

DECRETOS 
COSTO PLANTA 

REQUERIDA DIFERENCIA 

DIRECTIVO     241 
243 2  $        18.000.978.892   $            18.877.286.762   $         876.307.870  

DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD 
DESCENTRALIZADA 0015 25 1 

1 0  $                  242.390.281   $                       279.128.420   $               36.738.139  

DIRECTOR TÉCNICO U OPERATIVO 0100 23 4 
4 0  $                  833.339.511   $                       833.339.511   $                                  0  

SUBDIRECTOR TÉCNICO U OPERATIVO 0150 19 10 
10 0  $              1.537.764.980   $                   1.537.764.980   $                                  0  

DIRECTOR REGIONAL 0150 17 6 
6 0  $                  791.129.900   $                       791.129.900   $                                  0  

JEFE DE OFICINA  0137 17 3 
3 0  $                  395.564.950   $                       395.564.950   $                                  0  

DIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO 
CARCELARIO 0195 Clase IV 22 

25 3  $              1.785.582.027   $                   2.353.817.743   $            568.235.716  
DIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO 

CARCELARIO 0195 Clase III 27 
39 12  $              1.985.733.564   $                   2.868.281.814   $            882.548.250  

DIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO 
CARCELARIO 0195 Clase II 40 

42 2  $              2.686.342.729   $                   2.842.156.961   $            155.814.232  
DIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO 

CARCELARIO 0195 Clase I 61 
51 -10  $              3.690.218.012   $                   3.090.105.301   $          (600.112.711) 

SUBDIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO 
CARCELARIO 0196 Clase I 67 

62 -5  $              4.052.912.938   $                   3.885.997.181   $          (166.915.757) 

ASESOR     8 
10 2  $          1.049.153.972   $              1.311.951.465   $         262.797.493  

JEFE OFICINA ASESORA (PLANEACION, 
JURIDICA, PRENSA Y COMUNICACIONES) 1045 11 3 

3 0  $                  414.484.552   $                       414.484.552   $                                  0  

ASESOR 1020 10 3 
5 2  $                  394.196.238   $                       656.993.731   $            262.797.493  

ASESOR 1020 8 2 
2 0  $                  240.473.182   $                       240.473.182   $                               (0) 

PROFESIONAL     967 4.625 
3.658  $        41.685.218.391   $          216.872.460.551   $  175.187.242.160  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 24 0 
4 4  $                  497.388.960   $                   1.018.194.637   $            520.805.677  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 21 5 
10 5    $                       487.618.615   $            487.618.615  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 18 18 
51 33  $              1.450.880.809   $                   4.158.263.981   $         2.707.383.172  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 16 18 
124 106  $              1.280.837.730   $                   8.848.674.192   $         7.567.836.462  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO (SALUD) 2033 16 24 
72 48  $              1.707.783.640   $                   5.123.350.920   $         3.415.567.280  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 15 14 
76 62  $                  924.004.096   $                   5.062.630.935   $         4.138.626.839  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 13 51 
114 63  $              2.845.675.301   $                   6.477.788.739   $         3.632.113.438  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO  - Medio 
Tiempo 2028 12 9 

9 0  $                  252.007.544   $                       252.007.544   $                                -    

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 11 138 
1631 1.493  $              6.696.978.030   $                 79.356.138.927   $      72.659.160.897  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 09 228 
1729 1.501  $            10.267.854.157   $                 77.960.703.046   $      67.692.848.889  
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO  2044 07 125 
345 220  $              5.141.039.871   $                 14.290.925.367   $         9.149.885.496  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  2044 05 138 
140 2  $              5.226.007.433   $                   5.404.261.962   $            178.254.529  

CAPELLAN  - Medio Tiempo 2001 05 33 
33 0  $                  696.628.590   $                       696.628.590   $                                -    

MEDICO   - Medio Tiempo 2085 12 96 
193 97  $              2.688.080.472   $                   5.163.950.363   $         2.475.869.891  

ODONTOLOGO   - Medio Tiempo 2087 12 60 
84 24  $              1.680.050.295   $                   2.241.321.272   $            561.270.977  

MEDICO ESPECIALISTA   - Medio Tiempo 2120 15 9 
9 0  $                  297.001.317   $                       297.001.317   $                               (0) 

ODONTOLOGO  ESPECIALISTA - Medio 
Tiempo 2123 15 1 

1 0  $                    33.000.146   $                         33.000.146   $                                  0  

TECNICO     812 
3200 2.388  $        24.005.596.865   $            98.707.003.698   $    74.701.406.833  

ANALISTA DE SISTEMAS 3003 17 4 
68 64  $                  164.492.357   $                   2.796.370.069   $         2.631.877.712  

ANALISTA DE SISTEMAS 3003 15 6 
104 98  $                  203.992.618   $                   3.535.872.040   $         3.331.879.422  

TECNICO ADMINISTRATIVO 3124 16 35 
41 6  $              1.344.488.999   $                   1.579.494.083   $            235.005.084  

TECNICO ADMINISTRATIVO  3124 15 39 
344 305  $              1.327.457.686   $                 11.700.195.033   $      10.372.737.347  

TECNICO ADMINISTRATIVO 3124 13 96 
581 485  $              3.012.912.068   $                 18.238.088.811   $      15.225.176.743  

TECNICO ADMINISTRATIVO 3124 11 53 
201 148  $              1.531.436.692   $                   5.709.411.608   $         4.177.974.916  

TECNICO ADMINISTRATIVO 3124 09 123 
134 11  $              3.371.143.250   $                   3.497.044.800   $            125.901.550  

TECNICO OPERATIVO 3132 15 0 
252 252    $                   8.567.689.943   $         8.567.689.943  

TECNICO OPERATIVO 3132 13 133 
192 59  $              4.174.138.594   $                   6.051.681.434   $         1.877.542.840  

TECNICO OPERATIVO 3132 12 6 
264 258  $                  176.578.835   $                   7.769.468.744   $         7.592.889.909  

TECNICO OPERATIVO 3132 10 70 
96 26  $              1.921.515.917   $                   2.589.698.530   $            668.182.613  

INSTRUCTOR 3070 12 0 
676 676    $                 19.894.548.753   $      19.894.548.753  

INSTRUCTOR 3070 10 182 
182 0  $              4.995.941.384   $                   4.995.941.384   $                                -    

DACTILOSCOPISTA 3066 09 65 
65 0  $              1.781.498.465   $                   1.781.498.465   $                                -    

ASISTENCIAL     919 
1758 839  $        23.281.181.915   $            43.139.655.204   $    19.858.473.289  

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 24 2 
2 0  $                    74.165.703   $                         74.165.703   $                                  0  

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 22 2 
2 0  $                    62.517.741   $                         65.589.198   $                 3.071.457  

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 20 5 
17 12  $                  144.933.357   $                       483.614.616   $            338.681.259  

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 17 13 
39 26  $                  363.289.781   $                   1.037.043.343   $            673.753.562  

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 16 6 
20 14  $                  164.446.012   $                       521.063.117   $            356.617.105  

PAGADOR 4173 22 31 
32 1  $                  956.634.498   $                       993.424.126   $               36.789.628  

PAGADOR 4173 20 84 
91 7  $              2.436.824.122   $                   2.605.956.270   $            169.132.148  

PAGADOR 4173 13 40 
40 0  $              1.003.281.300   $                   1.003.281.300   $                                -    

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 18 75 
85 10  $              2.061.792.724   $                   2.310.425.429   $            248.632.705  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 15 0 
184 184    $                   4.594.342.895   $         4.594.342.895  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 13 209 
506 297  $              5.242.144.794   $                 12.027.649.017   $         6.785.504.223  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 11 265 
281 16  $              6.046.893.791   $                   6.411.989.265   $            365.095.474  

SECRETARIO  4178 13 41 
153 112  $              1.028.363.333   $                   3.635.691.526   $         2.607.328.193  

CONDUCTOR MECANICO 4103 13 27 
86 59  $                  677.214.878   $                   2.040.566.692   $         1.363.351.814  

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 4064 11 10 
10 0  $                  228.890.629   $                       228.890.629   $                                -    

ENFERMERO AUXILIAR 4128 14 109 
210 101  $              2.789.789.252   $                   5.105.962.078   $         2.316.172.826  
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PERSONAL DE CUSTODIA Y VIGILANCIA     12.848 22630 9.782  $      526.553.264.749   $          761.324.296.319   $  234.771.031.570  

COMANDANTE SUPERIOR DE PRISIONES 2132   1 
1 0  $                    65.714.055   $                         65.714.055   $                                -    

MAYOR DE PRISIONES 4158 21 15 
20 5  $                  735.159.199   $                       875.772.753   $            140.613.554  

CAPITAN DE PRISIONES 4078 18 61 
62 1  $              2.846.415.934   $                   2.893.078.490   $               46.662.556  

OFICIAL LOGISTICO 2052 06 25 
57 32  $              1.284.910.011   $                   2.893.675.810   $         1.608.765.799  

OFICIAL DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO 2053 06 9 
66 57  $                  462.567.604   $                   3.315.712.005   $         2.853.144.401  

TENIENTE DE PRISIONES 4222 16 178 
282 104  $              8.351.812.657   $                 11.604.502.468   $         3.252.689.811  

INSPECTOR JEFE 4152 14 208 
382 174  $              9.243.304.658   $                 14.174.304.265   $         4.930.999.607  

INSPECTOR 4137 13 596 
1127 531  $            26.035.572.379   $                 41.102.031.821   $      15.066.459.442  

DISTINGUIDO 4112 12 435 
679 244  $            18.525.018.855   $                 24.017.248.951   $         5.492.230.096  

DRAGONEANTE 4114 11 11.320 
19954 8.634  $         459.002.789.397   $              660.382.255.701   $    201.379.466.304  

TOTAL     15.795 
32466 16.671  $         634.575.394.784   $           1.140.232.653.999   $    505.657.259.215  
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Anexo 1. Tabla Diagnóstico Organizacional 
TABLA 1. Diagnóstico Organizacional

ELEMENTOS A CONSIDERAR SITUACION ACTUAL SITUACION PROPUESTA ACCIONES 

Funciones Decreto 2160d de 1992; 

Decreto 4151 de 2011 Ley 

1709 de 2014 

No se propone modificación  

Dependencias – Estructura Decreto 4151 de 2011 No se propone modificación  

Procesos Mapa de procesos aprobado 

mediante  Resolución 4142 

del 30 de octubre de 2014 

No se propone modificación  

Producción servicios y 

bienes 

 No se propone modificación  

Planta de personal/Perfiles 

de empleos 

 

Planta Actual  

DENOMINACION 

DE LOS  CARGOS 

POR NIVELES 

# 

Empleos  

DIRECTIVO 241 

ASESOR 8 

PROFESIONAL 967 

TECNICO 812 

ASISTENCIAL 919 

PERSONAL DE 

CUSTODIA Y 

VIGILANCIA 

12.848 

TOTAL 15.795 
 

Crear la siguiente planta 

adicional  

DENOMINACION 

DE LOS  CARGOS 

POR NIVELES 

# 

Empleos 

DIRECTIVO 2 

ASESOR 2 

PROFESIONAL 3.627 

TECNICO 2.388 

ASISTENCIAL 839 

PERSONAL DE 

CUSTODIA Y 

VIGILANCIA 

9.784 

TOTAL 16.640 

 

 

 

 

 

 

Tramitar ante el 

Gobierno Nacional el 

aumento de planta en 

16.642 empleos así: 

Nivel Directivo 2 

 Nivel Asesor 2 

Nivel Profesional 3.627 

Nivel Técnico 2.388 

Nivel Asistencial 839 

Custodia y Vigilancia 

9.784    

Costos (Recursos En pesos $2015 En pesos $2015 Aumentar el presupuesto 

de gastos de personal del 
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ELEMENTOS A CONSIDERAR SITUACION ACTUAL SITUACION PROPUESTA ACCIONES 

económicos) Cargos Costo Estimado 

15.795 $ 
634.575.394.784 

 
 

Cargos Costo Estimado 

32.437 $ 
1.140.232.653.999 

 
 

INPEC en  $

505.657.259.215, para el 

incremento de la planta de 

personal 
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Anexo 2. Tabla Marco Legal 
Tabla 3. MARCO LEGAL  Normas que inciden en el rediseño institucional. 

NORMAS 

ESPECÍFICAS 

NO. ACTO 

ADMINISTRATIVO 

  

RESPONSABILIDAD DE LA 

ENTIDAD 

SE CUMPLEN LAS 
RESPONSABILIDADES PROPUESTA DE REFORMA  

Si PARCIALMENTE NA 

PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PND 

 Ley 1450 Junio 16 

de 2011 “Por la 

Cual se Expide Plan 

Nacional de 

Desarrollo 2011-

2014” 

 Establece que “Se elaborará 

un Plan Maestro de 

Reposición, Rehabilitación y 

Mantenimiento de 

Infraestructura, que a partir 

del diseño de estándares de 

operación por tipo de 

establecimiento, fije una 

política de largo plazo 

orientada a reducir el 

número de establecimientos 

para aumentar la eficiencia 

en el uso de los recursos de 

funcionamiento y de 

personal del Sistema 

Penitenciario y Carcelario 

(SPC). 

 

El INPEC elaborará un 

estudio que explore en sus 

aspectos presupuestal, 

jurídico, técnico y funcional, 

diferentes modelos 

alternativos de 

administración de los 

establecimientos, y una vez 

se defina el modelo óptimo y 

se garantice su viabilidad, se 

impulsará su 

implementación con el 

concurso del sector 

privado.” 

  

La planta de 

personal actual es 

insuficiente para 

el desarrollo de 

los procesos 

  Aumentar planta de personal 
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Tabla 3. MARCO LEGAL  Normas que inciden en el rediseño institucional. 

NORMAS 

ESPECÍFICAS 

NO. ACTO 

ADMINISTRATIVO 

  

RESPONSABILIDAD DE LA 

ENTIDAD 

SE CUMPLEN LAS 
RESPONSABILIDADES PROPUESTA DE REFORMA  

Si PARCIALMENTE NA 

PLAN 

SECTORIAL DE 

DESARROLLO 

 Resolución 623 del 

01 de octubre de 

2012 

Seguridad, justicia y 
humanización del trato a 
persona privadas de la 
libertad 
 

  

 La planta de 

personal actual es 

insuficiente para 

el desarrollo de 

los procesos 

   Aumentar planta de personal 

ESTRUCTURA 

Ley 489 de 1998, 

artículo 54 literales 

a, e, f y j. Artículos 

68 a 81. 

La modificación de la 

estructura de los ministerios, 

departamentos 

administrativos y demás 

organismos administrativos 

del orden nacional debe 

responder a la necesidad de 

hacer valer los principios de 

eficiencia y racionalidad de 

la gestión pública, se debe 

garantizar la existencia de 

armonía coherencia y 

articulación entre las 

actividades que realicen 

cada una de las 

dependencias, de acuerdo 

con las competencias 

atribuidas por la ley; cada 

una de las dependencias 

tendrá funciones específicas 

pero todas ellas deben 

colaborar en el 

cumplimiento de las 

funciones generales y en la 

realización de los fines de la 

entidad. 

Disposiciones que regulan la 

creación y las características 

de los Establecimientos 

x       
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Tabla 3. MARCO LEGAL  Normas que inciden en el rediseño institucional. 

NORMAS 

ESPECÍFICAS 

NO. ACTO 

ADMINISTRATIVO 

  

RESPONSABILIDAD DE LA 

ENTIDAD 

SE CUMPLEN LAS 
RESPONSABILIDADES PROPUESTA DE REFORMA  

Si PARCIALMENTE NA 

públicos 

 

Decreto 4151 del 3 

de noviembre de 

2011 "Modifica la 

estructura del 

Instituto Nacional 

Penitenciario y 

Carcelario -INPEC-." 

"OBJETO. El Instituto 

Nacional Penitenciario y 

Carcelario - INPEC tiene 

como objeto ejercer la 

vigilancia, custodia, atención 

y tratamiento de las 

personas 

privadas de la libertad; la 

vigilancia y seguimiento del 

mecanismo de seguridad 

electrónica y de la ejecución 

del trabajo social no 

remunerado, impuestas 

como 

consecuencia de una 

decisión judicial, de 

conformidad con las políticas 

establecidas por 

X    
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Tabla 3. MARCO LEGAL  Normas que inciden en el rediseño institucional. 

NORMAS 

ESPECÍFICAS 

NO. ACTO 

ADMINISTRATIVO 

  

RESPONSABILIDAD DE LA 

ENTIDAD 

SE CUMPLEN LAS 
RESPONSABILIDADES PROPUESTA DE REFORMA  

Si PARCIALMENTE NA 

el Gobierno Nacional y el 

ordenamiento jurídico, en el 

marco de la promoción, 

respeto y 

protección de los derechos 

humanos." 

PLANTA DE 

PERSONAL 

Decreto 271 del 29 

de Enero de 2010 

"Por el cual se 

aprueba la 

modificación de la 

planta de personal 

del Instituto 

Nacional 

Penitenciario"             

Decreto 4969 del 

30 de diciembre de 

2011 y 1604 del 27 

de julio de 2012 por 

los cuales se 

modifica la planta 

del Instituto 

Nacional 

Penitenciario y 

La planta de personal por 

niveles y esquema 

administrativo y cuerpo de 

custodia y vigilancia es: 

 

DENOMINACION DE 

LOS  CARGOS POR 

NIVELES 

# 

Empleos  

DIRECTIVO 241 

ASESOR 8 

PROFESIONAL 967 

TECNICO 812 

ASISTENCIAL 919 

PERSONAL DE 

CUSTODIA Y 

VIGILANCIA 

12.848 

TOTAL 15.795 
 

X     

Creación de los empleos por 

niveles y esquema 

administrativo y cuerpo de 

custodia y vigilancia, que se 

relacionan a continuación:  

DENOMINACION DE 

LOS  CARGOS POR 

NIVELES 

# 

Empleos 

DIRECTIVO 2 

ASESOR 2 

PROFESIONAL 3.627 

TECNICO 2.388 

ASISTENCIAL 839 

PERSONAL DE 

CUSTODIA Y VIGILANCIA 
9.784 

TOTAL 16.642 
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Tabla 3. MARCO LEGAL  Normas que inciden en el rediseño institucional. 

NORMAS 

ESPECÍFICAS 

NO. ACTO 

ADMINISTRATIVO 

  

RESPONSABILIDAD DE LA 

ENTIDAD 

SE CUMPLEN LAS 
RESPONSABILIDADES PROPUESTA DE REFORMA  

Si PARCIALMENTE NA 

Carcelaria – INPEC- 

y se dictan otras 

disposiciones. 

 

Artículo 122 de la 

Constitución 

Política 

No habrá empleo público 

que no tenga funciones 

detalladas en ley o 

reglamento y para proveer 

los de carácter remunerado 

se requiere que estén 

contemplados en la 

respectiva planta y previstos 

sus emolumentos en el 

presupuesto 

correspondiente 

x   No aplica 

 

Ley 909 de 2004 y 

sus decretos 

reglamentarios  

 

Artículo 46 la Ley 

909 de 2004, 

reglamentado por 

los artículos 95 a 97 

del Decreto 1227 

de 2005 

En lo que respecta a las 

disposiciones sobre empleo 

público y la gerencia pública. 

De manera supletoria, 

cuando se presenten vacíos 

en el sistema específico de 

carrera que rige para el 

INPEC. 

 

Las reformas de planta de 

empleos de las entidades de 

la rama ejecutiva de los 

x   No aplica 
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Tabla 3. MARCO LEGAL  Normas que inciden en el rediseño institucional. 

NORMAS 

ESPECÍFICAS 

NO. ACTO 

ADMINISTRATIVO 

  

RESPONSABILIDAD DE LA 

ENTIDAD 

SE CUMPLEN LAS 
RESPONSABILIDADES PROPUESTA DE REFORMA  

Si PARCIALMENTE NA 

órdenes nacional y territorial 

deberán motivarse, fundarse 

en necesidades del servicio o 

en razones de 

modernización de la 

administración y basarse en 

justificaciones o estudios 

técnicos que así los 

demuestren. 

NOMENCLATUR

A 

Decreto Ley 407 de 

1994 que contiene 

el régimen de 

administración de 

personal y el 

sistema de carrera 

penitenciaria y 

carcelaria para 

regular la 

vinculación, el 

ascenso, la 

permanencia en el 

servicio, la 

evaluación del 

desempeño laboral, 

la capacitación y la 

formación de los 

servidores del 

Instituto, entre 

otros aspectos. 

En materia de carrera 

administrativa, el Instituto 

Nacional Penitenciario y 

Carcelario -INPEC- se rige 

por un sistema específico de 

carrera. En lo que hace 

relación con el sistema de 

nomenclatura y clasificación 

de los empleos, funciones y 

requisitos generales y 

competencias laborales se 

rige por el sistema general.  

Las denominaciones de los 

empleos que conforman el 

Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia y los requisitos 

para su ejercicio están 

señalados en el Decreto Ley 

407 de 1994. 

X   No aplica 

Decreto 2489 de 

2006 “Por el cual se 

establece el 

sistema de 

nomenclatura y 

El INPEC mediante los 

Decretos 271 de 201º, 4969 

de 2011 y 1604 de 2012 

adopta su planta de personal 

conforme al sistema de 

 X     No aplica  
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Tabla 3. MARCO LEGAL  Normas que inciden en el rediseño institucional. 

NORMAS 

ESPECÍFICAS 

NO. ACTO 

ADMINISTRATIVO 

  

RESPONSABILIDAD DE LA 

ENTIDAD 

SE CUMPLEN LAS 
RESPONSABILIDADES PROPUESTA DE REFORMA  

Si PARCIALMENTE NA 

clasificación de los 

empleos públicos 

de las instituciones 

pertenecientes a la 

Rama Ejecutiva y 

demás organismos 

y entidades 

públicas del orden 

nacional y se dictan 

otras disposiciones” 

nomenclatura y clasificación 

de los empleos públicos  

establecido en el Decreto 

2489 de 2006.  

OTRAS 

 Artículo 189, 

numeral 16 de la 

Constitución 

Política. 

 Corresponde al Presidente 

de la República como Jefe de 

Estado, Jefe del Gobierno y 

Suprema Autoridad 

Administrativa: modificar la 

estructura de los Ministerios, 

Departamentos 

Administrativos y demás 

entidades u organismos 

administrativos nacionales, 

con sujeción a los principios 

y reglas generales que defina 

la ley. 

X     No aplica  

 

Artículo 189, 

numeral 14 

Constitución 

Política. 

Es competente el Presidente 

de la República para crear, 

fusionar o suprimir, 

conforme a la ley, los 

empleos que demande la 

administración central, 

señalar sus funciones 

especiales y fijar sus 

dotaciones y emolumentos. 

x   No aplica 

 Artículo 150, Corresponde al Congreso x   No aplica 
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Tabla 3. MARCO LEGAL  Normas que inciden en el rediseño institucional. 

NORMAS 

ESPECÍFICAS 

NO. ACTO 

ADMINISTRATIVO 

  

RESPONSABILIDAD DE LA 

ENTIDAD 

SE CUMPLEN LAS 
RESPONSABILIDADES PROPUESTA DE REFORMA  

Si PARCIALMENTE NA 

numeral 7 de la 

Constitución 

Política. 

“determinar la estructura de 

la administración nacional y 

crear, suprimir o fusionar 

ministerios, departamentos 

administrativos, 

superintendencias, 

Establecimientos públicos y 

otras entidades del orden 

nacional, señalando sus 

objetivos y estructura 

orgánica” 

 

Artículo 122 de la 

Constitución 

Política 

No habrá empleo público 

que no tenga funciones 

detalladas en ley o 

reglamento y para proveer 

los de carácter remunerado 

se requiere que estén 

contemplados en la 

respectiva planta y previstos 

sus emolumentos en el 

presupuesto 

correspondiente 

x    

 

Ley 790 de 2002, 

reglamentado por 

Decreto 190 de 

2003 

Ley 812 de 2003 

Ley 1151 de 2007 

Disposiciones para adelantar 

el programa de renovación 

de la administración pública. 

Estableció el retén social. 

Determinó criterios 

concordantes con los 

principios de la función 

administrativa para 

modernizar la estructura de 

la rama ejecutiva, estableció 

un reconocimiento 

económico para la 

x   No aplica 

   

Calle 26 No. 27 – 48 PBX  2347474 Ext. 1323 Página 321 de 327 

 

Tabla 3. MARCO LEGAL  Normas que inciden en el rediseño institucional. 

NORMAS 

ESPECÍFICAS 

NO. ACTO 

ADMINISTRATIVO 

  

RESPONSABILIDAD DE LA 

ENTIDAD 

SE CUMPLEN LAS 
RESPONSABILIDADES PROPUESTA DE REFORMA  

Si PARCIALMENTE NA 

rehabilitación profesional y 

técnica. Cambios 

administrativos, tecnológicos 

e institucionales que 

promuevan entre otros 

aspectos, el desarrollo de 

sistemas intra-

gubernamentales de flujo de 

información, gobierno en 

línea. La vigencia de los 

beneficios del retén se 

extiende a todo el plan de 

renovación de la 

administración pública según 

reiterados pronunciamientos 

de la Corte Constitucional. 

 

Decreto 4150 del 4 

de Noviembre de 

2011. 

“Por el cual se crea la Unidad 

de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios - SPC, se 

determina su objeto y 

estructura”, y se escinde del 

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario – 

INPEC, las funciones 

administrativas y de 

ejecución de actividades que 

soportan al INPEC para el 

cumplimiento de sus 

objetivos, las que se asignan 

en este decreto a la Unidad 

de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios - SPC y a las 

dependencias a su cargo. 

x   No aplica 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 3. Tabla Análisis Externo 

Factores 

Externos 

Norma/Lineamien

to 

Incidencia 

Efectos Propuesta Acciones Debilidad Oportunida

d 

Política 

Pública  

Sectorial 

Reformas a los 

Códigos Penal y de 

Procedimiento 

Penal 

Incrementa los 

índices de 

hacinamiento 

Aumentar 

la planta de 

personal  

Seguridad 

ciudadana 

Aumentar la 

capacidad 

instalada del 

sistema 

nacional 

penitenciario 

y carcelario  

penitenciario 

con planta de 

personal 

suficiente e 

idóneo 

Aumento del 

presupuesto 

de 

funcionamient

o para los 

gastos de 

personal 

Económico 

(Presupuest

o) 

Lay de apropiación Asignación e 

recursos 

presupuestales 

deficiente 

Aumentar 

la planta de 

personal 

Seguridad 

ciudadana  

Aumentar la 

capacidad 

instalada del 

sistema 

nacional 

penitenciario 

y carcelario  

Aumento del 

presupuesto 

de 

funcionamient

o para los 

gastos de 

personal 

penitenciario 

con planta de 

personal 

suficiente e 

idóneo 

Aumento del 

presupuesto 

de 

funcionamient

o para los 

gastos de 

personal 
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Factores 

Externos 

Norma/Lineamien

to 

Incidencia 

Efectos Propuesta Acciones Debilidad Oportunida

d 

Social Plan Nacional de 

Desarrollo 

No se 

desarrollan los 

procesos 

conforme a lo 

planeado  

Aumentar 

la planta de 

personal  

Seguridad 

ciudadana 

Aumentar la 

capacidad 

instalada del 

sistema 

nacional 

penitenciario 

y carcelario  

penitenciario 

con planta de 

personal 

suficiente e 

idóneo 

Aumento del 

presupuesto 

de 

funcionamient

o para los 

gastos de 

personal 

Ambiental La Carta 

Política  elevó a 

norma 

constitucional la 

consideración, 

manejo y 

conservación de 

los recursos 

naturales y el 

ambiente, 

mediante la 

promulgación del 

Derecho a un 

ambiente sano y al 

desarrollo 

sostenible: 

Artículos 79 y 

80. En estos y 

otros artículos se 

proclaman no sólo 

los derechos, 

también los 

Personal 

insuficiente 

para el 

desarrollo de 

programas de 

gestión 

ambiental  

Disminuir 

acciones 

preventivas 

y acciones 

legales por 

el 

deficiente 

manejo 

ambiental  

Derechos 

fundamental

es  

Aumentar la 

capacidad 

instalada del 

sistema 

nacional 

penitenciario 

y carcelario  

Aumento del 

presupuesto 

de 

funcionamient

o para los 

gastos de 

personal 

penitenciario 

con planta de 

personal 

suficiente e 

idóneo 

Aumento del 

presupuesto 

de 

funcionamient

o para los 

gastos de 

personal 
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Factores 

Externos 

Norma/Lineamien

to 

Incidencia 

Efectos Propuesta Acciones Debilidad Oportunida

d 

deberes del 

estado y de las 

personas de 

proteger los 

recursos 

naturales, el 

ambiente y velar 

por su 

conservación. 

Tecnológico Ley 1341 de 2009, 

Decreto 2693 de 

2012: Políticas 

pública para las 

TICs 

Personal 

insuficiente 

para el uso de 

la plaraforma 

tecnlógca del 

INPEC en los 

tres niveles, 

central, 

regional y en 

establecimient

os de reclusión  

Aumentar 

la planta de 

personal 

Seguridad 

ciudadana 

Aumentar la 

capacidad 

instalada del 

sistema 

nacional 

penitenciario 

y carcelario  

penitenciario 

con planta de 

personal 

suficiente e 

idóneo 

Aumento del 

presupuesto 

de 

funcionamient

o para los 

gastos de 

personal 
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Anexo 5. Matriz Perfiles y Cargas de Trabajo ( Se entrega en CD anexo) 

Anexo 6. Comparativo Cargos y Costos Planta de Personal ( Se entrega en 
CD anexo) 
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Anexo 7. Modelo Acto Administrativo Planta de Personal 

Siendo las 1:35 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el día martes 30 de octubre 
de 2018 a partir de las 9:00 a. m., en el Salón 
Guillermo Valencia del Capitolio Nacional.


